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INTRODUCCION 
Analizar el contexto hist6rico,. sipnifica escudriflár la

nefasta herencia oue nuestros gobernante.s no" han de jade y que 
~e traduce en un término impositivo, donde se ori~ina la dila
pidaci6n y malversi6n de los bienes nacionales, las administrj! 
cienes fraudulentas, los compa~razgos, el nepotismo, el exceso 
de poder, resumiendo todo esto en un sólo término '!:orrupci6n". 

La corrupci6n Ía encontramos en todos los extractos or~! 
nicos de la administraci6n pública, desde el servidor pÚblico
rr.áz encumbrado hasta el más modesto, es por ello que hablar de 
servidor público es sinónimo de prepotencia, burocratismo, co
rrupci6n, etc., tales calificativos se ven acrecentados morda~ 
mente tratmidose de servidores tan peculiares como son: Agen~ 
te" de la Policía Judicial y el personal del Ministerio PIÍbli
co de la Procuradyría General de Justicia del Distrito Pede--
ral, 

Nosotros estamos concientes de que dichos juicios no son 
conjeturas baladíes, sino que en parte son fidedignos, aunque
en otros casos no pasan de ser suposiciones triviales que no -
tienen un apoyo. indefectible. Ahora bien, consideramos sensato 
~statuir que nuestra posición no pretende justificar ni mucho
~~nos defender tales actos ilícitos, pues es oportuno hacer ~ 
hincapié de que son bastantes los aspectos negativos de los -
servidores públicos antes citados, pero también es loable re~ 
d\ll".dar sobre las condiciones inexorables en .que ·desempef'lan su
trabajo, desde un irrisorio· sueldo que no alcanza a cubrir las 
necesidades primordiales de él y su familia, hasta las nafas~ 
tas jornadas que por su duraci6n atentan contra su salud y bi~ 

ne atar. 



Es por esto que el nresente estudio pretende audazmente 
realizar un análisis de las jornadas de trabajo infrahumanas
que tienen los AP.;entea de la Policía Judicial y el personal -
del Ministerio Público, lo que nos permitirá emitir una opi-
ni6n más cauta, libre de cualquier conjetura falaz apoyada en 
aseveraciones pueriles, que s6lo buscan el sensacionalismo. 

Cabe seftalar nue desde la anti<rlledad hasta nuestros --
tiemnos, el.hombre para 101Tar su supervivencia, se ha visto
en la necesidad de ofrendar BU fuer2a de trabajo a cambio de
un salario, situaci6n q~e ha conllevado a que estoicamente s~ 
porte ser explotado por sus propios con~neres. Por lo que -
aprovechando tal necesidad de supervivencia los patrones fra
¡;ruan estatuir condiciones de trabajo deplorables, que contra
vienen loa i~eales imbcimos de la Sesruridad Social v que se en 
cuentran fuera del marll'l!n de lo dispuesto por loa ordenamien
tos 1emiles que proteiran al trabajador. 

Sin embar~o, si lo anterior manifestado resulta sensur~ 
ble, es inaudito concebir que el propio Estado, quien tiene -
la ob1i~ci6n de vi~ilar que se cumpla con lo previsto por la 

ley, sea quien a través de sus dependencias, como lo es la -
Procuraduría General de Jueticia del Distrito Federal, infrin 
ja la ley al instaurar jornadas de trabajo irrefutablemente -
excesivas que quebrantan la salud y el bienestar de los eervi 
dores públicos indicados. 

Es por ello que el presente estudio pretende ser lo más 
elocuente posible, para que como nosotros se comparta la opi
ni6n de deponer las infrahumanas jornadas de trabajo aue con
ahinco soportan los multicitados servidores públicos, y 



tratar de anort8r soluciones a tan escabroso dilema. 

Pinnli~a~os ofrecier.ao nuestro trabajo a quienes como -
noeotros ten"'1n la inauietud de aportar su punto de vista, -
aue no~ permita una .visi6n más plara de lo que Bil':l'lifica ser
"Servidor PÚblico". 



CAPITULO I ANTECEDENTES JURIDICO-SOCIALES DE LA JORNADA· DE -

TRABAJO EN MEXICO. 

A).- Epoca Prehispánica 

B).- Epoca Colonial. 

C).- Epoca Independiente, 

D).- Epoca Revolucionaria. 

E).- Epoca Post-revolucionaria. 

F).- Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos de 

1917, artlculo 123. 

1.- Apartado A. 

2 .- Apartado B. 



A) E,cca Prehisnánica, 

El y>rer.ente estudio inicia con un bosqu.,jo analítico de 
las diversas culturas oue se manifestaron en la Epoca Prehis
uánica en nue~tro territorio nacional por cuanto a las jorna
das de trabajo, resaltando las principales características de 
las culturas más im!'ortnntes oue acontinuaci6n se citan. 

1) Cultura Olmeca. 
Esta cultura parece remontar sus orígenes en el afio 

l'UO a.c. en diversos sitios de los ámbitos central y sur de 
!.;éxico sobre toó.o a lo larl:(o de las costas del Golfo, en la -
7ona limítrofe entre Veracruz y Tabasco. 

Dentro de su orp,anizaci6n social destacaban jerarquías
entre los sacerdotes, artesanos, comerciantes y pueblo en ge

neral. 
Sus activid?des principales eran la cazería, la agricU! 

tura; cosechando nrincipalmente maíz, chile y frijol, también 
se dedicaban a la arquitectura, escultura, comercio y la ?er~ 
mica. 

Acerca de la distribuci6n del trabajo y de las jornadas 
del mismo, Poco es lo oue se sabe al respecto, sin embargo, -
se dice que debi6 predominar el esclavismo. 

2) Cultura Teotihuacana. 
Esta cultura floreci6 en los si~los I a III a.c. en el 

Valle de Teotihuacan situado al noroeste del Valle de México. 
Dentro de su orp,anizaci6n política había diferentes el~ 

~es sociales, oue van desde la nobleza, como eran los p,ober-
nantes, sacerdotes y los l'Tandes jefes 11;11errercs¡ y la gente
del ~ueblo, entre los que ~e encontraban los artesanos, come;r. 
cientes y la lle.meda P.ente común, 
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Su;; &ctjvide.der-- llrinci!.eles eran la ca7ería, la t: ari-

cul.tura, arnuitectura v la escultura. 
En le que ru,,pccta e. las relr.,cionC"~ de tr,.ba jo, ,..ala-

río y jorne.da, ce poco 1.o que hen anortado loe historirulor~'
ya aue en realidad no oodemos hablar de una verdadera insti
tuci6n labore.1., Rin err.barir.o, :::e sabe ouc la jornada de trab~ 
jo debi6 rec:ularse con el día, es decir con ln =~lida clel -
~ol, haE"ta. que ya no hubiese luz natural. 

De 1.o· aue se desprende que necesariamente 1.a jornada -
de traba jo er. la cultura teotihuacana se exced fa <1e lo que -
en la cctualidad se considera una jornada de trabajo humana
( 8 horac diarias) y por consil!'.Uiente se vi~lumbra nue en di 
cha cultura exi~tía una jornada de trabajo infr~humana. 

3 ) Cultura Ma~•a. 
La cu1tura maya tomó sus asentamientos en los actue.lcis 

Estados de Chiaras, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana -
Roo, aeí como en Guatemala y Bél.ice y alirunas porciones del.
occidente de Honduras, iniciándose hacia el. año 380 d.c. 

En ·su or¡mnizaci6n social jerarouicamente enccntra:r.os
a 108 sacerdotes, gobernantes, comerciantes, artesanos y pu~ 
bl.o en e;eneral.. 

Sus actividade2> principales fueron la nr-trcno:riÍ?., 1:1 -

cerámica, escultura, pintura, arouitectura y 1.a co·:ccha de -
maíz, frijol., calabaza y chile. 

Es i~portante señal.ar que a pesar de 1.os avances que -
tenía esta cultura en 1.os diversos campos a los oue se ha h~ 
cho al.usi6n, de sus relaciones laborE<l.er; no ~e tiénen re;d!l
trados datos exactos e i11cluso se desconoce si cont6 con 
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alR:Unll or"""nizaci6n de tipo social. 

4) Cultura Zapoteca. 
Los zapotecas tuvieron su origen en el año 700 a.c. -

al 800 d.c. en Monte Al.ben y múltiples Va1les del Estado de
Oaxaca. 

Dentro de su organizaci6n social se encontraban varios 
extractos sociales, entre los que encontramos a los gobernB.!l 
tes supremos, jerarquías religiosas, artesanos, comerciantes 
y la llamada gente del pueblo. 

Sus principales aétividades eran la agricultura, la r2_ 
colecci6n de frutos, la cazer!a y la cer6.mica. 

De las relaciones laborales no se tienen antecedentes
exactos, pero se dice que predomin6 la instituci6n de la es
clavitud sobre la gente del pueblo. 

5) Mexicas o Aztecas. 
Es una de las culturas ~s importantes y de mayor 

transcendenc~a para el Valle de M~xico, anti!rl}amente conoci
do como la Gran Tenochtitlán. 

Los mexicas o aztecas, originarios de Aztlan, partie~ 
ron a la Gran Tenochtitlán hacia el año 1111 d.c. 

En ellos encontramos ya una verdadera organizaci6n G~ 

cial, en sus diferentes ámbitos o niveles sociales que acon
tinuaci6n citaremoat 

El Macehualtin o 11:ente del pueblo. Estos formaban par
te de los antigúos grupos emparentados entre s!, estableci-
dos ya en una ubicaci6n determinada :v con una dotaci6n de -
tierras po~eídas en conn1n. 

La familia de los macehualtin estaba agrupada en 
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familias erande2. El conjunto de varias familias relacionadas 
de este modo con~tituían la unide.d lla~ada Cal~ulli. 

Otro de los extractos sociales lo re~eoentaban los Ma
yeques f!Ue literalmente significaba Mlos que tienen manos", -
estos fueron llacehualtin que trabajaban tierras que no les 
pertenecian, era una especie de braceros que r.resteban sus -
servicios a otros. 

Loe Tl.atlacotin.,o esclavos, que no tenian muy marcada 
su ccndici6n de escla~os, pu~s su venta no era de por vida, 
ya aue ellos mismos u o~ra persona podía hacer su rescate e 
incluso los hijos de estos no eran consideramos como escl.a--
vos. 

Existían adem!s los Pipiltin o nobles, estos podían ser 
propietarios de tierras en forma individual. Recibían una ed~ 
caci6n m~s esmerada- y ejercían los m!s altos cargos del go-
bierno, s6lo entre ellos podía elegirse al rey o Tlatoani. 

Los Pochtecas con este nombre se les designaba a los ~ 
mercaderes, ell.os tenían ritos y ceremonias religiosas exclu
sivas, poseíi:n sus propios tribunales, organizaban los diver
sos siste~as de intercambio comercial; entre otras cosas los
Pochtecas estaban libres de trabajos personales y tenían 
otros privilegios y riouezas que los colocaba casi a la par -
de los miembros de la nobleza. 

El Tlatoani que significaba "el l':I"ande oue nabla" o "el. 
gran ordenador", con esta acepci6n se le designaba al rey o -
~obernante, era adem!s el máximo juez y sobre ~l recaían las
m!s elevadas responsabilidades. De ~l dependían la iniciativa 
de cualquier guerra, la promulgaci6n de leyes y el comienzo -
de cualauier empresa importante. 

Sin embarn:o, a pesar de la P.;ran oriranizaci6n que tenía-
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la cultura a?teca, diPnn de tomarse en cuenta, no se tienen -
dnto~ exacto~ acerca de las relaciones de trabajo, de los cou 
tratot"· laboraleA y aún mer.os de las ,jornadas. Pero debi6 scr
mu" imoortante la instituci6n del contrato de trabajo, pués -
aún sier.do verbales, ccntinuamente eran celebrados, sobre to
do cuando loE' Jl!ayeQUe<' trabajaban las tierras, o bien, para -
crrl'<!r v llevar bultof de un luP.Rr a otro. 

Al resryecto Nestor de Buen Lozano nos dice "· •• A prop§. 
sito de los aztecas, no cabe hablar de un Derecho Laboral y -

ni siquiera de prácticas labor~.les específicas. En realiac.d -
expondremor. s6lo al~os indicios que aún esoeran un estudio
ª fono o que podría confirmarlos o nenarlos •• , 111 

De lo antee escrito podemos concluir, QUe no obstante -
de lo avan7ado en ·que se encontraban estas culturas dentro de 
su oroani?aci6n política., econ6mica y cultural, en lo refereu 
te al trabajo no se tienen noticias exactas como acertadamen
te aounta Lucio Mendieta y Nuflez, en su obra intitulada El D~ 
recho Precolonial, al decir 11 ••• El contrato de trabajo era C2, 

mún, oués se alquilaba ~ente para prestar aluún servicio, pa
ra conducir mercencías. Y más adelante dice, No tenemos noti
c;as exactas sobre las condiciones de trabajo en la éooca pr~ 
colonial. Nada sabemos respecto a lar. horas de trabajo y sal~ 

río, nada respecto de las relaciones contractuales entre obr~ 
ros y sus natrones; no obstante que a pesar de la instituci6n 
de la esclavitud, debi6 ser frecuente en el contrato de traba 
jo con los artesanos v los obreros libree ••• "2 -

l.-Bue11 Lo7ano Neetor de. Derecho del Trabajo. Edit. Porrúa -
México' 1Q74' TOl"O 1, Pá11:. 26~. 

2.-Meneieta y Nuflez Lucio. El Derecho Precolonial, Edit. Po-
rrúa, 5a, ed. México, 1Q85, Pá11:s. 1?8-12q. 
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B) Enoc~ Colonial, 

DurF.nte la Epoca Colonial se crearon algunos ordenamien 
tos jurídicos, ee loe nue destacan las Leves Indias, oue bus
cr:ban -:>roterrer a los abor!~enes americanos. En rigor se trata 
de la 0rimera le!!isl~ci6n social dictáda en el mundo, as! mi,!!. 
mo existieron las Siete Partidas y la Novísima. Recopilaci6n.-

En las Leves Indias encontramo~ disppsiciones de gran -
interé~ nara el Derecho del Trabajo. 

De m2nera <rer.erál v muv importante para nuestro estudio 
las Leves Indias contenían la idea de la reducci6n de las jo~ 
nr·da!l de trabajo. 

Al resoecto·Ger.aro Váz0uez a ll'Bnera de resumen.subraya-. 
las si~ientes disposiciones de las Leyes Indias, 

" ••• a) La idea de reducci6n de ias horas de trabe.jo, 
b) la jornada de ocho horas, expresamente determinada en la -
ley VI del título VI del libro III de la recopilaci6n de In-
di~e, oue orden6 e~ el afio 1593 que los obreros trabajaran -
ocho horas repartidas convencionalmente. 
c) Los descensos semanales, ori~in~lmente establecidos, por -
motivo~ reli~osos, El emnerador Carlos V dict6 el 21 de sep
tiembre de 1541 una ley 0ue fip:ura como ley XVII en el titulo 
I de la reconilaci6n, ordenando oue los ind_ios, negros y mul!!. 

to~ no trab<.jen los domin~os ni días º' <;Uardar, Así mismo F~ 
line II ordena en diciembre ?3 de 1583 aue los sábados por la 
tarde se alce la obra una hora antes para oue paguen loe jor~ 

nales, previsto en la ley XII título VI libro III. 
d) En relaci6n al pago de salarios Vázquez encuentra los ant~ 
cer.entes en la real Cédula de 1606 sobre alquileres de indios 
la cu~l ordenaba 0 ue se les den a los indios y pa¡ruen por ca
da una semana, .desde el martes por la ma.fiana hasta el lunes -
9n la tarde , de lo ~ue se si,crue, lo cue así se ha acostumbr!!_ 
do en einero v no en cacao, rona, bastimento ni otro ~nero -
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de cosa que lo valP,e., a1lllque dimm que los miemos indios lo -
quieren, y no han de trabajar loe domin~e ni otra f'iesta que 
P.Uardar ni porque lo haya habido en la semana se lee ha de -
descontar cosa all!;Una de dicha pa811l, ni detenerlos más tiempo 
del ref'erido por ninl?Una via ••• •3 

otras disposiciones importantes para nuestro estudio lo 
constitu.ven, la protecci6n de la mujer encinta, visible en la 
ley de lhr~·s de 1512, en donde ade""'8 se establecía la edad
de 14 al'ios como mínima para ser admitido en trabajo. 

También se prevee la protecci6n contra las labores ins~ 
lubles y pelil>Tosas, en la ley XVI, del título VII del libr~ 
VI, expedida por Carlos Y, el 6 de febrero de 1538. 

As{ mismo como parte integrante de este régimen se est~ 
bleci6 la re~lamentaci6n de oficios por medio de las ordenan
zas de los ~e mios, de donde surld.6 la pequella bur~es!a in
dustrial representada por ·ma·estros y artesanos, la -vor!a ~ 
ninsulares que monopolizaban la producci6n. 

En realidad las ordenanzas y los IO!'emios controlaban la 

actividad de ios hombres, ya que dilllllinu{sn la producci6n en
beneficio de los comerciantes de Bspafla, ·además las ordenan-
zas otorgaban a los maestros cierta autonomía ~a elaborar 
las reglamentaciones complementarias. 

Por ell.o es importante mencionar uue no obstante del -
IO:'an adelanto con que fueron creadas las Leyes Indias por los 
reyes cat6licos de EspaHa para prote"1!r a los aborígenes ame
ricanos, que hasta nuestros días nos parecen casi Perfectas,
estas no lle1?;Bron a cumplirse, quizas por la falta de sanci6n 

3.- Cfr. Vázquez Genaro, citado nor Nestor de Buen Lozano. -
Pr6lo~ a Doctrinas y Realidades en la Le/ti.slaci6n pera -
los indios. México, 1940. Pág. 1 
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a su violaci.6n o por imi.orancia de la misma ley. 

Al respecto Genaro Vá~ouez al referirse a las causas de
incumplimiento de las Leyes Indias nos· dice "•••Unas veces -
fue la falta de eanci6n suficiente en la misma ley; otras la -
falta de instrumentos efectivoe para hacer cumplir la ley o P!!; 

ra la investi~aci6n de su violación; otrae vecee la confabula
ción de lae autoridad~s y loe encomenderos y loe capitalistas
de todo minero para la violaci6n de la ley; otras veces la ill'
norancia misma de la ley •• , 11 4 

En tanto oue Nestor de Buen nos dice " ••• En realidad, -
las Leves Indias perdieron eu continuidad en el problema com-
plejisimo (sic) del establecimiento jurídico- no s6lo de hecho 
de nuestra independencia y lo 0ue pudo ser un modelo se convi!: 
ti6, con el -caso d;l tiempo, en s6lo una reliquia hist6rica, -
De todas maneras para quienes las dictaron,. nuestra admiración 
y respeto ••• "5 

Por eu parte Trueba Urbina nos dice " ••• Si un servicio
administrativo y una previsi6n riP.Urosa que han encaminado eus 
esfuerzoe a encontrar la eficacia de las leyes del trabe.jo; no 
han loll!'ado en nuestro tiempo eliminar infracciones que fre-~ 
cuentemente quedan impunes en ,gr'ave perjuicio para el trabaja
dor, puede calcularse cual sería el respeto que merecieron las 
leyes Indias a los poderosos de aquella ~poca que seP'l.lramente-

4.-Vázquez Genero. Pr6lo~o a Doctrinas y Realidades en la Le-
~islaci6n para indios. Op. Cit. Pá~. q 

5.-Buen Lozano Nestor de. DerecPo del Trabajo, Op. Cit. Pág. -
270. 
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no habían asimilado del cristianismo, el espíritu ardiente de
c,.ridad, limitándose a su ejercicio seco v rutin=io ••• 116 

Con base en lo anterior podemos concluir sefialando que 
durante la época colonial, poco fue lo ~ue se legisl6 en mate
ria laboral, entre las que encontramos las Leyes Indias, las -
Siete Partidas.Y La Novísima. Recopilaci6n, sobresaliendo de t,2_ 
das ellas las Leyes Jnd ias, las 'cuales buscaban elevar el ni-
vel de los ii1dios, tratándose en estricto derecho de la prime
ra 1e~islaci6n de tipo social, sin embargo estas no lle~ron -
a cumplirse pués como lo.hacen notar los autores antes citados 
unas veces fue la falta de sanci6n suficiente a eu violaci6n,
otras por la ill:Jlorancia de la propia ley o por la falta de in.!!. 
trumentos efectivos para comprobar Que se viol6 la ley y como
bien apunta N~stor de Buen lo que pudo llel!al" a ser un modelo
que hasta nuestros días nos parecen casi perfectas, se convir
tieron con el paso del tiempo en e6lo una reliquia hiat6rica. 

6.-Trueba Urbina Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. Edit. Po
rrúa, ?a. ed. México, 1Q72. Pág. 76. 



10 

C) Enoca Indepen0iente, 

Durante la época de independencia de nuestro país no h~ 
bo o:randes cambios en las dispo~iciones relativas a las rela
ciones laborales, pués en realidad el trabajo sigui6 rero.i.lán
dose uor ordenamientos jurídicos vi~entes en la colonia; como 
lo eran las Leyes Indias, las S~ete Partidas y la Novisima R.!'!. 
couilaci6n. 

Por tal motivo haremos una breve síntesis de lo sucedi6 
en aauella época, 

Como es sabido el movimiento de Independencia fue ini~ 
ciado por el cura Hidaleo, sucedido por Morelos, quien trans
form6 dicho movimiento encausándolo a una revoluci6n democrá
tica, a través de la exposici6n de sus_ 2~ puntos llamados 
"Los Sentimientos de la Naci6n11 ; leídos el 14 de septiembre -
de 1813, en Chiluancineo Guerrero, en donde establece una coa 
ce,.,ci6n de la just __ icia social, en sus puntos nÚtreros 12 y 15-
ya oue en el primero de ellos puizna por el aumento del jornal 
del ,.,obre, al establecer lo simliente "como la buena ley es
superior a todo hombre, las que dicte nuestro Conirreso deben
cer tales aue obli~en a constancia y patriotismo, moderen la 
onulencia y la indi~encia y de tal suerte se aumente el jor-
nal del pobre, aue mejore sus costumbres, aleje la ignorancia 
la ranilla y el hurto" 1 en el se"-ll?ldo ounto insiste en la pro
hibici6n de la esclavitud y la dist1nc16n de castas, 

Ahora bien en relaci6n a las leeislaciones que apare--
cieron en nuestro país durante la época independiente, encon
tremos en primer término a la Constituci6n da Cádiz, expedida 
por 12.s cortes de Cádiz el 19 de marzo de 1812, la cual no e!'!_ 
tablecia norma alv.una referente al trabajo, ni siauiera a la
libertad del mismo o industria, además de haber tenido una vi 
"encia orecaria, .va oue fue susnendida el día 4 de ma:vo de --
1814. 



En lo c-ue respecta a la Conetituci6n oe Apatzinpán del -
22 octubre de 1314, estableci6 la libertad ae industria, pero
no tuvo :nE.vor corisecuencia jurídica laboral. 

El i>len de I<ruS.la dado por Airustí.n de Iturbide el 24 de
febrero de 1821, en su artículo 12 hizo referencia a la liber
tad de em'?leo, ,,ero se olvido ae· establece.r derechos protecto
res de l• clase obrera. 

El rePlamento próvisional Político del Imperio ~lexicano
de 18 e e die iembrc de 1822, tamnoco mene ion6 derecho almmo en 
rri terie. laboral. 

Como ouede verse la "1lerra de independencia no mejor6 
las cordiciones de vida de los obreros y campesinos, ya oue la 
Oonetituci6n de 1824 tampoco consi~6 a·erecho laboral al.guno,
de¡•n~o a un lado el problema social. Por el contrario las con 
óicirnes de vida empeoraban ceda ve7. más ya oue en el año de -
l.823 la jornada de trabajo había aumentado de 16 a 18 horas, -
v lon sal.arios habían disminuido a tres reales y medio, las m~ 
jeres obreras v los niños nercibÍan en la industria textil ·un
real diario, había 44800 rrinercs tr~bajando en· jornadas desde-
24 o más horas consecutivas en el interior de las minas, Ade~ 
más de las jornadas inhumanas y de los raquíticos sueldos ~ue
Derc ibían el trabajador estabá obli~ado a co~pra:r artículos en 
h· tienda re r<'Yª al doble o al triyle de su valor en el mere!!:_ 
do. 

Así mis~o la Constituci6n centralista y conservadora de-
29 e€ aiciembre de 1836 fue omisa en atribuir cualauier dere~ 
cho laboral. 2ero s6lo tuvo una vi~encia escasa ya 0ue conclu
v6 e:'.. 6 de octubre de l83'l. 
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Constitución de 1857. 

Al. triunfo de la Revolución de A:vut1a, Senta Anna es -
destituido, convocéndose a un Con<Teso Constituvente oue se -
reunió en l~ ciudad de México el 11 de diciembre de 1856, ~
dsndo como result&ño la Constitución de 1857, la cual dejó -
impune los derechos relativos al trabajo ya que la única dis
posición referente al mismo lo constituv6 la libertad de tra
bajo consaerada en eu artículo 5o. cu.vo·texto decia" Nadie -
puede ser obli..:ado a prestar trabajos personales, ein la jus
ta retribuci6n v sin su pleno consentimiento. la ley no puede 
autorizar nin'!Ún contrato que teni¡a por objeto la pérdida o -
el irrevocable sacrificio de la libertad del hombre. Tampoco
puede autorizar convenios en oue el hombre pacte su proscrip
c i6n o destierro." 

Más sin embar~ es importante hacer hincapi~ en los di~ 
cursos más il!'portantes oue se manifestaron durante le. discu-
ción del proyecto de la Constitución de 1857. Entre los que -
destacan el de I"7lacio Ramírez, que "9\lgilÓ plirc nue se leo-islio. 
ra evitando la miseria y el dolor de los tr&bajadores, oue r~ 
cibieran un salario justo y particiuaran en lo!" beneficios de 
la producción,. yero este discurso fue atacado ;ior Imacio L.
Vallarta, sin oue se volviera a discutir la pronosici6n de -
Ramírez. 

Le~islaci6n de Maximiliano. 
Más tarde México sufre un cambio de ré•ü~en como resul

tado de la imposición de Maximiliano como emperador, quien -
elabor6 "uns legislación de tipo social, buscando nroteo-er a -
camuesinos y obreros, exuidiendo nara ello el 11 de noviembre 
de 1865 por urimercc ve7 un2 ley relativa al trEbajo llam2da -

"Ley del Trabajo del Imperio" •en donde se estableci6 la libe;¡: 
tad de los camoesinos de sep2.rarse en cualquier tiemno de la-



finct :: le- ~,.le "1r-:.~trr~r ~us: ~e-.-vic~os: una jcrncd":... Ce traba

jo de sol E sol c·.:m óos. hor'"~s ir..tr;r~~ dir s de re ~o:;o; C:esc :ir.~o 

se:r.rne.l, nau,o de ~ólc.rio!:l er efectivo, ir.~ryecci0n del tr~ b&jo 

e&ncicnes "!'Jecunie..ric.s oor violaci6n óe las normr:.s <-ntcricree

y demt's diB~osicio~es com~lew.ent~riaa • 
.. 'ero en rec;.lidaO la::-; di~nosicionee fevor2bles relativa.€: 

f'_l trribajo, no lleP'Bron a CUT!''1lirse, :iueE C0!'!10 soPtiene Jor-é

DlvnlocJ al referirse a la le" c'el TrF..br.jo del Imryerio · ue 

"· .. Co~o e~· e8b;_ao 2.r:te el efírr.ero irr'T'Jerio c1e ~·2xi'.""'ilü:no, -

i- s dis-nosiciones -.,ositivas 0ueCaron cor-o b :enfls intencioner, 

'2in rravores consecuencias .•. 11 7 

Es nor ello rue l& situación aue ir·oeraoc. e!'! &ouella -

énoca era cada ve7 ~s mi8erable, tal como relata r.ast6n Gar

cía Cantú en su obra titulrtde. El Soci2li~m::.i en ;~éxico, al re
ferirse e. lo eiauiente ".,. En el E~taoo ce Yucf:tén el jornr,l 

era de 18 a :, 7 c ef'tavos nor día, nar&. los cF..1Me ~ inos e CE 'libio 

ele une jornada que ee iniciaba E lE-.G seis cie lE. rr.a?iana oe.ra -

concluir a laa cinco 6 e la tarde, en tEf'.to ~ue en l&.s fábri-

cas la jorned~ era de once hor&a cor. Silario ~ue v&riaba en-

tre los 18 y 7" centavos dierios. Así wi"~º el ~encioneco au

tor conte~pla en su libro la denuncia 0ue uresef'taban un <rru

no de trEtbajadores lo" cu:ales obtenían ell'1'leo si erEn "buenos 

crif!tie.!:.o:;:". De su rav<:!. semanaria se les deEcontaban: dos re~ 

les oara la sociedad cat6lica: un real TJBr~. el envEr jade del

a trio del sa11Tario de la catedral; un real para el sostén ce

los herl!'anos de la vela verde, un real y medio =ra el mes óe 

María; uno y medio para el de San José, medio real n6.r&. la mi 

sa de l• CB.pilla de la fábrica: medio real "'ra las necesida

des ce la ii>:lesia; medio y cu&rtilla uara el santo .oenulcro, 

7.-D~.valos José, Derecho del Trabajo I. Edit. ?arrúa. ~·éxico-
1985, Pá1t. 58. 



,. trt:.~ rt~Ple:-· uor e2t&r suscritof' a .,eri6dicO$ tiue defienden -

la reli~i6n ••• .,B 

Co~o '>Uede verae la situaci6n de los trab<'.jadores cada -
c1Ía e'."neorab.."< .,,{s, '>rueba de ello lo constituye el paro oue 
rcal];.2ron P.rl 1·~68, u .. .., flTU')o ae· j.ndustriales, con el objeto de 

~rr:·:i.on:..".r "nru loo.rar una rebaja en los sueldos, afectando a -

•r;rio:--; tr·-;b~' ~r"!dore~ dé lan fábrica8 tales como: 11 La MaP.'d.aleno 11 

"la f3.r;a 11
, 

11 la Hormi~11 , etc. Motivo nor el cual lod trabajad~ 

re;: 0·e djri:-:ieron al entonces nrentdente de lr-:. Re·iública Beni

tn Juárez, n8r? (•oncr ep conocimiPrto los hechos, uero este no 

re:-·ryond ió a las "Oetic iones de lo~ obreros, nor lo our: fueron -

'-U•tituídos nor otrod de 108 E~tedos de Puebla, Tlaxcala y Qu~ 

rétcro, a lo:~· rue ::-.e les imPUFieron co'ndicioncs de trabajo y -

'uc ~c,1tén 'farcía Cantú, las re2ume de l'· siguiente forma: 

" ... l.- Las horas de tra11ajo 8erán fijadas nor los administra
d ore'' de las fábricas. 
2 .- .:ior el hecho de nre:~entPJ"Se a sur., labores, los obreros --

r.centan lae condiciones de trabajo y los horarios aue los adm,:!:. 
ni:tradores de lae fábricas havan tenido a bien ordenar por c~ 
da turno v oor cad& semana de labor. 
3 .- F.s obli"2.C i6n de 1 onerario trab8 jar la 3emana comnleta 
::~ ie~.,re 0ue no le imnida causa justificada. 

d.- Los trabajos defectuosos nor culpa ae los obreros se com-
uenserán ~ultando a éstos, sell:Ún la importancia de sus faltas, 
las ~ulta~ servirén ~ara comnensar el perjuicio cau~ado y las

multag dici~linaria~ oue sobre las anteriores se les impongan, 

se de~tinarán ~nra al,,-lm establecimiento de beneficiencia. 

8.-Cfr. García Cantú '1ast6n. El Socialismo en México Sii>:lo --
XIX, Edit. ?ra 3a. ed. México. lq72, PáR:S. 25-26 
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5.- Los o~erarios, con su sola presencia en el establecimiento 
aceptan los reo:lc mentas, los horr·rios y tarifas .-ue teno:an a 
bien imponer los adminiAtradores. 
6.- Los operarios tendrán obliira.ci6n de velar y trabajar los 
días de fiesta cuando así se demande, quien se niegue a esta 
orden ser~ separado de su trabajo. 
7.- Las casas de las fábricas son exclusivamente para alojar a 
los operarios y al ser despedidos éstos y dejar su trabajo, 
tienen la obiiP.:Sci6n de desocuparlas en el término oe seis 
días •• : 119 

Ante esta situaci6n que operaba en anuella época comenz~ 
ron a sur~ir diversos movimientos como forma de protesta, en-
tre los que destacan: ia ain-upaci6n de artesanos fundada en.-
Guadalajara, Jalisco en marzo de 1850, el movimiento campesino 
de Julio L6pez Cháve~ en Chalco en 1869, el de Die~o Hernández 
y Luis Luna, en Sierra ~arda el 15 de julio de 1879. 

El más impo~tante para nuestro estudio lo constituye --
"El Gran Círculo de Obreros", el cual recibi6 apoyo moral. de -
casi todas las. orirani?aciones obreras del. país, estableciendo
siete cláusulas oue fueron aprobadas el. 2 de junio de 1972, -
mismas que son señaladas por García Cantú de la simiiente man~ 
ra: 
" ••• l.- Mejorar por todos los medios le11:ales la situaci6n de
la clase obrera, ya en su condici6n social, ya e~ la moral y -

econ6mica. · 
LL.- Proten-er a la misma el.ase, contra abusos de capitalistas
Y maestros de talleres. 
III.-Rel.acionar entre sí a tnda la oran familia obrera de Méx!, 
ca. 

9.-García Cantú <;aet6n. El Socialismo en i•éxico f.liglo XIX. 
Op. Cit. Pág •. 95. 
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DI.- Aliviar et' A'"' necesidade3 a los obreros. 
V.- P!"0tc.,.cr e. le industria v el nroITT"eso de las artes. 

VI.- Pro--al"ar <mtre la clase obrera la instrucción corresuon
diente a sus derechos y obliimciones sociales en lo relativo
~ laR artes y oficios. 
VII.-Ilstablecer todo~ los círculos necesarios en la República 
a fin de 'Ue esten en.contacto los obreros de los Estados con 
lo!' de la CR.oital. • ."lO 

Lo anterior trajo como consecuencia que el C6di1?0 Civil 
de 1870 tratara de dimüf1car el trabajo, al establecer que -
"La ;ire«taci6n de los servicios no es equiparable al contrato 
de arrendamiento, pues el hombre no es i~al a una cosa.", 
!"in eT.b.'\rl?o, la sit•1eci6n de loG traba·jadcres no cambio. 

Por lo que oode~os desprender que a pesar de los inten
to~ aue continuame·nte se daban para establecer normas creado
ras ac derechos que protejan a la clase trabaj~dora, éstas no 
llet«lron a imple~entarse, quedando en el olvido las buefl<'S i.Jl 

tenciones, nor lo cual res•Jltaban confusos esos derechos, v -
en consecuencia no se encuentran disoosi.ciones cl~ras en mat~ 
ria laboral, como sostiene Nestor de Buen al señalar que: 
"••. No se encuentran disnoai.ciones claramente relativas a lo 
nue oodría~os considerar derechos de los trabajadores, en ni!l 
171.lllC de los ha.'1doe, declaraciones, Consti.tucl.ones, etc. que -
fueron dictadas desde el principio de la ¡r;uerra de Indeoendeu 
cia ni una vez consumada ~sta ••• 1111 

10.-Garc{a Cantú aast6n. El Socialismo en M~xico si1?lo XIX 
Oo. Cit • .Pál?. 95 

11.-Buen Lozano Nestor de. Derecho del Trabajo. Op. Cit. Pág. 
270 
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D) Epoca Revolucionaria. 

A urincinios del si~o XX México era un país aislado ca
recía de comunicaci6n; incluso entre la capital y muchas par
tes del país. Se encontrE.ba industrialmente subdesarrollado,
había co~unidades an<lfabetas, la irrlesia cat6lica con su do
minio sobre la gente, vigilaba y obstaculizaba 1a entrada de
cualquier teoría aue pudiese trastornar el nivel tradicional
de las clases bajas, muchas comunidades indÍrrenas desconocían 
totalmente la lengua española, haciéndose difícil la comunic~ 
ci6n entre el gobierno y·las citadas comunidades, tal como lo 
podemos apreciar en la obra de John Kenneth Turner titulada -
11 México Bárbaro", en donde nos da un panorama de lo aue suc~ 
di6 en aauella época, comenzando con los esclavos de Yucatán
al señalar oue "··· Los reyes del henequén viven en ricos pa
lacios en Mérida y l~ mayoría de ellos tienen casa en el ex
tranjero dominan la política de su Estado. Los esclavos son -
ocho mil Yanquis exportados de Sonora, 3 mil chinos (corea--
nos) y entre 100 y 25 mil indí7enas mayas, pero los hacenda-
dos no llaman esclavos a esos hombres, los consideran que e--
11os estén en deuda y que s61o trasmiten al hombre junto con
ella, los llaman de servicio forz.oso por deudas. En lo que -
concierne a la jornada de trabajo Kenneth, dice que los es--
clavos se levantan a las 03145 de la mañana comen7.ando su la
bor t~n pronto como 11esran al campo. El trabajo de los campe-
sinos termina cuando ya no se puede.ver nada por la obscuri--
dad, en ta?tto que en el "casco'' prosigue a veces durante mu--
chas horas de la noche. Los domingos no trabajan para su amo, 

desc.ansan o se visitan, pero no les es permitido visitar a-
los esclavos vecinos, pués ello ocasionaria aue uno u otro ce 
los patrones tuviese que comprar e. la mujer o al marido,· lo 
cual crearía dificultades ••• 1112 

12.-Cfr. Kenneth Turner John. México B>lrbaro. Edit. B Costa -
Amic. México. 1974. Págs. 13-22. 
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En ~nerrl esta era la situaci6n oue prevElecia en el 
país, como resultado de ello, comenzaron a manifestarse por -
diversas partes pruebas evidentes de un cambio de ré'!imen. -
le.o doctrinas soci<>.listas se infiltraron en el territorio na
cionE.l. En la ciudad de México los hermanos Ricardo y Enrique 
Flores Mal!6n, eran el centro de· un "l'Upo de 2.narquistas con
trarios a Díaz. En aF,osto de 1900 apareci6 el primer número -
de su periódico llamado "Reo:eneraci6n", en donde atacaron di
rect:crrente a Porfirio nfr.7, por lo oue tuvieron que huir a -
los Est~dos Unidos~de América. En el año de 1905 se traslada
ron a San Luis Misuri oonde crearon la junte. organizadora del 
.Partido Liberal Mexicano, publicado en l906 el Manifiesto y -
Pro.~ama de su Partido, en donde anr.lizaron la condici6n en -
oue se encontraban los obreros y campesinos, así mismo propu
so reformas a los programas políticos, a'1)'.'arios y del trabajo 
nue contenían alr.:uhas disposiciones como son: mavoría de los
tr• bajadores mexicanos en todas las empresas, igualdad de sa
larios para nacionales y extranjeros, prohibición óel tra~ajo 
de los menores de l4 años, jornada máxima de ocho horas, des
canso semanal obli<mtorio, fijac.i6n de selarios mínimos, re-
P:lamentación del trabajo a destajo, pago del salario en efec
tivo, prohibición de los descuentos y multas, pago semanal de 
lb. retribuc i6n, su9resi6n de las tiendas de raya, anulación -
ce la3 deudas de los campesinos, indemnización por los acci-
dentes de trabajo, hio:iene y se~idad en las fábricas y ta
lleres entre otras. 

Así mismo durante los años de 1906 y lqo7 sucedieron ..:.. 

dos acontecimientos de gran importancia para el Derecho del -
Trabajo oue fueron la huelga de las misas de Cananea en el E~ 
tado re Sonora y la otra en las fábricas ~extiles de la re--

o:i6n de Orizaba, en el estado de Veracruz, mejor conocida 
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como la huelga de Rio Blanco. 

Huelga de Cananea 
Es la primera huelga importante en la historia laboral

mexica.na, aue dio pauta ·a. otras·, la posici6n que tenían los -
trabajadores de las minas de Cananea era entre otras la limi
taci6n de las jornadas de trabajo a ocho horas diarias, igua,! 
·dad de trato para los trabe.jador~s mexicanos y los extranje
ros, as! com9 mayor proporci6n de los primeros sobre los ae-
mmdos •• 

Bl documento que contenía las peticiones de los huel--
guistas fue presentado el lo. de junio de 1906 en los sil!Uie~ 
tes t~rminos1 
l.- Queda el pueblo declarado en huelga. 
2.- El pueblo obrero se obliga a trabajar sobre las condicio
nes siguiéntes1 
1 • ..: Ia destituci6n del empleo del nayordomo W.is Nivel. 
II.-Bl mínimo sueldo del obrero será de cinco pesos, con ocho 
horas de trabe.jo. 
III.Jln todas lps trabe.jos de la Cananea Consolidated Cooper -
Co.· se ocuparán el. setenta '1 cinco por ciento de trabajadores 
mexicanos y el veinticinco por ciento de extranjeros, tenien
do los primeros las misma.e aptitudes que los se¡nindos, 

· IV: .-Poner hombres al cuidado de las jaulas, que ten,llan nobles 
sentimientos para evitar toda clase de tr•cci6n. 
Y.~o aaex:icano, en los trabajos de esta nsgociaci6n, ten-
dr4ii' derecho a aaoenso, según lo per•ita aus aptitudes. 

Ante esta situaci6n se desato un enfrentamiento armado
entre el patr6n y l.os trabajadores,. :triunfando finalmente la
compaff!a y el gobierno obligó a los mineros a relll'esar a 
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trabajar en las mismas condiciones aue antes del conflicto. -
Sin embar"o la huel¡;¡a de Cananea constituy6 un P.ran antecede!!. 
te a nue!'tras leyes laborales como lo' hace notar Nestor de -
Buen al señalar lo si,;:uiente1 

"· •• En ese asnecto la huel~ de Cananea ha constituido 
un hermoso ejemplo qu! di6 a nuestras leyes laborales un con
tenido real y no te6rico al consagrar la jornada de ocho ho-
ras, el principio de igualdad de trato y la exigencia de que
se mantenp.a una proporci6n del noventa por ciento de trabaja
dores mexicanos, respecto de los que laboren en una .determin! 
da em'"l?'esa ••• .,l3 

Al año siguiente se nroclam6 en Rio Blanco, Veracruz, -
un estallido más y.iolento con un ele~ado número de muertos.~ 

En el año de 1905 la industria textil en México se en-
contraba muy desarrollada, pero las condiciones de trabaj? -
que operaban eran pesi11Bs, ello trajo como consecuencia la o~ 
<mnizaci6n de los obreros, formando en el año' de 1906 "El --
Oran Círculo de Obreros Libres de Rio Blanco". A finales de -
ese mismo año los propietarioa de las f&bricae textiles de -
los Estados de l'llebla y Tlaxcala, como respuesta represiva -
dictaron nuevos reglámentos de trabajo con cl&ueulas intoler!. 
bl~e_para los obreros, ya que sé lee prohibía a 'stoe, reci~
bir viaitas en su casa," peri6dic.os o libros sin previa autor! 
aaci6n, se pend.tia el descuento de. aalarios .. jornadu de t~!. 
bajo de 14 horas, con tres cuartos de hora para tomar alimen
toa. 

Por tal motivo los reglamentos antes citados no fueron-

13.- l'Uen Lozano Nestor de. Derecho del Trabajo. Op. Cit, --
Pl1g, 291. 



acer,tndo~ 1:10r lo~ obreros, por consi.o:t.dente en dicic""bre se -

dC'r.lar6 un& J-,t:elR¡'.'. cm d ivcr:m~ fábrlcas textiles de los Esta

dos de Puebla '' Tlaxcala oue ~e extendi6 más t&rde al vecíno
Estado de Veracruz. 

?or ello loR natrones solicitaren al presidente de la -
Repúhlicn Do:: Porfirio Díaz su intervención pare:~ fun.air corrio

'1rh tro, !'romincir•ndo .éste ,-u laudo el 5 de enero de 1CJ07, en 
el cupl cosi todas laA re8olvciones eran desfavorables para 

lor- trnba.j.?.dores, ordenlndo~eleo re.P.Tesar a S'IJS labores dos -

dÍt P de~nuée, sin enbar~o, los obreros se nel!aron a acentar -

el laudo urnnunciHrlo nor el ure~idente, de~1dc como resultado

una rcnresi6n bestial a car,,.o del ejército, con un saldo con

siderable de víctimas. 

Le aj oilnciO!:e!' Anterioree a lE\ Constituc i6n de lol 7. 

Analizar le.s fiversas leaislr.cioneE oue se pronunciaron 
her.ta Rntes de 1Ql7 en materia del trabajo, implica inminent~ 

··ente ree.liN~r un e$tvd:io a fondo de dichnr-:: lerrislaciones, T1~ 

ro no eE nueFtr~ intención reeli7ar el mencionado estudio, -

~i.:e"' ello cr.nstitu:ve un ter.ic. distinto a nuestro trabajo, por
tal ""Otjvo ~610 hr:ren'OS ref"erencia er. for~a breve a las mis--

Er. nri'11cr 111"8.r cnuncif<remos a la Le:v del Estado de Mé

Y.ico conocida. ta'11bién ªº"'º la Ley de Vicente Villada, se vot6 
el ~O de abril de lqQ7 en el Estado de México, en ella se es

tablecía la obli?.aci6n de los natrones de nrestar la atenci6n 
'Tléd;ce. renueriCE uara 10:·1 obreros, aF>Í CO"'O de pasrar sus sal_!! 
rios hasta cor el tér~ino de treR meses en caso de Rccidentes 

ce trabajo, consil'!1ándose además la teoría del rie!'~o nrofe-
F.:i.onal. 
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2 .- Ley <Oe Bern?.rdo Reyes, fel " de novio,bre de lgo6, expedi

da en el estado de Nuevo Le6n, en ella se feba un concepto de

riei?f!O de traba jo, tnmbién se fijo indeII'.ni7aciones c~ue alcanz§::. 
!Jan en caso de incapacidad permE•nente, el importe de hasta dos 

años de salario, además se establecía que todo accidente debía 

considerarse como 2ccider.te cJe trabajo, hi::::Jte. ,,ue no se compr_g_ 

bara lo contrario, dejando le carga de la prueb0 al patr6n. 

3.- Ley del 23 de t n:osto de lq14, expedióé'. en J.""Uascalientes 

en esta lev se decret6 la re(lucci6n oe 12. jornada de trabajo 

a ocho hor2:..,, se 1JTevio el 'aescrnso semenal y se ~rohibíc. ll~ -

reducci6n de lo 0 calerion. 

4 .- Ley del ecthóo de Jalisco, expedifü. el 7 óe octubrP. de 

1914; se consil'Tl6 el descanso dominical, el desci nr.o oblil!e.to

rio nor vaceciones y se redujo la jornadE de trabajo 1:)CX2. tie!l 

das de ropa y· a.barrotes, estableciérido::.e tm horc..rio de t1 E. be jo 

de las ocho de la rnañant1 a le .. 1 dj.ecinuevc- hCTE-;, con un Cesen!! 

so de dos hore..J parr-. tomar alimer.tos. 

;,1J;m•el A!?Uirre Berlarim, ')Ublic6 el 7 ce octubre ce lg14 

tul decreto i:-ue ~e llamo 11 _TimcrL Le~r del Tre.ba2o de lE... Revolu

ción ConstitucionHlista"' nue ft1e E'=UE.tituidF '1Dr el decreto ar. 
28 oc die~ ''"•bre ce lg15, en el ci;ecl se re 1üament6 mF VC.!"ente -

l:;. jor!!adn de trF'.bf!jo, limit~ndole n g horE-s, se contr.inó la -- .. 

jorm:de e destajo, el. salario mínimo y se cree.ron lc:E: Juntae -

ele Conc iliac ién y Arbitre. je. 

5.- Lclf del estado de Veracruz expedida el 4 ce octubre de 

lq14. En &lla se estableci6 el de,,cE.nso !'ell'annl en todo el Es

tado. El l".l (el ~i,,mo "'"" '! a:io se nromul<r6 nor C<nclicio AP.:Ui-

lnr lP. "Le:;r ciel Trabr:.jo clel EsteC0 11 , rue en su e.rtículo ..-,ri:ne

ro con:;:imRbr-:. una jornr:.dr~ de tr::· be.jo óe nupve horas, en au 
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artículo tercero el desc<.nso semanal, así mismo previ6 entre
otra:J cosas el ,;ala.ria mínimo, el riesgo profesional, el sms
tenimiento de las escuelas primarias !)Or narte de los empres~ 

rios, la implantaci6n de la inspecci6n del trabajo, la organ! 
2aci6n de los obreros, el establecimiento de tribunales del -
trabajo rue denomin6 Juntas de Administraci6n Civil. 

6.- Ley del estado de Yucatán, fue expedida por el ~eneral 
Salvador Alvarado el 11 óe diciembre de 1ª15, junta con otras 
cuatro leyes· a las aue se les di6 el nombre de "las cinco her_ 
manas"·, en dicha ley se e8tipul6 que el trabajo no es una mer_ 
cancía, así mismo se leiiisl6 sobre instituciones colectivas 
como son: las asociaciones, contratos colectivos y huel'!!ls, -
también se reglamentó el derecho individual del trabajo, se -
consit!;n6 en sus artículos 71 y 73 la semana laboral de cinco
d Ías, fijándose jornadas distintas se"!Ún la naturaleza del~ 
trabajo, así tenemos que eran ocho horaB diarias y cuarenta y 

cuatro a la semana, para los c~mpesinos, albañiles, carpinte
ros, herreros, etc. ocho horas y media en las oficinas públi
cas y cuarenta y ocho a la semana, se re~lament6 además la -
jornada extraordinaria, el descanso se!!f9.l1al, el salario míni
mo y defensa de las retribuciones, el trabajo de mujeres y m~ 
nares, higiene y seiwridad en los centros de trabajo, preven
ciones sobre riesgo, se cre6 la Junta de Conciliación y el ~ 
Tribunal de Arbitraje ~ue conoci2n y derimian los conflictos
laborales individuales y colectivos. 

7.- En la capital de la República se cre6 el proyecto de la -
Ley sobre el Contrato de Trabajo del licenciado Rafael Zuba-
ran, formulado nor el De:;:><·.rtamento del Trabajo el 12 de abril 
de lq15, ~ismo oue consta de doce secciones oue son las si~
iruientes: 
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Dis~osiciones ~ener~les, derechos v oblif!aciones de los 
ua.trone>r:: ..,, los obreros, jorn&da máxi!'!"a de trabajo nue comnre!}. 

d:Íf'. le rpl:;t.,,_,t"• F.J. sindicato v disnosiciones complernentarias

cn éRte mis,10 capítulo se estableci6 en su artículo 26 la jor_ 
n~dn máxima de trabajo en ocho horas, computánaose desde el -
innre~o del obrerc al taller hasta su salida, debiendo deseo~ 
tar<'e de la jornada, el tieMoo dedicado a las comidas v los -
descansos. Loo artíc~los ~O y 31 nrev ieron los descansos sem~ 
nale~, así co~o el día lo, y 16 de septiembre. 
8,- En el Est?.do de Coahuila en 1Dl6 se expidió un decreto -
que cre6 la secci6n del trabajo, así mismo en el mes de octu
bre del mi~mo a~o se creó la lev sobre Accidentes de Trabajo. 

El ~ovimiento Arwudo de lq10. 
El movimien,to de Revoluciln se inicia en forma definit.i 

va el ~ de oct,1bre de lq10, con el Plan de san Luis Potosí, -
donde Franci1'CO I. \ladero desconoce el ré!?imen de Díaz, sef'la
le~do en su artículo 7 el día 20 de noviembre para que el pu~ 
blo tome las armes contra el ~obierno, estallando la Revolu-
ci6n ese día. 

Al triunfo de la Revoluci6n Madero fue electo nresiden
te de la Rer-ública. Como primer naso expidi6 el 13 de diciem
bre de lq11 un decreto que creó la oficina del trabajo denen
diente de la ~ecretaría de Fomento, Coloni?.aci6n e Induotria, 
entre otras de sus actividades resolvió más de setenta huel~ 
l!&B en favor de los obreros, 

Tiemoo después, el 22 de febrero de lql~ víctimas de· la 
traición militar de Huerta, Franci.aco I. Madero y el vicenre
cide~tc José María Pino Suárez, son asesinF-dos, dando lui:rer a 
la lucha armada de la Revoluci6n Constitucionaliste, a car~o-
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del entonces gobernador del estado de Coahuila don Venustiano 
Carranza, al cual se le otor~6 el nombramiento del Primer Je
fe del Ejército Constitucionalista, a través del Flan-de Gua
dalupe del 26 de marzo de 1913 y que decía lo si!(Uiente: 
l.- Se desconoce al ~eneral Victoriano Huerta como presidente 
de la República. 
2.- Se desconoce también a los poderes Legislativo y Judicial 
de la Federación. 
3.- Se desconoce a los gobernadores de los Estados oue reco-
nozcan .a los >'oderes de la Federación que forman la actual a2_ 
ministraci6n, trainta días después de la publicación de este
plan. 
4.- Para la organización del ej,rcito encar~o de cumplir 
nuestro propósito, nombramos como primer Jefe del ejército 
que se denominará "Constitucionalista" al ciudadano Venustia
no. Carranza, gobernador del estado de Coahuila, 
5 .- Al ocupar el Ejército Constitucionalists la ciudad de Mé
xico, se encargará interinamente del pod~r Ejecutivo el ciud~ 
dano Venustiano Carranza, primer jefe del ejército o quien lo 
hubiere sustituído en el mando. 
6.- EL presidente interino convocer4 a elecciones federales -
tan lu~~o como se haya consolidado la paz, entregando el po-
der al· ciudadano que hubiere sido electo~ 

Posteriormente el 12 de diciembre de 1914 Venustiano ~ 
Carranza, reforma y adiciona el Plan de Guadalupe, en el c¡ue
o!rece eb· su artículo e~gundo, Leyes aq;roarias que favorecen -
la formaci6n de la -pequefla propiedad, debiendo disolverse los 
latifundios y se les r_estituyan a los pueblos las tierras que 
les fáeron despojadas injustamente, ldgislaci6n para mejorar
la condici6n del ye6n rural, del obrero, del minero y en 
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~eneral de las clases prolectarias, revisión de los Códigos -
Civil, Penal y Comercio, reformas al Poder Judicial con el 
prop6sito de hacer expedita y efectiva la administración de -
justicia. 

Sin embargo, Carranza no.pudo satisfacer las expectati
vas de los obreros·, por tal motivo se presentaron varias de-
mandas de aumento de.salario, mismas que no fueron recibidas
con sinpatia. Durante la última parte de 1915 y los primeros
meses de lql6 los obreros del país se encontraban sumamente -
inquietos y las huelgas se sucedia.n unas a otras. 

El año de 1q16 fue· un año difícil para los trabajado--
res, se encontraban disgustados, ya qµe recibían su salario -
en papel moneda emitido por el Gobierno Oonstitucionalista, -
la cual no era aceptada en alRIJJlOB luÍ!ares, por ello la sit~ 
ci6n era cada d{a..más insoportable y sólo se podía poner relll!!. 
dio, pagándole a los obreros con moneda de oro.' 

Como consecuencia la Pederación de Sindicatos Obreros -
del Distrito Pederal acordÓ

0

declarar una huelga general, 
0

sus
pendi6ndose los 11ervicioe de energía elt!ctri~a, agua potable, 
tranvías, funerarias, tran•porte, panaderías, tortillerias, -
molinos de nixtrunal, fábricas, tele!Ónos. 

Por ello Carranza mando a. llamar con enge.flos a. loe --
miembros del conlit6 de huelga, mismos que calificó de "tra.id.!!, 
res de la patria", ponilndolos de :l,nmediato a disposición de
las autoridades militares, evocando una vieja ley del 25 de -
enero de 1862, la cual hiBo extensiva a loe. huelguistas, e~p! 
diendo un decreto el lo. de agosto de 1916, pdblicado en el -
Diario Oficial de la Pederaci6n, el 21 del mismo mes y año -
que eetablec!a lo siguientes 
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"Se castigará con pena de muerte, además de los trastor
nad ores del orden público que señala la ley del 25 de enero -
de 1862, a los oue inviten a la suspensi6n de labores en las -
fábricas_ o empresas destinadas a prestar_ sel"{icios'pÚblicos o

la prop.aguen, a los que presidan las reuniones en que .se prOp!!; 

guen, discutan o apruebe, a los que la defiendan o la sosten
gan, a ~os que la aprueben o suscriban a los que asistan a di
chas reuniones, o no se separen de ellas tan pronto como sepan 
su objeto, y _a los que procuren hacerla efectiva, una vez que
se hubi_¡¡ra declarado." 

Los dirigentes de huelga fueron sometidos a un ~roceso,
pero el Consejo de Guerra decidi6 ponerlos en libertad apoyiin
dose en las conclusiones del ~eneral Antonio VillalobGs 1 quien 
posteriorinente por &raenes de Carranza fue encarcelado y sen
tenciado a pena de r.:ucrte, la cual le fue conmutada por 20 a-
ños de prisi6n, sin embargo a los 18 meses sali6 en libertad -
gracias a ilvaro Obreg6n,· 

Despu1fo de la huelga, el '19 de septiembre de 1916 Ca-
=anza convoc6 al pueblo para que eligiera una asamblea cons
tituyente, para determinar el rumbo de la naci6n, naciendo as! 
la ·constituci6n de 1917. 

De lo expuesto anteriormente, podemos desprender que du
rante la ~poca revolucionaria, las condiciones de vida de loe
obreros y campesinos fueron similares a las que prevaacieron
en la ·Epoca Independiente. Sin ember1?0 durante ese tiempo lae
dos huel8BS de Oalllinea y_Kio. Blanco dieron pauta para que poe
teri_orm9nte nuestra Carta llagna coneagrara ·loe derechos socia-· 
les en favor de la clase trabajadora, 

Tal como lo establece Nestor de aten que"••• Así como -
Cananea da cuerpo al establecimiento de l& jornada de ocho ho
ras, al principio de igualdad de salario y al derecho de pre:f'!, 
rencia de los mexicanos, Rio Blanco se convierte en la raz6n • 
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máxima para que el régimen revolucionario prohíba, después,
las tiendas de raya ••• "14 

Por lo que podemos concluir di~iendo que durante la -
Epoca Revolucionaria, fueron l~s legislaciones de las Entid~ 
des Federativas las encargadas de expedir leyes en materia -
laboral, por ello ha~ta antes de la federalizaci6n del trab~ 
jo, existían legislaciones para cada Estado en materia de~ -
trabajo, algunas de ellas l!mitsron la jornada de trabajo en 
ocho horas diarias, dando pauta para que posteriormente nue~ 
tra Oarta Magna de 1917 elevara a rango constitucional el -
principio de jornada máxima, limitibi~ola a ocho horas. 

14.- ll¡en Lozano Nestor de. Derecho del 'frabajo. Op. Cit: -
N«• 293. 
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E) Euoc:;; Post·-Revolucionaria. 

x'rimer&mente es necesario aclarar oue debemos entender
por éuoca revolucionaria, esta le entendemos para el desarro
llo de nuestro trabajo como el período de tiempo comprendido
del gobierno de 'Yenustiano Carraw.a a Mzaro Cárdenas, que es 
cuando se federaliza el Derecho del trabajo, cabe advertir -
también oue en el desarrollo del presente inciso se hara men
ci6n en forma ~eneral de la Constituci6n de 1917, ya que más
adelante se realizará un estudio más a fondo de nuestra Carta 
Magna. 

Así tenemos que el proyecto de la Constituci6n present~ 
do por Venustiano Carranza, facultaba única~~nte al Conp;reso
de la Uni6n para dictar leyes en materia laboral sel!Ún lo di~ 
puesto en la fracci6n X del art'ículo 73 del citado proyecto,
sin embargo esta tesis fue debatida por el diputado H~ctor -
Victoria, quien manifest6 su inconformidad apoyándose en dos
razones, la primera de elles porque consideraba oue se estaba 
violando la soberanía de los Estados y por otro lado que las
circustancias econ6micas que imperaban en cada Estado eren di 
ferentes. 

Como resultado de la tesis presentada por el diputado -
Victoria, en el proemio del artículo 123 se concedi6 la facu,! 
tad a las entidades federativas para dictar sus respectivas -
leyes en materia del trabajo, en lo que concierne al DiRtrito 
Federal, dicha facultad le fue conferida al Congreso de la -
Uni6n. 

sin embargo el texto original del artículo 123 no con-
sign6 de manera llana, los d0rechos labor8les para loa emple~ 
dos públicos, ya que s6lo estableci6 lo si1n1iente1 

"El Congreso de la Uni6n y las legislaturas de los Est~ 
dos deberán expedir leyes sobre el trabajo, fundados en las -
necesidades de cade. regi6n sin contravenir a las bases 
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si11:uientes, las cuales regirán el trabajo de los obreros, jor
naleros, em9leados domésticos, artesanos y de una manera P,ene
ral todo contrato de trabajo, 

Fueron las legislaturas de los Estados quienes trataron
de correidr el error, estableciendo capítulos destinados a re-
1?Ular las relaciones de trabajo entre el Estado y sus servido
res nÚblicos. 

Al respecto el Maestro Mario de la Cueva nos dice " •• ,La 
ley inici6 el error, cont~nuando con La Ley Federal del Traba
jo de excluir de los beneficios de la lelti.slaci6n a los traba
jadores al servicio del Estado.,, 1115 

Así tenemos que la Ley del Trabajo del Estado de Aguase~ 
lientes de 1928, 01>nsign6 en el ·capitulo V que denomino "em--
nleados pÚblicos",las relaciones laborales del Estado con sus
servidores ¡>Úblicos, en los preceptos siguientes 1 

Artículo 132.- "Los car¡¡;os, empleos y servicios que dependan -
de los Poderes del Estado v del Municipio, constitu.ven forma -
esnecial de trabajo y la Protesta de la ley rendida a1 aceptar 
un nombramiento cualouiera, tiene la fuerza de una sumisi6n e~ 
presa a la Ley Orp;ánica o re~lamento de la oficina o cargo que 
se va a desempei'lar." 
Artículo 133 .- " ·Para los fines políticos v administrativos -
los jefes de la oficina pública podrán remover libre1111nte a -
sua emnleados, sin derecho por parte de éstos a ninguna recla
maci6n o indemnizaci6n y la sola gratificaci6n de su sueldo c2 
rrespondiente a una decena, 0ue en todo ca&o deberá entregárs~ 
le al ser separado de su empleo." 
Artículo 134 .-" El Estado y sus Municipios, en todas sus 

15.- Cueva Mario de la. Derecho Mexicano· del Trabajo, Edit, 
Porrúa, Tomo I, México, 1938, PI{~. 129. 
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oficinas Ceberán observar estrictamente las dis~osiciones de
esta ley, ;ior lo nue hace a las jornadas y descanso de los e~ 
pleado'1 a su servicio." 

Artículo 135, " No será motivo de demanda ante las Juntas de
Conc iliaci6n y Arbitraje, la destituci6n, multa u otra pena 
administrativa Drevenida en los re?,lamentoq esneciales para -
los servidores del t'tobierno. 11 

Artículo 138, 11 Las huelo-a3 de los empleados públicos en todo
caso serán i

0

lícitas y los nue la declaren perderán los dere-
chos rue ten"Iln adquiridos hasta ese momento ~r serán castism
doscon una multa de cincuenta a quinientos pesos o prisi6n de 
un mes a un año." 

De lo anterior podemos desprender ~ue los servidores p~ 
blicos del Estado de Aguaecalientes, a pesar de haber sido 
contemplados üentro de la le~islaci6n del trabajo, los dere-
chos que tenían eran muy pocos, ya que en la menclonada legi~ 
laci6n se establecían más nue derechos sanciones, pues de la
lectura de los preceptos transcritos con antelaci6n, nodemos
ver que los servidores públicos de aquella época en el estado 
de Ao;uscalientes, en caso de ser separados de su empleo no -
tenían derecho a reclamar indemnizaci6n al.<!Ulla, y si utiliza
ban 1::. huel'r.l, como medio para demandar sus derechos, ;iodían
ir a prisi6n, en otras palabras los jefes de las oficinas po
dían destituir en cualauier momento a sus empleados sin incu
rrir en nin,o:una resnonsabilidad. 

Por otro lado tenemos la Ley del Trabajo del Estado de
Chihuahua de 5 de julio de 1º22, nue consi1m6 les eerechos de 
los empleados públicos, en el capítulo IV al cue denominó 
"De los Empleados t'libl ".cos" y en su artícvlo 38 estableci6 lo 
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siniiente. "Se ertiende por emnle&ao ".'articular para los efe.s_ 

tos de esta ley, el trabajador de uno u otro sexo, nue presta 

al patr6n su conc•:rso intelectual o roc .. terial en una empresa,

oficina o Cllf'.lnuier ~stablecimiento de carácter lucrativo y -
por empleado público, el oue nresta igual concurso al Gobier
no del Estado o a la Aclministraci6n Municipal." 

El 2rtfoulo 42 ~revi6 oue "Son derecho2 del empleado p§; 
blico: 

I.-"Los nue ])ara los empleados particulares señalan las frac

ciones I¡ II, III, IV, V, VII, VIII v IX del artículo 40 de -

e"ta Ley." 
II.-"Disfrutarán crda seis meses hasta_ de diez días de vaca-
ciones con <roce de sueldo." 
III.-"Sc.lvo el caso de em'lleados meramente confidencial, obt~ 

ner ascensos por rpzones de apt~tud, antigüedad, honradez de
bidamente comprobadas por sus superiores y ; 
IV .-"No ser destituido ni cesado sino mediante constancia ,ofi 
cial nu" funde y motive el procedimiento. Las destituciones a 

título "conveniencia política" o "por mejoría 
0

del servicio",
daran derecho al empleado uúblico a una indemniz.aci6n corres
pondiente a tres, meses de sueldo, aue pa~ará de su peculio ~ 
,,articular el jefe que en dicha forma lo ordene." 

En lo rue rc.s)lecta n la Ley del Trabajo ael Estado de -
Chihuahua, podemos observar ~ue en ella si se consaiµ-sn verd~ 

deros derechos en favor de los servidores públicos, ya oue a
diferiencia de la Ley del Estado de Aguascalientes, en la pri 

mera se nrevieron sanciones para el caso del despido injusti
ficado, evitando ~on ello ~ue se cometieran arbitrariedades -
nor 'lllrte de los jefes de las oficinas. 



Otru de las legislaciones locales que ree:ul6 las rela-
ciones laborales de los servidores públicos, fue el C6dil!o -
óel Trc bajo p~.ro.. el Estado de Puebla del 14 de noviembre de 
1921. 

Dentro de su capítulo VI denominado "De loe Empleados -
Públicos", establecía lo sie:uiente: 

Artículo 76.-"Son trabajadores públicos loe trabajadores de -
uno u otro sexo aue presten su concurso intelectual o mate--
rial en oficinas o dependencias de gobierno." 

Artículo 77."Los empleados ~Úblicos tendrán como jornada máxi 
ma la de ocho horas." 

Artículo 78."Los empleados públicos recibirán como 11ratifica
ci6n nor concento de competencia, una suma iirual a diez dÍas
de salario ca~a año, ~ue deberá entre~.;.r el Gobierno del 20 -
al 31 de diciembre, con independencia de todas las demás obl! 
l!aciones a'"que esta obliirado el Este.do. Esta R;["atificaci6n se 
incluirá en una partida especial 0el presupuesto." 

Estas fueron ala:unas de las leo:islaciones aue revuiaron 
el trebajo burocrático, hasta que apareci6 le: ley Feder!il cel 
Trabajo de 1931. 

Ley Federal del Trabajo de 1931. 
El 26 de julio de 1929, el presidente de la República -

Portes Gil, propuso la reforma a la fracci6n X del artículo -
7~ constitucional, relativos a la facultad del Con<?reso de la 
Uni6n, con el objeto de oue éste sea el único facultado pG.ra
legislar en materia laboral, sien~o aprobaaa~ dichas reformas 
el 22 de ao:osto ciel mismo año, dando la "auta pare la elabor~ 
ci6n de la Ley Federal del i'rabajo. 
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El primer proyecto que se formul6 se le di6 el nombre 
de " Pro:vecto del C6d ip,o Federal del Trabajo 11

, el cual fue -
presentado en el mes de julio de lq29, mismo que tambi~n se -
le conoc!a como proyecto de Portes Gil, en honor al entonces
presidente de la RepÚblica, pe'o dicho proyecto fue rechazado 
por la oposición de las agrupaciones obreras, auienes argumen 
taban que presentaba .errores en mater·ia sindical y· de huelga, 
aunado a ello se encontraba la antipatía hacia Portea Gil, 

Dos años más tarde fue presentado un nuevo proyecto. que 
ya no llevaría el nombre de Código sino ley, fue formulado -
siendo secretario de Industria, Comercio y Trabajo, el licen
ciado Aaron Sáenz, cu.va redacción tom.ó parte principalmente -
el licenciado Rdu.ardo S~ez. Dicha ley fue aceptada y promul 
gada por el presidente de la República, ingeniero Pascual Or
tíz Rubio, el 18 pe agosto de ~931, estableciendo en su ar--
tículo 14 transitorio, la abrogación de todas las leyes y de
cretos expedidos con anterioridad en materia laboral. 

Sin embargo, la Ley Pederal del 'frabajo de 1931 tuvo un 
error mayor al no preveer las relaciones laborales entre el -
Estado y sus servidores, y sólo se concretó a establecer en -
su artículo dos lo siguiente 1 "Las relaciones entre el. Estado 
y sus servidores se regirán por Las Leyes del Servicio Civil.
que se expidan." 

Así fue como erroneamente se reglamentó las relaciones
laborales de los servidores públicos, haciendo a un lado los
derechoe que se habían consagrado por algunas legislaciones -
de las Entidades Federativas. 

Atendiendo a lo establecido por la ley de 1931, el en-
toncee presidente de la República Abelardo L. Rodríguez, expi 
dió el acuerdo sobre organización y funcionamiento del servi
cio civil de 9 de .abril de 1934, el cual tuvo una vigencia --



"!'.:'!'flC::J"ia Y'J. qup C0!1cl·.Jy0 el 1.Q Ge ncvie~brc del rni.Jmo año. -

!Jc .. ·t._·rio1~·'!entt:o- durEJ.:itr e 1 ~e::Pn ic de Lá?aro Cáru.~nas -
:·e ('X~_,idi6 el 11 E:::t:ituto de lo,_. Trt:.bvjadoren al Servicio de -

lo:: Poderet: de l?. Uni6n 11
, que reP,lamentabs las relaciones l!!, 

bor?l 0 ,· ~e lo<J servidores nÚblicoG con el E>'tado. 
::;n el ~itE":c.:o ... ~t!ltuto .:..~t· f':~tr:blr.ccn r::or '"";ri11era vez el 

óe!"' .. "'c~·.o ~u~~t:::nci.:.:.l y ... 1..:rvce:.:>nl rlel traba,io burocrático, al 

crear~e 12s Junta~ Arbitrales y el Tribunal de Arbitraje, pa 
re, e i.ri'llir lo,• c~nflicto· entre el E.ctr.do y suc' trebajado~--
~e.· 

Al respecto True ba Urbina nos dice " ••• La nrimera ley 
:edC'rnl ?."'e crl~::mentarin del artículo 1?3, IJUe consip:ne nuevos

d+-~rt~c?10r: ª'~ lo(~ emnlcndos ;·Úbli.coE", fue el Eetatuto de los -

~hb- ,'>dore'' al Servicio de los. Poderes de la Uni6n expedido 
" ini.ciativa d<"l rresidcntc Lá7.aro Cárdeno.s, por el Cons;reso 
de 18. Uni6n, el año de 1038, creando a la vez 6rgano" juris-~ 
diccionalen pera dirimir los conflictos entre los trabajado
res y el Eatado, denominados Juntas Arbitrales y Tribunal de 
Arbitraje. Este estatuto fue la primera le~islaci6n reglamen 
taria del trnbajo burocrático más avanzada del mundo y punto 
do iartida de un nuevo derecho sustancial y procesal del tr~ 
bajo burocrático ••• u 16 

PoEteriormente el Estatuto citado con antelaci6n fue ~ 
broP,ado, al P.Xnedirse uno nuevo en el año de 1941, el cual -
11nica"1ente reform6 en lo más mínimo al anterior, por cuanto
ª los car~os do confianza atL~entándose la lista de ellos, se 
~uprimi6 la~ Juntas Arbitrales. Además se consign6 el derEChl 

16.-Trueba Urbina Alberto. Nuevo Derecho Procesal del Traba
jo. Edit. Porrúa, 4a. ed. México, 1979, PáR. 589. 
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Ce A:=ociae:i6n Py-of'fr-ionFil y de HticJ.p-a. 

f'ur-- k.:ztr' el e: i:. e• ~icief"bre de 1960 1 cor.o re·:·:,lt[::<.c~ ... ,. ñe

un cc?J: tcntt; fever.ir hist!.ricc· e!'"' nve:::tr·~ país, cu 1·C:· t::- Lc

re cho burocrc'.tico llel!Ó e. obt:,rcr un:. r' r !Cu.- ·:·e.ta~ '"{.'° irr.'>or

tf¡rtes nue fue li;. incorpora.ci6n de lo~ dprecho~· labcirP.leG de

lo .. -::erviC0re~ nltblicos en l~ Cor-~·titv.ci6n, nEiCierCo =-r:í el -

:·Ftrtodo 11 311 (E:l ;:rtícu!o l?~., eJ. cur.l E~t::_.tJ.r·C'- lss be.~Jes r"!i 
niTP.~ r::-obr(' Ja . ., i:-uc deberá ver:.:;Er l; le:v rf,tT·.':::"'.Ertr:.ria, mierra 

rue ~~areció .el 28 de centiembre de lq63. 

De lo cntc-rior nc,demo~· t:.E:8ryrender cue Jo .... serviC.creE n~ 

blicof: siem~rf· hnl:líc.n !"".ido excluídof:' Ce lo!': Cerechos labora-

lec, nuet' el error comenzó con nuestra Con~ti tuci6n de 1917 -

"ue olvidó incluir en iJU nrtículo 123 a los serviaores públi

cos, r.á!;~ tarde la Lev Federrl ñel Tre: bé,jo de lº~l COl"'eti6 un

error aún rnás . .a:rave, al considerar oue las rel~cionet~ lzbore:
les del Estado V sus em¡oleados debían rpuirse ncr la Le~r ael

Servicio Givil, no ob2tante c1ue ve f,E- encontr2bé:.; el entecede!!_ 

te de las ciferentes le~islaciones locales de lo~ Est8dOS de

Aguasce.lientes,, Chihuahua y J:Uebla, r-uierief'. trrtt:rrn de e?!:?Ie!!, 

de.r el error del proemio cel artículo 123 constitucional. 

cabe 2dvertir C'Ue fue hasta el año ce 1()38, cuenco se -

re .,.lamrnt6 el trú.bajo sustantivo y :orocesal burocrático, con

lA expedici6n del Estatuto de los Trabajadores al Servicio de 

los Podere~ de la Uni6n. 
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E) Co!':·tittición ?olíticc .. de lo'-' Estaao=: Unidos llexicanos 

El nacimiento de b Cor·stitución ac 1917, se inici6 

cu•rco el urimer JEfe cel Ejército Constitucionalieta, d0n V~ 

nu tü:no Ct..rrE.n:·a, cc,n el ánimo de reforrr.ar lR Constituci6n -

de 1857 oro~ulgo en septie~bre de 1916, un decreto de las re

formas, del P1en de Guadalupe, oue le otor~aba la facultad p~ 

ra convocar a elecciones par~~ un Con""Teso Cor.stitu:ve:r:te, el -

cu:-.1 se reunió posterior:rer,te en Queréturo. 

Las secciones oreparatorias correnzaron el día 20 de no

viembre de 1916. 

Sin embar,,.o el nro~recto de reformas en realidad sólo -

reformaba el artículo quinto de la Constitución de 1857, adi

ci.on&ndose rue el contrato de trabajo sólo oblio:aría a nres-

ter el servicio convenido por un período que no exceda de un
año y 0ue no se nodrá extend~r en nin'J'Ín caso a la. renuncia,-
0érdida o men?ECabo de los óerechos oolíticos y sociales. 

En otr~ secci6n celebrada el 26 de diciembre del mismo

año y bajo la pre:"encia del diputado Luis Manuel Rojas, el s~ 

crcte.rio dio lectura el dictamen de la comisi6n, en el cue.l -

se habían hecho al"Unas modificaciones en el párre.fo final, -

de tTan import'ancia oara nuestro ectudio, pue< se e<tableci6-

que " La jornada má.ximB de trabajo oblil!2.torio no excederil. de 

ocho horas, aunrue éstB haya <'ido imnuesta !JO!' se-.·tencia ju

dicial." y 

"Quedr~ prohibido el trabajo nocturno en las induf:tria!:·

a los niños y a las mujeres. Se establecen como obliP.:?torio + 

el descanso hebdomario." 

Al ser son-etivo a discuci6n <'icho dictarr.en, ce.torce or~ 

dorce r,e inscribieron p2ra hablar en su ccontra, d'-éndo motivo

'' un import:onte ceba.te en la historia del derecho laborE-.1 me

xicano. 
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Ur.o d~ loe; cradcre:' oue se =nife.-:t6 en ab~oluta opo3i
c i6n fue Fernr:rdo Li~ara i, al so~tcr.er ~ue ef;C de: que la jor

nG.de. máxil!'l.':. de trFbujo no cxcedier6 de ocho hora~ le quede. al 

articule "exactamente como un nar de pistolas a un santo cri§_ 
to." 

Po$teriorr.le::~te tc.m(, l~t palobrv. el di~utado veracruzano 

Herib~rto J¡,ra, pnr".debatir a lizardi al decir: 

" .• , Pues bien; los jurisconsultos, los tratad is tao,, 

las eminencia" en P'en¿ral en materia de legislaci6n, probabl!,'._ 
~ente encuentren hasta ridícula esta proposici6n. ¿ Como se -
va a consiP,narse en una Constituci6n la jornada máxima de tr~ 
bejo?,¿Como se va a señalar ahí que el individuo no debe tra
br· jar máE de ocho horas al dÍa? Eso, sel'Ún elloa, es imposi-
ble; eso seinín el,loE, pertenece_ a la rep:lamente.ci6n de las l!!_ 
ver; pero ~.recisamente, seiiores, ese es tendencia, es teoría, 

¿que es lo oue ha hecho? oue nuestra Constituci6n tan lib~rri 
ma, tan amnlia, tan buena haya resultado como la llaman los -
e icnti:ficos, ºun traje de luces par& el pueblo mexicanoº, PO!: 

que falta esa reglamentsci6n, nornue jamas se hizo. Se deja-
ron con$ign:edos loa principio"' generHles, y allí conclu;v6 to
do ••• Volviendo a tocar nuevamente lo relntivo a la jornada -
ce tralla jo a"Te!'"a ••• La jornada máxina de ocho horas no es -
eencillamente un aditamento, pare. eiP:nificur que es bueno que 
s6lo se trabaje ese número de horas; es para garantizar su vi 
da, es para ¡;arRntizar sus ener1das; porque has to. ahora los. -
obrero~ mexicanos no han sido má~ oue carn~ de explotuci6n. -
Dejemo~le en lu libertad para oue trabaje así ampliamente, d!!_ 
jemosle en la libertad ~ara oue trubaje en la forma eh nue lo 
cone;iba; los impugnadores de l?f'.ta proposici6n quieren, 8enci

llamente dejarlo a.merced de los explotadores, a merced de --



ar-uellos rue 01lieren ~<ccrificarlo en los talleres, en las fá
bricas, en las minas, durar.te doce, catorce o dieciseis horas 
diarias, sin de jnrle tieT.!10 !)ñr&. óesca!":sar, ~.in Ce jErle tiel'frT 

no :inra <tender a las más i~periosas neceoidades de su fami~ 
lia. De allí resulta 0ue día a día nuestra raza, en lu~ar de
mejorar, en lu~ar de viPori7arse, tiende a la decadencia. Se
ñores, si ustedes han presenciado alguna vez la salida de los 
hombres aue trabajan en las f&bricas, si ustedes han contem-
plado alguna ve,- como se.le aquella gleba, macilente, triste·,
pálida., débil, e.1>otada, ]JOr el trabajo entonces yo estoy sel?!! 
ro que no habría ningún voto en contra de la jornada oue pro
uonemos • .• 111 7 

Otro de los discursos de ¡a-an transcedencia lo constitu
v6 el de Héctor Victoria, auien finc6 las bases fundamentales 
<'Ue posteriormente se convertirían en el artículo 123 al señ!J; 
lar " ven'!o ~ ll\8nifestar mi incorformidad con el artículo --
auinilo en la forma en nue lo µresenta la comisi6n, así como -
el proyecto del C. Primer jefe, nornue ninp;uno de los dictám~ 
nes se trata el problema obrero, con el reeneto y atención -
nue se merecen. En consecuencia soy del parecer 0ue el artíc~ 
lo ouinto debe ser adicionado, es decir debe ser recha~ado el 
dictamen nara ~ue vuelva a su estudio en la comisión y dicta
mine sobre las bases constitucionales acerca de las cuales ~ 
los Estados deben legislar en materia del trabajo. Y termino
diciendo. Por consiguiente el artículo ~uinto a discuci6n, en 
mi conc.epto debe tra?.ar las bases fundamentales sobre las oue 
ha de le'!islarse en materia de trabaja, entre otras, las si-
p:uientes: jornada máxima de trabajo, s<lario mínimo, descanso 

17.-Dávalos José. Derecho del Trabajo I. Op. Cit. iá¡;¡, 63-64-
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serr..::.!'.!ario, hi.crenizB.ci6;. en tt~. 'll"'re::-., fábricas y minas, conve-

nios industri<:.les, T,·ibunalcr de Concili<'ci6n y Arbitraje, pr.2 
hibici~n óel trabajo nocturno a las mujeres y 2 loa niños, ac
cid!=.ntes, seo:uros, indenmizaciones, etc. 

Despuén del debate se for~6 una comisi6n redactora del
ryr·yecto de un nuevo título óel trabajo y la previsi6n social
~ue !:l!i.s afelante se iba a convertir en el articulo 123, poste
riormente el trabajo fue terminado y turnado a la comisi6n del 
ConP.Teso, la cual le hizo peaueñas modifioaciones, siendo apr.2 
bado nor un::inimidad de 163 votos de los diuutados presentes, -
el día 23 de enero de 1911. 

Al respecto Mario de la Cueva nos dice ", •• Es indudable 
~ue nuestro artículo 123 marca un momeryto decisivo en la hist~ 
ria del Derecho del Trabajo. No ~ueremotl afirmar aue haya ser
vido de mo~elo a otras legislaciones, ni 0ue sea por obra ori
o:inal, sino tan s6lo, 'JUe es el paso más importante dado por -
un 'JaÍS uara satisfacer las d_cmandas de la clase trabajado .. -
ra ..... 1a· 

Cabe advertir oue el texto del ori~inal artículo 123 no
estableci6 de manera cll'lra la relaci6n laboral de los trabaja
dores al Servicio del ERtado, cejándolo a criterio de las le-
~islr:ciones locales, las cuales ye. hemos trat1:..do en el inciso

~nterior. 

Por lo oue nademos concluir estableciendo que la jornada
laboral de los trabajadores al servicio del.Estado, tuvo que a 
neP.'a.rse a lo 0ue dictaran las leyes del trabajo de las 

18.-Cueva Mario de la. Derecho Mexicano del Trabajo. Op. Cit.
ná¡;. 120. 
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Entidades Pederativae, all!;Ul'lae de ellas limitándola a ocho h~ 
rae diarias. Pue hasta el 28 de septiembre de 1963 cuando na
ci6 el apartado B del articulo 123 constitucional, por inici~ 
tiva del entonces presidente de la Rep6blica .Adolfo L6pez llla

teoé, en donde se establecieron las bases fundamentales sobre 
el Derecho Laboral de los servidores p6blicos, 



CA?ITULO II GENERALIDADES DE LA JORNADA DE TRABAJO 

A) Concepto de Jornada de Trabajo. 

B) Justificación de la Jornada de Trabajo. 

C) Clasificaci6n de la Jornada de Trabajo. 
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A) Concepto de Jornada de Trabajo. 

Fijar un concepto de lo oue debe entenderse por jorn&da 
de trabajo, implica un verdadero problema, ello en virtud de
oue cado tratadista establece su concepto de acuerdo a su PB!: 
ticular punto de vi~ta, conforme a la inúltiplicidad de legis
laciones oue existen en el mundo. Por tal motivo analizaremos 
s6lo al"llllOS de los doctrinarios del Derecho Laboral Mexica--
no. 

Al respecto Euquerio Guerrero nos dice "··· Se entiende 
oor jornada de trabajo el.lapso de tiem~o durante el cual un
trabejador debe estar disponible, jurídicamente, para que el
patr6n utilice su fuerza de trabajo intelectual o material ••• 

,,l'l 

Por su parte-Miguel Bermudas Cisneros al referirse a la 
jornada de trabajo nos dice " ••• Entiéndase por tal el tiempo 
convenido por las partes, durante el cual el trabajador se-en 
cuentra al servicio o a las Órdenes del patr6n para cumplir -
el contrato o la relaci6n de trabajo ••• " 2º 

Nestor de Buen Lo?.ano estatuye " ••• Entendemos por jorna 
da de trabajo, de acuerdo por lo señalado en el artículo 58 -
el tiemao durante el cual el trab&j~dor está a disposición -
del nat~6n para prestar su trabajo ••• u 21 

Santia~o Barajas el concepto de jornada de trabajo lo -

19.- ~uerrero Eunuerio. Manual de Derecho del Trabajo. Edit.
Porrúa, lla. ed. M~xico, 1980. Pág. 119. 

20.- Bermudes Ci~neros ?~ie:uel. Las ObliP."&.ciones en el Derecho 
del Trabajo. Edi.t. Col.rdenas editor y distribuidor, M~xi
co, 1ª78. Pág. ·67. 

21.- Buen Lo?.ano Nestor de. Derecho del Trabajo. Op, Cit. Páll'. 
141 
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encuentra establecido en la ley al seflalar " ••• El articulo -
58 de la ley define a la jornada de trabajo como el tiempo d~ 
rante el cual el trabajador está a diapoeici6n del patr6n a -
fin de realizar las actividades que éste le encomiende ••• "22 

En tanto que Mario de la Cueva nos dice " ••• Jornada de
trabajo es el tiempo durante el cual el trabajador está a di~ 
poaici6n del patr6n para prestar su trabe.jo ••• "23 

Jos~ Dávalos manifiesta"··· La definici6n de la jorna
da de trabajo Sé encuentra en la ley en el artículo 58: jorrl!!. 
da de trabajo es el tiempo durante el cual el trabajador está 
a dispoaici6n del patr6n para prestar su trabajo, .... 24 

Así mismo Alberto 'rrueba Urbina, encuentra el concepto
de jeme.da de. trabajo en la ley al establecer que " ••• Jorna
da de trabajo es el tiempo dur'1!'te el cual el trabajador está 
a disposici6n del ¡;atr6n pera prestar su trabajo ••• "25 

En tsnto que la Ley Federal del i'rabajo dispone en su -
artículo 58 ciue " Jornada de trabajo es el tiempo durante el
cual el trabajador está a disposici6n del patr6n para prestar 
su trabajo." 

Por Último es conveniente mencionar que la Convenci6n -
de Washingtón de 1919, estableci6 como jornbda de trabajo. -
"El tiem;>o durante el cual el trabajador desarrolla de manera 
efectiva su energÍa de trabajo." es decir oue de el tiempo --

22.- &•rajas Santiago. Derecho del Trabajo, Edit. Porrúa, Mé
xico, 1Q70. Pár,. 50 

23 .- Cueva h!srio de la. El J(ucvo Derecho Mexicano del Trabajo 
Edit, Porrúa, Ba. ed. Tomo I, Mé>:ico, 1082. Pá.,. 274 

24.- Dávalos José, Derecho del Trabajo I. O;>. Cit. Pág. 185 
25.- Trueba Urbina Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. O;>. -

Cit. Pái;. 235. 
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total de servicios, debe descontarfle el tiempo destinado e C,2. 

mides y descansos oor parte del trabajador. 
Al ane.lüer los conceptos anteriores podemos observar -

que los tratadistas mencionados establecen su concepto, en b~ 
se a lo estipulado por la Ley Pederal del Trabajo, de donde -
desprendemos que se consal!l'a el principio "tiempo durante el
cual el trabajador está a disposici6n del patr6n pare prestar 
sus servicios." 

De ah"! que el trabajador puede presentarse al centro de 
trabaJO y si el patrón no le ordena el desempeño de alguna a~ 
tividad, con el hecho de encontrarse e su disposici6n pare 
-prestar su trabajo, se considere que cumple con la jornada 
labora1. Por tal motivo nuestra legisleci6n laboral ha super~ 

do a lo pectado en le convenci6n de Washingt6n, dejando atras 
el principio. de "prestaci6n efectiva de trabajo." 

Por otro lado es necesario advertir que la jornada de -
trabajo puede ser convenida por las partes, ello en virtud de 
lo previsto por el artículo 25 de la ley en cita que a la le
tra dices "Ei escrito en que consten las condiciones de tra~ 
jo deberá contener! Pracci6n V le duraci6n de la jornada." 

Con ello puede darse el caso de que la jornada laboral
sea mayor o menor de ocho horas diarias, en los casoe que la 
propia ley lo permite. 

Con bese en los criterios que anteceden, entendemos a
la jornada de trabajo comos "El lapso de tiempo convenido por 
las partes, durante el cual el trabajador se encuentra a dis
posici6n del patr6n, para el desempeño de su trebejo ya sea -
intelectual o material. Sin exceder de los máximos lei!:ales -
previstos por la propia ley. 
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B) Justificaci6n de la Jornada de Trabajo. 

La justificaci6n de la jornadr, máxima de trabajo, atien
de a diversos factores como son: médicos, psicol6gicos, econ6-
~ico~ y ~ociales. 

Al respecto Roberto Muñoz Ram6n dice " ••• Loe estudios -
fisiol6~icos del ser humano realizados desde el siglo pasado,
demuestran, sin lu<rar a discusi6n, aue la jornada excesiva --
afecta el cuerno de l~s trabajadores ocasionándoles, por una -
narte, la fati~ fisioquimica con la consecuente disminuci6n -
ae la atenci6n ~ue le puede provocar accidentes aue afecten su 
intein-idad corporal y por. la otra, el menoscabo de su salud 
precipitándose su invalidez y aún su muerte prematura ••• 1126 

En tanto 0ue José Dávalos establ.ece " ••• Desde el punto
de viata Tédico, una jornada de trabajo prolongada disminuye -
la capacidad del trabajador, produce cansancio y agotamiento -
oue puede repercutir en situaciones e;raves como son los acci-
dentes de trabajo, aue en última instancia también perjudican
al patr6n ••• 1127 

Por su oarte Mario de la Cueva estatuye " ••• La ley to-
~e.ndo en cuenta los informe& de la ciencia médica, en concor-
dancia con las peticiones de los trabajadores, consider6 que -
el trabajo, durante más de ocho horas diarias es perjudicial -
para la salud del hombre y no es posible a pretexto de conce-
der un mayor descanso el sábado, modificar ·esas conclusiones -
es un hecho comprobado que a medida que se prolonga el trabajo 
·d~sminu,ye la atenci6n del trabajador, circustancia esta Última 

26.- Muñoz Ram6n Roberto. Derecho del Trabajo. Edit. Porrúa, 
tomo II, México, 1983, Pág. 114 

27.- Dávalos José. Derecho del Trabajo I. Op. Cit. Pág. 186. 
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0uo es causa de aumento en la frecuencia de los accidentes de 
trebnjo; éstos nor re~le aeneral, se producen al terminar la
jornada y no es, nor tanto a pretexto de un mayor descanso el 
sábado, prolone;er lae posibilidaden d" accidentes ••• n28 

Mientras que Nestor de Buen Lozano manifiesta " ••• Hoy
en día el nroblema de. examina ya no con criterio simplista o 
excesivamente ,roteccionista, sino con apoyo en los resulta-
dos de investi'1:aciones prácticadas conforme a las rígidas noE 
mas médicas, psicol6~icas, econ6micas y sociales. Se ha nodi
do comprobar aue la fati~a entorpece la actividad y llega a -
nrovocar a¡mtamiento, uropiciando los accidentes de trabajo,
~ue nueden incrementarse al término de la jornada. Además la
fati'1:a nrolongada disminuye las defensas de los trabajadores
Y facilita las enfermedades. Por otra parte desde el punto de 
vista econ6mico, la jornada prolongada mengua el rendimiento
del trabajador, lo que afecta seriamente el volumen y la cali 
dad de la nroducci6n, ésto e·s, a su productividad. Por úihmo 
el exceso de trabajo impide al hombre partici'par en aouellas
otras actividades que requieren su ser social. •• "29 

Roberto Mul'ioz Ram6n en relaci6n al factor social nos di 
ce " ••• Es nec~nario ~ue el trabajador ten¡;a horas libres du
rante todos loe días y aue al salir del trabajo no se encuen
tre fatigado, para que cuente con tiempo y ánimo para dedic~ 

.se al esparcimiento, a la atenci6n de su familia y a vivir 
sus relaciones con sus con~nP.res para lollTar desenvolver 

28.- Cueva Mario de la. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo 
Op. Cit. Pág. 608. 

29,- Buen Lozano Nestor de. Derecho del Trabajo, Op. Cit. Pág. 
112. 
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equilibradamente su nersonalidad,,, ,,30 

De la lectura de las ouiniones transcritas con antela-
ci6n podemos desnrender que en todas ellas encontramos elemea 
tos coincidentes, al establecer que una jornada excesiva de -
trabajo dismunuye la capacidad del trabajador, aumenta la po
sibilidad de accidentes laborales, ya aue éstos .o;cneralmente
se producen al término de la jornada. Además la fatiga proloa 
ge.da afecta· a la salud del trabajador aumentando el riesgo de 
contraer enfermedades. Y nue desde el punto de vista econ6mi
co, la jornada excesiva de trabajo perjudica a la producci6n
al disminuirse el ritmo de trabajo. 

Con base en lo anterior consideramos que la justifica~ 
ci6n de la jornada máxima de trabajo se encuentra plasmada en 
principios m_édicos, psicol61(icos, sociales y econ6micos, con'=' 
la finalidad de mantener la vida, la salud, la libertad, el -
bienestar, las relaciones sociales y la superaci6n de los tr~ 
bajadores, así como mantener a la producci6n en un mayor gra
do, tratando de evitar con ello cualquier contingencia que 
llegara a suceder por las jornadas excesivas de trabajo. 

30.- l\!ufioz Ram6n Roberto. Derecho del Trabajo. Op. Cit. Pá~.-
143. 
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C) Clasific~ciGn de la Jornadn de Trabajo. 

La ,iornada de tre.bajo ha sido motivo de W1 profundo est~ 
dio pcr infinidad de trata.distas, de ahí oue existan óiversas

clanific~ciones como autores hav en la materia, nuienes preten 
den establecer su clucificaci6n, desde diversoo ountos de vis
ta como son: en relaci6n a las horas del día oue comprende, a
la edad, al sexo, a la especialidad de los trabajadores, etc. 

Así tenemos 1ue RobQrto Muñoz Ram6n, clasifica a las jo~ 

nadas de trabajo de acuerdo al tiempo de duraci6n del mismo en 
"··. a) jornuda l'láxi= lellal, b) jornada reducida, c) jornada
ordinaria, d) jornada incompleta, e) jornada continua, f} jor
nada discontinua. 
a) Jornada Mro:ill\á lec:al Roberto Muñoz la subdivide en diurna,
nocturna y mixta. 

La jornada diurna es la comprendida entre las 6 y las 20 
horas, con dúraci6n máxima de 8 horas. 

Jornad<' nocturna es la comprendida entre las 20 y las 6-
horas con duración lt'áxima de 7.horas. También es j.ornada noc~ 
turna la nue comnrende períodos de tiemoo de la jornada diurna 
Y nocturnQ, siemore oue el período de la nocturna sea de 3 ho
ras y media o más. 

La jornada mixta tiene una durací6n máxima de siete ho-
ras y media, comnrende períodos de tiem0o de la ¿ornada diurna 

' Y nocturna, Siempre ~Ue el período nocturno sea menor de 3 ho
ras v media. 
b) La. jornada reducida es aouella constituida por un lapso de
tiempo menor del oue comprenden las jornadas máximas lemi.les.
Esta reducci6n puede ser convenida por las nartes o oor dispo
sici6n le'!:al. 
c) La jcrnada ordinaria, es la jornada máxima lem<l o la jo~ 
reducida en la oue los trabajadores deben prest'<r SU'1 servi-
cíos. 
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d) En la jornada incompleta, el trabajador presta sus servi-
cios por un lapso de tiempo menor del correspondiente a la 
jorné.da ordinaria. O sea oue aún cuan(1o en ln empresa esté Cf!. 
tablecida en una jornada máxima leP.al o en una jornada reducl 
da, el trabajador solamente presta sus servicios por un lapso 
de tiem:'o menor al de la jornada máxima o al de la jornada r~ 
ducida. 
e) Jornada continua es a~uella en la que durante un transcur
so, "e concede al trabajador un período intermedio para que -
dentro del luP,'EU' donde presta sm1 servicios, repose y tome -
..-;us alimentos. 
f) Jornada discontinua, es aquella que se interrumpe durante
un período intermedio para que el trabajador, fuera del lugar 
donde ~resta sus servicios, repose y tome sus alimentos ..• 11 31 

Por otro lado Nestor de Buen Lozano, clasifica a la jo~ 
nada de trabajo en " ••• Jornada diurna, oue es la comprendida 
entre las seis y las veinte horas, el máximo .leP,al de dura--
ci6n es de ocho horas. 

Jornada mixta, comurende \)eríodos de la jornada diurna
y nocturna. Siemr.re que el período nocturno sea menor de tres 
horas y media. Si comprende tres horas y media o más se repu
tar~ como jornada nocturna. Su duraci6n máxima es de siete h~ 
ras y media. 

Jornada nocturna sus limites son las veinte y las seis
horas, y tiene una duraci6n máxima de siete horas. 

Jornada reducida, lo~ menores de dieciséis años no \)Ue
den trabajar más de seis horas diarias. También opera en ali!!! 
nas actividades, por ejemplo; los tripulantes de las aereona-
ves. 

31.- Cfr. lduficz Ram6n Roberto. Derecho del Trabajo. Op. Cit.
Páir. 117. 
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Jornada especial. Si el principio constitucional consa
¡;;ra la duraci6n máxima de la jornada diaria. La ley permite -
una jornada mayor si con ello se consigue el reposo del sába
do por la tarde o cualquier otra modalidad equivalente. 

Jornada ilimitada, al respecto la ley lo permite trat!Í!! 
dose de los trabajadores domésticos, exigiendo s6lo que die~ 
fruten de reposos suficientes para tomar sus alimentos y des
cansos duran~e la noche. 

~ornada extraordinaria, es la que se prolonga ~s allá
de sus límites legales por circustancias excepcionales, la -
cual no podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces
en una semana. 

Jornada emer¡¡:ente, es la que cumple el trabajador más -
allá del límite ordinario, en los casos de siniestro a riesgo 
inminente en que peligre la vida de los trabajadores, de sus
compañeros o del patr6.n, o la existencia misma de la empresa. 

Jornada continua, es un concepto que expresa la idea de 
que desde la hora en que inicia la jornada y aquella en que -
concluye, el trabajador se encuentra a disposici6n del patr6n 
teniendo el primero el descanso de media hora cuando menos ••• 
• • • "32 

Mientras que Jos~ Dávalos en relaci6n al tema, menciona 
la si~iente clasificaci6n1 
"••• I.- Jornada diurna, la comprendida entre las seis y las
veinte horas, con duraci6n máxima de ocho horas. 
II.- Jornada nocturna, que comprende de las veinte a las seis 
horas, con duraci6n máxima de siete horas, 

32.- Cfr. Buen Lozano Nestor de, Derecho del Trabajo, Op, --
Cit. Pá~. 197-198 
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III.- JorrEda mixta, oue es la nue comprende neríodos de tiem 
po ele las jorriadas diurna y nocturna, siemnre nue el período
nocturno sea menor de tre·s horas y media, pues si comprende 
tren horas y media o más, se reputará.como jornada nocturna -
Y tiene una duraci6n máxima de siete 'horas y media. 
IV.- Jornada reducida, aplicad2.' al trabajo de los menores de-
16 años de edad, que tiene como jornada máxima la de seis ho
ras, distribuidas en Períodos de tres horas, con un reposo 
intermedio de una hora, tambi~n sucede con los tripulantes de 
las aereonáuticas. 
V.- Jornada indeterminada:, aplicable e los trabajadores domé~ 
ticos, los cuale.:: tienen d_erecho a disfrutar de Í-ep~sos sufi
cientes ]JBra tomar sus alimentos y descansar durante la no--
che. 
VI.-Jornada especial, es la acordada nor los trab<.jadores y -

el natr6n, oue exéede del máximo leP.'81 diario, con el fin de
obtener el descanso del sábado o cualnuier otra modalidad e-
ouivalente. También se le denomina: jornada especial a la ciue
se desarrolla el día de descanso. 
VII,-Jornada continua, no esta definida por la ley. S6lo se -
menciona oue tratándose de esa jornada se concederá al traba
jador un descanso de media hora por lo menos. 
VIII.-Jornada discontinua, es la jornada 0ue se interrumpe d~ 
rante las horas de renoso o comidas y en lF cual el trabaja-
dar dispone libremente de la interrupci6n~ 
IX.-Jornada de emer~ncia, la realiza el trabajatlor en caso -
de siniestro o riesgo inminente en que peligre la vida del ~
traba~ador, de sus compañeros o del patr6n, o la existencia 
misma. de la empresa. 
X.- Jornada extraordinaria, es ~quella oue se prolonRa por ~ 
oircustancias extraordinarias y no puede exceder nunca de ---
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tres horas diarias ni de tres veces en una semana ••• ,.3 3 

Por lo que respecta a la Ley Federal del Trabajo, enco!! 
tramos que establece una clasificaci6n de las jornadas de tr~ 
bajo, atendiendo en primera instancia a las horas del día, -
así tenemos aue en su artículo 60 establece lo siguientes 

" Jornada diunia es la comprendida entre las seis y las 
veinte horas. 

Jornada nocturna es la comprendida entre las veinte y -

las seis horas. 
Jornada mixta es la que comprende períodos de ti·empo de 

las jornadas diurna y nocturna, siempre que el período_noct~ 
no sea menor de tres horas y media, pues si comprende tres h2_ 
ras y media o más, se reputará jornada nocturna." 

En tanto que el artículo· 61 dispone que " ;La. duraci6n -
máxima.de la jornada serás ocho horas la diurna, siete la no!::_ 
turna y siete horas y media. la mixta," 

Disposiciones previstas también por la, Ley Federal de -
los Trabajadores al Servicio del Estado, en sus artícu1oa 21, 
22' y 24. 

Hasta lo-analizado podemos decir que hemos encontrado -
3 clases de jornada, características en todas las clasifica-
ciones, tanto de los estudiosos del derecho laboral, como de
la propia ley y·que son1 la jornada diurna, nocturna y mixta. 

Sin embargo es preponderante estatuir que la Ley Pede
. ral del Trabajo también atiende para la intaa;raci6n de las-

jornadas de trabajo a la edad y así establece que los menores 
de dieciséis'aBos tendrán como jornada máxima de 6 horas sin-

33.- Cfr. Dávalos José. Derecho del Trabajo I. Op. Cit. 
Págs. 187-181) 
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aue les sea permitido trabajar jornadas nocturnas ni extraor
d in&rias. 

Por otro lBdo encontramos aue también la Ley Federal 
del Trabajo, establece un tipo de jornada especial, para laa
mujeres durante la lactancia al concederles dos descansos --
extraordinarios nor día de media hora cada uno para alimentar 
a sus hi-jos, situaciones nue analizaremos a fondo ffentro del.
capítulo nuinto de este trabajo.· 

En tanto oue las llamadas jornadas reducida, especial.,
indeterminada, continua, discontinua, de emergencia; son aceE 
cienes que los diversos tratadistas han tomarlo para deSifO'lar
a las jornadas de trabajo que derivan de las diversas activi
~ades o circustancias, v que la 1.ey no 11.ama de esa manera, -
únicamente hace aluci6n a 1.as mencionadas actividades o cir-
custancias, por las cuales nuede aumentar o disminuir la jor
nada de trabajo. 

Por lo que en nuestro CO!l{!epto consideramos nue la jor
nada de trabajo se clasifica en diurna, nocturna v mixta, la
pri~era de ellas es la comorendida entre las seis v las vein
te horas, la séfnlnda la comprendida entre las veinte ·r las -
seis horas, con duraci6n máxima de ocho y siete horas respec
tivamente en tanto aue 1a jornada mixta, es 1.a que comprende
períodos de tiempo de 1.aa jornadas diurna y nocturna, siem'!ll"e 
oue el. período nocturno no exceda de tres horas y media, pués 
en caso contrario se reputará como nocturna. 

MI~ ·-•1•1110 la jornada de trabajo, puede revestir otras -
modal.idatles, distintas a 1'.s previstas por 1.a ley, si concu
rren actividades o circustancias oue las jutifiauen, siempre
y cuando las mismas no atenten contra 1.a sal.ud física ni men
tal del. trLbajedor, como nuede ser una jornada ce trabajo in
frahumana, esto es por lo notoriamente excesiva. 



CAPITULO III NATURALEZA JURIDICA DE LA. JO!!NADA DE TRABAJO. 

A) La Seo:uridad ·social v la Jornada de Trabe.jo. 

B) La Jornada de Trabajo como W1B. Garantía Constitucional. 

C) La Jornada de Trabajo como un Derecho del Trabajador. 

D) La Jornada de Trabajo como tlna Obli~ación Contractual. 
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A) La Sep:uridad Social y la Jornada de Trabajo. 

Antes de establecer la relaci6n que existe entre la jor
nad~ de trabajo y la se¡ruridad social, es necesario definir di 
chos conceptos. 

En relaci6n a la jornada de trabajo, la entendemos como
el lap~o de tiempo convenido p9r las partes, durante el cual -
el trabajador se encuentra a dispoaici6n del patr6n, para el -
desempeflo de su trab~jo ya sea intelectual o material. Ello de 
conformidad a lo que ya habíamos establecido en el capítulo BE. 
terior. 

Sin embarP,o, es necesario aclarar que la jornada de tra
bajo al ser convenida por las partes no debe atentar en contra 
de los principios previstos por la p~opia ley. 

En lo aue respecta a la Seguridad Social, existe una mu1 
tiplicidad de conceptos de acuerdo a ·las particulares puntos -
de vista de los e,!'ltudiosos del _Derecho, por tal motivo proced!!_ 
mas a transcribir algunos de ellos, así tenemos que en la obra 
de Prancisco DÍaz Lombardo intitulada El Derecho Social y la -
Se1p.1ridad Social Intee:ral, cita diversos conceptos de la Segu
ridad Social entre los que se encuentran los· siguientes 1 

El docto~ Prancisco José llartoni dice que "··· La segur! 
dad social es un sin6nimo de biene.star, de se.lud, de ocupaci6n 
adecuada y segura de amparo contra los infortunios y preven--
ci6n ••• 1134 

Al respecto Bernardino Villa iliaga dice " ••• La seguri
dad social descansa en el principio de que un derecho sin nec!!_ 
sidad, máxima expresi6n del punto de vista individual, vale -
infinitamente menos que una necesidad sin descanso, como cada-

34.-Díaz Lombardo Fra.~cisco. El Derecho Social y la Sei;uridad
Social InteP.rat. Edit. UNAM, México, 1973, pág. 121. 



ve?. ee manifiesta con '"'-'.Yor fuer?a dentro de nuestra actual -
or<r>,nizaci6n econ6mica de la socit'dnd ortentada .va dofinitiv~ 
~o~te hasta la constituci6n 0el derecho nue surP'e de la nece-

'~ 
:iC::!d .• . 11 

En tanto <>Ue Arthur J. Al tema~rer c i t.ado también '(lor --
Francisco Díaz, en su Internacional Cooperation Archieving S~ 
curi ty e"cri b~ nue en' su alta acepci6n ".,, La se!(Uridad so-
cial renrc.~ento el deseo universal de todos los seres humanos 

por la vida mejor, comorenóiendo la liberaci6n de la miseria, 
la salud, la educhci6n, l~s condiciones dn vida y principal-
:r.Gntc el trabajo adecuado y sen:uro ••• 11 ~ 6 

Por Último Yoao Madeira dice oue· es necesario tener --
siemore en cuenta C1Ue "• •• La sem.iridad social quiere decir -
sim"llemcnte una fo.~maci6n más amnlia del seiruro social. •• u37 

Al analizar los anteriores conceptos oodemos encontrar
elel"entos coincidentes entre ellos, así tenemos que para el -
doctor FrruÍc isco Jos6 Martoni y p;,ra Arthur J. Al tema:orer, re
nresenta oara ellos la Sen;u.ridad Social un bienestar univer-
sal, así como el trabajo u ocupaci6n adecu~da de la cual se -
va a derivar un in<Teso seP.Uro. 

Yoao Madeira establece ]Ínicumente oue la sel"Uridad so-
c ial e~ uno fa~e 'l')ara la fórl'Jlaci6n del St?!,.Ul"o ::-ocinl, no n~í

para Bernardino Villa, ctue establece aue la sem.lI'idad social
surP,C como una necesidad de nuestra sociedad. 

15.-Díaz Lombardo Francisco. El Der.echo Social y la Sel!UI'idad 
Social Inte.oral. On. Cit. i'ái:t. 123. 

36.-DÍa? Lombardo Francisco. El Derecho Social y la Sem.iridad 
Social !nte'Tal. !bidem, .Pá~. 122 

37.-Díc~ Lombardo Francisco. El Derecho Social y la Se<niridad 
Social Inten:ral. ~bidem. Pá~. 122. 
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De laf' definiciones tran~cri.tus con Hntelaci6n podemo.e -

encontrar eleirentcs fundairentales de la ee<TUridud soctal, oue-

:;or. los ~il"'\l.inntes: 

1.- Un& wedide de nrevensión. 

~.- Oieneetar colectivo. 
Del nriirer e)e•·ento oodemo" cecir 0ue 1a se1?Uridad so--

cif.l ~e ve a. adelantar a los acontecimientos o a lo~. siniec---
tros. 

El ee"ul\dn eleMento es el bienestar colectivo nara com-

~C'r .. -:c.r dc4 c.11"1'\lne. rr.é.:.nera un úContecimiento ('IUe ocasione perjui

ctc a u.rw deter~in&dE: nerscna. 

•'or lo ~ue oodemc:= ert~b1ecer tomando en cuenta las con-

01cione~ crouu1:.-stc:.s, ~ue er.tcndemo$ a la seP"Uridad aocial corno 

lr. '.'..ecid" de cn•vensi6n contra riesP:os· de lr· vida nara 1011rar

el bieneetar colectivo, g<rhnti•.er.do las necesidades primordi~ 

lH cie .w'a colectividad. 

u,,, ve7 oue hemos .lle<r.:do a estoblecer los conceptos de

.i~rr~é CE dt· tr&b8 jo v se ~idna Goc'ial, ana li7aremos la rela--

ción r:-ue exj.ste er:tre les dos. 

l:.n lo f'IUe respecta a le. ,:iorriridé• de t,...libajo encontramon -

cri érirrer término 0ue es el la1JSO de tiempo convenido por las

nartes, el cu::<l I'O nodrá exceder de la jorñada rr<lxima le<ral, -

"U~'' como )m ce habÍf e8t6blecido en el ca"PÍtulo aue antecede

unL .'ori•&6, de trc.bajo excesiva dü<minu:ve 1f. Entcnci6n del tri:!; 

ha jad or, le produce cznPEi!1C io, lo ~ue 'lUed e nrovoc ar e.ce id en-

tcF, va nue estos ocurren casi siemnre poco antes dE: terminar-
1.::. ,iOl'!H.1.<1:-., :'..i1"tcral y nrecise:rnente esto es lo ·f'ue trate. da evi

t::r la Se"Urid&d Social, :va nue es una medid'- d<, prevensi6n -

cor.tra ries'!os de la vida 'lSrH loP:rar el bienestar colectivo. 

Con i,,,,,.e en lo r.r.tcrior ,,oaemos estatuír nuP lr. re laoi.Sn 

ouc exi~tc entre la _:iornr:;ó~ de trabajo "!{ lr1 ~eroriai-:.c.i oocial -
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es básica, oue busca la protecci6n de los trabajadores, fren
te a los rie~~os a oue se exponen, En otras palabras aue la -
finalidad de la seauridad social es oue toda persona tenga d~ 
recho a un nivel de vida suficiente que asep:ure su salud, su
bienestar y el de su familia. 

De lo oue concluimos oue la duraci6n máxi~a óe la jorn~ 
da de tr~bajo es una consecuencia l6~ca de los principios ~ 
oue inte~an alP.Unos de los ideales de la sep:uridad social; -
como lo es el bienestar del trabajador y 0ue constentemente -
influven para oue las condiciones de vida de los trabajadores 
sean mas justas y equitativas. 
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B) La Jornada de Traba~o como una 'krontía Constitucional. 

Iniciaremo" el presente inciso, tr2tando de establecer 
un concepto de lo oue debe entenderse ryor P'.r'rantía, sin embar

rro eB nEcesario advertir roue ni lé! doctrina ni los estudiosos

del derecho lo han loin-ado hacer, va rue ende. uno de ellos tr!!!_ 

ta de expresar su definici6n de acuerdo a su 11unto de vista, -

es ~or ello oue se encuentran conce,,tos e ideas ambiguas y muy 

.c:-enerales. 

Comer.?arernos por d~r un nequeño bosouejo hist6rico, re-

montandcnos a la éuoca de la Revoluci6n francesa, cuando el -

conce9to de "derechos del hombre" antecedente de las <rarantías 

constitucionales, se extience una ve• oue es derrocada lamo-

narouia en el sido XVIII y con ello se dé. la proclamaci6n de

la "Carta de los Derechos del Hombre",· misma cue en su artícu

lo nrimero pret>;onabá aue todos los hombreo nacen libres y son

iroaJes ante la ley. Aunado a ello las ideas de libertad de -

Mostésouieu, Voltáire y Rousseau, aue tendrían con posteriori

dac notable influencia en la Constituci6n de los Estados Uni-

dos de Norteamérica, lo aue vino a renercutir en la legisla--

ci6n r.exicena en dorne se cristalizaron por nrimera vez dichos 

derechos, orincipalmente en sus constituciones. 

En le Constituci6n de Cádiv de 1812, expedida en Espafla

nera ~er observada ~r lR Nueva Espafta se estableci6 que la na

ci6n estaba obli"8da a conservar y a proteirer las leyes justas 

v sabias, la libertad civil, la propiedad y los demás derechos 

leP.Ítimos d~ todos los individuos oue la componen. 
Por lo oue respecta a la Constituci6n de Apat2ingán de -

1814, en su artículo 24 seftalaba "El P.obierno se instituye pa

ra la protecci6n y se"ll?'idad r:eneral de todoo los ciudadados 

unidos voluntP.riatr.ente en sociedad, y más adelante seftalaba, -

que la felicidad del pueblo y de cada uno de los ciudadanos -

consiste en el 1tOce de le igualdad,. seiruridad, propiedad y li

bertad~ 
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La Conr.titt>ci6n de 1824 en au articulo 30 estt!bleció --

1'La nación etitn ob1i1!F1.du a prote/Ter nor leyes sabia~; y justas 

los derecho~ del her.obre ~: del ciudadano" 

Donde .se advierte clnrr1.mentc la infl\lenciü de lv ''Decl~ 

raci6n de lo" Derecho,.. del Hombre." 

Fue la Conntitución de 1857, como rrsultado de un conr:

tante devenir hiEitÓrico en nu0r,tro JJUÍu, en donde nueda.rcn -

plaom~,do~: lo::· idenri.or-~ del nucblo, las iac::~~ de la RcvoJuciÓn 

francena y lan co:1tenide:: en lnri Con~titucion0~ de 10.~3 trecr:

cclonit:1s, aC'tL1al.•:-t;r•t1• r1·nvr_·rT.ir:l2'.· ("n ln unil'n n;rf'ricena, al -

entub1ecer que 11 10:-1 dPr(•Cbo:7; del honibre :;:.:r,n l« büsc y el or!, 

1:0n de le! 1 in~:t.itucionP:.. 11 

Por lo c:uc· podcr.10:-_: prf'rrunturno::: cuftl fup el m6víl oue -

hace nup Jos puebles luchen y se lc•vü r~ten en armr1~; y oue los

~cn!.·fldorcr: ar1Jrliccn AU:. c:tudio:· nLr<; lorTc.r una norm.:~ oue -

plasrri.;~clr .. en Un el ocumJ.:•rito cr)nt.rJn.or·J. los dcrc:che~'" fw1d<.:mentalcG

del honibrC' ~..,uc r.ermita el r:o!.""ter.J.nd1;>ntr} df' l<.~ in.:•tJ.tucicr:.r!:

socialen Pn un n:.:~rcc de aernocracia. 

En relrici6n " ello Juv~ntino V. Castro no;; m:rnifiesta -

nuienef; promueven esoD d i::r<;>choa, oue actualmente e onoce

mos como PU.r&ntíns consti t\icir:naJes, Eif·ml~re n:er.ci onnn como -

be8amiento lfJ llbertad •. ... )B 

Ahorn bien c.stu.blecer dicha norff'.ntividad er: t:.rer:. Cel -

Estado, sin emb....'1r~o se -prer.enta el proble1no. del :...;upueGto ant!!, 

p:oni,.mo entr~ el poder del Eat~.do y los cerechos del hombre -

nrec"ni?Ado onartir ctc la Revoluci6n frnnc~sa, IPerlit•ntc tea-

rías iusnaturaliste.s r.ue sof:.ticnen oue exister. derechos natu

rale!i del hombre entre lo.r: r·ue r:ricontramor1 n Alf0nso Noriepa-

3 8.-v. Ca~ tro Juventino. f}a.rantínr, v Amnuro .. F.:c 1 t. Porr11a. --
4a. ed. ~éxico. 1985. Pá~. 17. 
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aue eauipara a las l!:Brantías constitucionales con los dere--
chos naturales al sostener aue "•·•Las <rerantías son dere--
chos naturales, inherentes a la persona humana, en virtud de
~u Jll'Opia naturale~a de las cosas, que el Bstado debe recono
cer,. respetar v prote~er mediante la creaci6n de un orden ju
rídico social, oue per~itu el libre desenvolvimiento de las -
oersonas, de acuerdo ~on su propia naturaleza vocaci6n"indivi 
dual v social.., ,,3q 

Mientras que I~cio llurgoa, partidiario de la escuela
nosi tiva al referirse a Alfonso Norieim nos dice " ••• discre
pamos de esta concepci6n, pués aún aceptando la idea que exi~ 

ten "derechos naturales" del ser human? ·Y no meras potestades. 
nfturales del hombre oue al reconocerse por el orden jurídico 
oositivo se convierten en derechos públicos subjetivos ... "4º 

Es necesario. advertir que diversos partidiarios de la -
corriente iusnaturalista establece~ aue no es posible que ·el
Bstado sea ouien otorge a los hombres derechos oue éstos tie
nen nor su propia naturaleza, tal como lo seffala Alfonso No-
rie'!1J. al decir"··· Los constituyentes que crearon la Consti
tuci6n de 1017 tomaron las libertades declaradas en la Consti 
tuci6n de 1857 y esta a su vez en los "Derechos del Hombre" y 
oue no tienen fundamento en alguna teoría específica del der~ 
cho natural, sino en la convicci6n de que el hombre como tal, 
como persona humana tiene derechos propios frente al Esta-
do.• ·"41 

39.- ?lorieiw. Alfonso. La Naturaleza de las l}arantías Indivi
duales en la Conetituci6n 6e lq17, Edit. UNAM- Coordina
ci6n de Humanidades, M~xico, 1Q67, Pág. 111 

40.- :a.trp.oa Ienacio. Las <larantias Individuales. Edit • .Porrúa 
18a ed, México. 1984. J?áp.. 163 

41.- NorieRB Aironeo.Le Naturaleza de las Garantías Individua 
les en la Conetituci6n de 1917, Op. Cit. Pá~. 113. -
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Al resnecto Serafín Orti?. tratrndo de dar soluci6n al -
conflicto dice "• •• El noder del Estado no es ilimitado sino
oue ejerce la soberanía aue le fue conferida oor el oueblo a 
través del sufraRio, ya oue si anali7amos el ori~cn del mismo 
encontraremos oue cada individuo como persona libre aue es, -
vive en sociedad y el conjunto de la mi8rra constituye el nue
blo, la unión de voluntades de todos y cada uno de los inte-
rTantes cc~stituye la soberanía nopular, la cu.s.l se ejerce s~ 
lo al momento del sufragio y después de esto, se deposita en
el Estado, auién lo sel!Uirá ejerciendo, Así rrismo el concepto 
de soberanía del Estado no debe entenderse como un ¡ioder ili
mitado del mismo, pu6s sería absurdo admitir la soberanía del 
pueblo y la del Estado ya oue haría imposible la existencia -
de los derecho~ del hombre. 

Concebida la soberanía del Estadc come una facultad de
autolimitarse, se resuelve el problema entre la soberanía co
mo poder ilimitado del Estado y los derechos del hombre conc~ 
bidos a través de la idea iusnaturalista, air.remir.do oue la -
autodetermin"ción oauular se ve cristali7ada medie.nte le. Con:;_ 
tituci6n misma oue reconoce la" ¡rarantía.s otoro:adas al indi
viduo, entendiéndose como autodetermin&ción del Est~do en con 
tra de la actuación arbitraria e ilel<Sl de loa 6rmtnos de au
toridad contra lon individuos, lo oue se traduc" en = garan 
tía para éste. 

l'or lo oue ::>erafín concluye diciendo aue entre la con-
cepci6n de las garantías individuales y los derechos del hom
bre, existe una estrecha relaci6n, pues eBtes uotestades inh~ 
rentes, indispensables e insenarables de su uer2onalidad y de 
SU naturaleza misma, in~enen~ientemerte de 8U 0 0sici6n frente 
al Estado las ~arantías individuales eauivG.len a la consaro:-a
ci6n jurídica-positiva de esos derechoa, en el sentido de 
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irive::: tirlos de oblio:atoriedac1 e i!7'r.eratividaa pnra atribuirles 

r~.J~etabilidad nor c.:.:rte de las a_,_1_toridnde~- v del Estado mis-

me, ~or ende, los derecho~ Cel hombre conntituyen, en términos 
~ener~les, el contenido de ias P.arantías individuales, coilsid~ 
ranao a é~taa, co~o relnciones jurídicas entre ~obernados y E~ 

tad o, es tu olee iéndose los derecho.-:> del hambre pre e oniz.ados en
lu Ucvoluci6r.. francesa como la base v el ob,ieto de las instit!!; 

cienes sociales, y como un conjunto de rr--ürantías individuales

~ue el r:stado otore:..1 ::i los habitantes de un uaís ••• "42 

Por otro lado Ianac io Bur.goa nos dice " .... En virtud de -

rue el vocablo "aarantía"tiene ~ltioles aceiiciones dentro del 
cnmno del derecho, ;ia.ra encontrar un concepto de lo aue se en
t~c~de ~or P.'3.rantía, se debe acudir a la relaci6n de suura-as~ 

bordinaci6n nue se··da entre el ir.obernantc y el .o:obernado, señ~ 
l~na'.) nue entre esto~ ÓO!'; entes, se pueden de.r diversas. catel!2. 

ríes de relaciones jurídicas oue no constituven l!ar::intia indi
~1idual, "1or lo our TJara distin¡_ru.irlas es necesario establecer

rue lu relaci6n jurídica de supra-asubordinaci6n en oue se ma
nifiesta la .o:arentia constitucional conste de dos sujetos el -
activo o l!obernado y el pasivo constituido nor el Estado y sus 
6rP.anoH de autoridad, 

Ahor~ bien la juricidad de e~te vínculo y, uor ende la -
~~rantía individual, descansa en un orden de derecno en cuanto 
a su forma, este orden puede ser escrito o consuetudinario y -
nor consimüente, la fuente for!l'al de las .'!arantías irdividua
les nued - ser la costumbre jurídica o la lel!islaci6n escrita -
nero no tode la lei!islaci6n sino s6lo la Constituci6n osea el
ordenamiento jurídico nrincipal.del Estado, nor lo oue los 

42.- Cfr. Ortiz Serafín. Derecho Constitucional Nexicano. EQit. 
Ca~denas y distribuidor, lq74. México. ná.o:s. 530-533. 
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derechos públicos subjetivos que traducen uno de los elemen-
tos de la !!;llrantía individual o del Robernado, son la crea--
ci6n constitucional conforme al artículo primero de nuestra -
Carta Magna, sin oue esos derechos se agoten en loa llamados
"derechos del hombre" aunque si los comprende pero s6lo con -
referencia a un tiuo de gobernado, como persona física, con-
clu.vendo oue existe un nexo 16gico entre los derechos del ho~ 
bre y las ~rantías del gobernaao, ya que las primeras const! 
tuyen uno de los espacios que abarcan los derechos'· uúblicos 
subjetivos señalados como i<otrantías individuales ••• ,.43 

En tanto que Juventino v. Castro adoptando una tesis h~ 
maniata establece " ••• La ley a6lo reconoce y ase.«ura las f!:B

rantías constitucionales referentes a la libertad de l~n per
sonas por pertenecer a la ·esencia de la naturaleza humana y -

aclara oue la Constitución de 1657 si reconocía los referidos 
derechos en tanto ~ue en la Constituci6n de lq17 se observa -
la influencia del positivismo jurídico al considerar en su 8!: 
tículo primero las ~arantías aue otorf!:B, cosa oue desde su 
punto de vista es falso, al confirmar aue no las otar/!!!. aino
simplemente las reconoce ••• 1144 

Al analizar las posiciones de tres estudiosos del dere
cho, sobre la naturaleza y esencia de las irarantías individ~ 
lea, podemos estatuir como ya se dijo con ante1aci6n, que P.1-
problema antes referido es de Índole doctrinario y atiende a-
diferentes corrientes filos6ficas y oue en ~eneral nademos -
distin~ir dos, aue son la corriente iusnaturalista y la 

43.-Crf. BurROa Il!llacio. Las r.arantías Individuales. On. Cit. 
~á1ra. 160-186. . 

44.-Cfr. V. Castro Juventino. Garantías y Amoaro. Op. Cit. -
Pá~. 22-25 
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corriente nositivista. La nrimera de ellas sostiene como pri!l 
cipal concepto "eJ derecho natural" y nue define como el con
junto de derechos inalienables oue le son inherentes al hom-
bre. 

Por otro lado· se encuentra la corriente positiva que -
nieira Ja exiRtcncia de los derechoP naturales, al establecer
~ue s6lo existe el de~echo oue efectivamente se cumple en una 
deterr.:inadn sociedad y en cierta éuoca, ll'anifestando que las
cr,rantfos inclividuales tienen valor en virtud del valor for
,,-al oue lo. lev les da. 

Siiruiendo con al an~lisis de los autores mencionados, -
encontramos que Alfonso Norie¡¡;a adopta. la corriente iusnatur~ 
lista cunndo afirma oue el hombre tiene ciertos derechos que
le non inherentes y exnlica ~ue es esa la naturaleza de las -
17.0rantías individu~les. 

,'or su parte Juventino V. Castro aún cuendo manifiesta
tener una nosici6n distinta a la iusnaturalista y a la pmsiti 
vista, consideramos que tiene bases de la corriente iusnatur~ 
lista, al establecer que existen derechos inherentes al hom-
tre. 

Mientras oue Serafín Ortiz seflale. oue la naturaleza de
las P'arantías constitucionales se encuentra en la facultad de 
autolimitarse del Este.do frente al individuo y oue esto lo h~ 
ce a travé" de derechos núblicos oue dan orip;en a la relaci6n 
entre p;obernante y gobernado, implicando con ello la facultad 
oara oue el individuo reclame al Estado el resueto de las pr~ 
rro~dtivas del hombre. Así mismo Il1llacio Burgos encuentra la
naturBle2a de las l!'!lrantías individuales en la relaci6n jurí
dica oue se da entre el .<!'obernante y el u.obernado, uor lo oue 
a~bos autores nueden encuadrar en ln corriente positiva. 
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Ahora bien un~ vez oue hemos nnali?ado las oniniones de 

108 diversos autoreE en relaci6n a la esencia de las l!a!'an--
tias constitucionales, oasaremos al análisis de los orinci--
pios aue ri~en las mismas y aue son: 

1,- El principio de la ri?ide7 constitucional.- por medio del 
cual las Parantías c0nstitucionales no ~ueden Rer modificad~s 
o reforrn&das nor el poder le.ttislativo ordinario, sino oue se
necesita un poder extraordinario de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 135 constito.cional. 

2.- El nrincipio de supremacía constitucional.- en e1 r.uc se
establece oue las parantías constitucionales, tienen nrevale~ 
cia sobre cualouier ley secundaria oue se les contranonga, 
aaí mismo tendrán primacía a la aplicaci6n de las mismas. 

Por otro laóo en relaci6n a la clasificaci6n de las ga

rantías constitucionales Iimacio Bur~oa nos dice "··. Existen 
dos criterios de clasificaci6n, el nrim<'ro de ellos oue atien 
de a la índole formal de la oblil!llci6n estatal oue sure:e de -
la relaci6n jurídica nue imnlics la ira.rantía inñividual Y la
segunda oue toma en consideraci6n el contenido mismo de los -
derechos públicos subjetivos oue derivan de dicha relaci6n en 
beneficio del ~obernante. 

En relaci6n al primer criterio se clasifican las c-aran
tías en materiales, en donde el Estado asume 18 obli,1!<!ci6n de 
hacer o abstenerse de hacerlo, entre las nue comnrenden las -
imrantías de ii:tUaldad, propiedad y libertad. Y las imrantías
fortril;.les, en les nue se establecen obliimciones del sujeto P!!; 
sivo de realiiar o hacer conductas tendientes a cumnlir u ob
servar las condiciones ous someten la conducta autoritaria,-
nlil"a nue afecte c~n válide7 ls esfera del g0bernado, a este -
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PTUFO pertenecen las l'Erantías de ser.uridad jurídica. 
En cuanto al se"1111do criterio, se attendc el contenido

del derecho subjetivo, dividiendo a las ~arantías en iR:Ualdad 
de libertad, de nropiedad y de se ¡¡;uridad juríó ica ... 04 5 

-''or lo rue al analizar el artículo 123 con~titucional -
nodemor:l establecer oue lnf'. n-r!.rantÍ8s sociale~ consíPnadas en

el :nisr.o pueden clPflificnrsc de acuerdo al criterio señalado

ncr Bur?-oa, ae!:;de el nunto de vist8 formal, oue consiste en -

ur. del.;er ,iurj.r,ico r·1:.~ra el Estado, es decir de reali?ar una 

conducta, a] establecer aue el Cor.e;reso de la Uni6n oeberá e:is 
~edir leyes sobre el trabajo. 

Continuando con el análisis del citaco artículo 123 y -

en c~pecial lo relativo a la jornnd9. d·e trabajo, cncontramos
oue en su apartad~. A e<.'tablece lo sil!'Uiente: 
Frncci6n I.- " La duraci6n de la jornadé: máxima será de ocho
hon<:. 

r'r2.cci6n II.-" La ;iornadP. máxima de trabajo nocturno será de
~eis h~ra8. Quedan prohibidas; las labores insalubles o peli
'17'0sas, el tr8bajo nocturno y todo otro trabajo desnués de~ 
las diez de la noche, de los menores de dieciséis aftas. 

A~Í mismo dentro de su fracci6n XXVII, nrevee lo si---
P-J iente: 

"Serán cnnd iciones nulas y no obli= a los contratantes, --
aunaue se exnresen en el contrato: 
a) Las aU:é. estinulen una jornada inhumana por lo notoriamente 
excesiva dáda la Índole del trabajo; 
h) Tod~s las demá3 estipulaciones oue imnliouen renuncia de -
al!!Úr. derecho consai>rado en favor del obrero en las leyes de-

45.- Bur~oa I~acio. Las Garantías individuales.Cfr. On. Cit. 
"'1¡i¡. 191 
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nrotecci6n y auxilio oe los trabajadores. 
Disposiciones contemoladas también nor el enartado B, -

del multicitaao artículo 123. 
Una vez aue hemos transcrito las fracciones que prece-

den, importantes para nuestro trabajo, podemos observar aue -
en ellas se consaP.:ran un mínimo de l(arantías sociales en fa-
ver de la clase trabajadora. 

~'n relaci6n a ello Nestor de Buen señala"··· No esta -
expresado en términos claros este principio (al referirse a 
las llal'antías sociales} ni en el artículo 123 ni en la ley -
de 1931. Sin embargo, parece oue no ha habido duda de que el
derecho. del trabajo, como señalamos antes constituye un míni
mo de .<;arantías para los trabajadores. Esto significa que las 
prestaciones ~eñaladas tanto en el artículo 123 como en la 
ley reglamentaria son el punto de partida. Arriba de ellas -
todo, por debajo de esas prestaciones nada ••• 1146 

Por su. narte Mario de la Cueva nos dice " ••• Las i>;aran
tías individuales pertenecen al individuo contra el pueblo; -
el derecho del trabajo en sus dos prop6sitos al pueblo contra 
sus explotadores, contra los que se oponen a su existencia c~ 
mo unidad. Libertad individual es la esencia de las declara-
cienes de los derechos del hombre, i~ldad social es la pre
tenci6n del derecho del trabajo, como medio único para obte~ 
ner la libertad efectiva ••• "47 

46.- Buen Lozano Nestor de. Derecho del trabajo. Op. Cit. 
Pág. 62. 

47.- Cueva Mario de la. Derecho Mexicano del Trabajo. Op.Cit, 
Pá1t. 246. 



68 

Er. t'.1nto oue Alberto Trueba Urbinc: nos dice "··. En la 
ciencia del derecho se lui pretendido definir a las irarantías 
sociales en una connotaci6n restrin~ida. Se dice oue las ga
rantíc~ sociales son derechos mínimos oue ase~a el Estado
al factor traba.jo en sus relaciones con el capital. Tal par~ 
ce cue las ira.rantías oociales s6lo se refieren a las trabaj~ 
dores, oue el establecimiento de las aarantías sociales es -
n6lo una consecuencia

0

de la lucha de clases y de la lucha de 
los obreros para obtener del Estado el reconocimiento de un
mínirnc de derechos nara la protecci6n de sus intereses fren
te a los emsresarios. Esto es cierto pero la definición es -
incomnleta, poroue ouedarían al mar~n.de las <rarantías so-
ciales los artesanos y los campesinos y otros grupos débi--
les. 

En consecuen;ia: Las =antias sociales son derechos -
e~tablecidos en la Constituci6n para tutelar y reivindicar -
a los camnesinos, a los trabajadores, y a todo prestador de
servicios, corno /tl'Upos y en !ius propias personas, así como a 
lo~ demás económicamente débiles, en funci6n del bieneotar -
colectivo ••• ,.4 8 

Hasta lo analizado nodemos desnrender que los autores
ante ~ citados coinciden al decir oue los derechos de los tr~ 
'oajadores, consal!l"ados en el artículo 123 constitucional, ~ 
constituven un mínimo de 11;arantías sociales en favor de loe-. 
economicamente d~bilee y aue el Estado a través de sus 6r{!)il
nos y leyes del trabajo, debe vili;ilar el cump.limiento de loe 
mismos. 

"'or lo oue en nuestra ooini6n si se acepta aue la jor
nada de trabajo sea una <mrantía constitucional 1 ya oue 

48.-Trueba Urbina Alberto. Derecha Social Mexicano. Edit. P~ 
.rrúa. ll'bico. 19.78. Pág. 227 
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dentro del contrato laboral debe de estar nresente, el princi 
nio de jornada máxima, consa"Tado en nue~tra Carta Mal'na y en 
sus le;res re~lamentarias, y en caso de oue no se observe el -
mencionado principio el contrato no oblie:ará a las partes,•~ 
~or atentar en contra de la jornada máxima ~ en donde el Est~ 
do debe intervenir a trav~s de sus 6rmmos del trabajo para -
vigilar la constitucionalidad de dichos contratos. 
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C) La Jornada de Trabajo como un Derecho del Trabajador. 

Abordaremos el presente t6pico, señalando lo que debe -
entenderse por "derecho"; etimol6gicamente la palabra derecho 
deriva de la voz latina "directum", que significa lo que va -
conforme a la re~la, a la ley o a la norma, pero con ello no 
se resuelve el problema, pues en la vida diaria por ejemplo -
utilizamos con frecuencia dicho término, y lo utilizamos para 
denominar varias cosqs, la raz6n de ello es porque el vocablo 
"derecho" tiene diversas acepciones siendo éstas las siguien
tes1 
a) Derecho como una facultad; v.g. derecho del propietario a 
usar un bien. 
b) Derecho como ciencia; v.g. ciencia. jurídica. 
c) Derecho como ideal ético o moral de justicia; v.g. no hay 
derecho a oue se cometan abusos. 
d) Derecho como nprma o sistema de normas; v.g. derecho moda!:_ 
no. 

En cuanto a la primera acepci6n, es identificada con el 
derecho subjetivo, el cual es definido por García Maynes de -
la s-1.guiente. forma 11 •• , Prente al obligado por una norma jur! 
dica descubrimos siempre a otra persona facultada para exigir 
el cumplimiento de lo prescrito. La autorizaci6n concebida al 

pretensor por el precepto es el derecho en sentido subjeti--
vo ... "49 

Cabe advertir que los derechos subjetivos se pueden di
vidir a su vez en derechos reales y derechos personales aten
diendo a que éste se ejercite sobre una cosa, v.g. el derecho 
de propiedad que se tiene sobre un autom6vil, en tanto que el 

4CJ.-Garc!a Maynes Eduardo. Introducci6n al Estudio del Dere-
cho. Edit. Pori;-Wi, 3la, ed. México, 1980, 1'6.g, 16. 
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derecho nersonal es cuando dicho derecho se ejercita frente a 
una TJ€:t'Eona, v.g. la facultad de exiP.;ir el natro de una deuda. 

Ahora bien volviendo a las acencicnes de la nalabra de
recho, tenemos oue en la seinmda de las expresadas con antcl~ 
ci6n, se refiere al derecho objetivo oue se puede definir co
me el conjunto de norma" jur{dicc;,;. En otraP '.'alabras esta -
acepci6n es la oue se.ocupa nara desir;n&r a todo un sistemn. -
jurídico, v.". derecho esoañol, derecho mexicano, etc. 

Por lo aue hace a la cuarta acenci6n mencionada, se en
cuentra comnrendidc dentro del camno del derecho subjetivo, -
Y2 ,..,.e entre ambos derechos existe una coord inaci6n exacta en 
la ~ue el derecho subjetivo se deriva del derecho objetivo, -
va r.u°" éste último es la norma oue permite o prohibe y aquel
la facultad derivada de. la norma. 

Cabe señalEU> en relaci6n al derecho objetivo que éste -
se ouede dividir en derecho natural v derecho positivo enten
diéndose nor el primero como; un conjunto de normas que los -
hombres deducen de la intimidad de su nropia conciencia y que 
estiman con exnresi6n de justicia en un momento hit6rico de-
terminado; y al derecho positivo como el sistema de normas e
manr.das de la autorfaaa competente y oromul11-adas de acuerdo -
con el nrocedimientc de creaci6n imperante en una naci6n de-
terr.linad a. 

Así mismo el derecho positivo nuede dividirse a su vez
de acuerdo al punto do vista de su ambito oersonal de válidez 
·en; Derecho oúblico v Derecho orivado, aclarándose oue en la
actualidad a esta clasificaci6n se le ha inte'Tado al derecho 
social. 

Pasando a otro asnecto podemos encontrar oue el Derecho 
Constitucional y el Derecho del Trabajo, comprendidos dentro
del derecho público y social respectivamente, son los encar~ 
dos de re1>:t1lar el tema de nueatro estudio, la jornadP. de 
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tri;.bajo, sin embarrro cabe advertir rue en la actualidad se di~ 
cute, si el derecho del trnbajo nertcnece al derecho público -
o si h: salido Ce él, nara i~terrrarse al derecho social, nero

parfi efectoR de nuestro estudio consideramos que el derecho -

del trabajo se encuentra comnrendido dentro cel derecho social 
yri. oue el anali?ar su naturale2.a nos llevaría canítulos ente-
ros, lo cual constituye un tems. d iferentE al nuestro • 

. Por lo anterior exnrenado, noé1emos lle~r a la conclu--

si6n de ouc la jornada de traba,jo, en virLud de encontrar"e -
re"Ulada por el derecho oositivo, tanto en la Constituci6n co
mo en nun lcyer; re.r:damcntarjas, Ge le puede considerar como un 

derecho objetivo, en donde se desprende en favor del trabaja-
dar, una facultad nara exigir el cumulimiento del derecho obj~ 
tivo plasmado en los nreceptos antes citadon, constituyendo -
ello un derecho subjetivo, 
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D) La Jornear, de Trabajo como una Obli"8-ci6n Contractual. 

;'rirrernrne:-.te tratarerros de establecer un concento de lo 
nue debe entenderse nor 11 obliP:'""ci6n", sin a1,b2.r1>:o cabe adver
tir aue resulta complejo lo oue nor dicho concento se entien
de, pueR a veces sirve nara. ind tcar ale:una si tuaci6n oue una

determinada nerfiona debe llevar a cabo, así se dice que el f~ 
lip;res está obliv.ado a dar limosna. Sin embarpo hablando juri 

dicHmente el término oblisraci6n nos sirve para señalar una -
aingular clase de ::iituaciones, en las Que encontramos el tér

mino nor el cual un sujeto se encuentra obliimdo a llevar a -
cabo una determinada conducta o comnortamiento frente a otro
sujeto. 

Ahora bien es necesario diferenciar cuando estamos en -

presencia. de una obligs.ci6n, desde el punto de vista jurídico 
y cuando estamos frente a otra situaci6n diversa, por ello d~ 
bemos señal~ las características de dicho concento obliga--
ci6n, pnra tratar de formular una definici6n, sin embargo no
es fácil hacerlo, en virtua de las diverPCerccias oue existen -
entre los estudiosos del derecho, ya ouc ale:unos de ellos le
otorP.an a la referida figura autonomía pronia, en tanto oue -
otros afirman que no es más que una especie de la fiaura jurf 
dica "deber jurídico", 

Así tenemos oue el licenciado Ernesto Gutiérre? y Gonz~ 
lez señala al respecto " ••• La obligación es una especie del
género deber jurídico ..... 50 

En la misma onini6n se encuentra Michele Giorgianni al
establecer oue " ••• En virtud de la relaciór. oblioatoria, el-

50.- Gutiérrez y Gon?ález Ernento. Derecho de lee Obli=cio-
nes. Edit. Cajica. 5a ed. México, 1981. l'ál'.. 24 
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deudor ef'tá oblim::.do a un determine.da co1!n·ort&rniento, se des
criber. en rer.lidad la subc.tar.cia de la nosiciÓn subordinada -
de la rel ci6n Qblim:;toria, sino al~o más l<énerico y exacta-
mente, el deber jurÍdico ••• "5l 

Por lo oue desnrer:derno:; aue el deber. jurídico, es el d~ 
ber de llevar a cabo una determinada conducta, o bien de no -
actuar, de no llevar a cabo dicha conducta. 

i:>or lo oue reS1JeCta ,al vocablo deber jurídico, Gutié--
rrez y Gon7ález nos dice ", •• Existe una distinción entre de
ber jurídico lato sensu y estricto sensu, esti0ulando aue és
te último es una subclasificación del nrimero, entendiendo a
la orimer~, co~o una necesidad de observar una conducta con-
forme a una norma ge derecho, y a favor de una 0ersona deter
~i~ada o indeterminada, señalando a la obli~ción corno una e~ 
'Jecio de clasificación de deber jurídico lato sensu y defi--
niér.dcla corno la necesidad júrídica de cumnlir una nrestación 
de carácter natrirnonial ( pecuniaria o moral), en favor de un 
sujeto ouP eventualmente nuede llegar a existir o en favor de 
un su~eto aue ya ex U.te ••• 11 52 

De lo va establecido nademos desprender aue el deber jJ:! 
rídico está anoyado en una norma jurídica vigente, tal como -
lo establece Recasens Siches al manifestar"··· El deber j~f 
dico nroniarnente tal, es una situación aue se apoya en la no~ 
ma jurídica y dinama estrictamente de ella •• 

1
11 53 

~l.-Gior~ianni Michele. La Oblie:aci6n. Tr. Evelio Verderoy ~ 
Truells. Edit. Bosch. Espafla, lq58 • .Pá~. 23 

52.- Cfr. Gutiérre2 v González Ernesto. Derecho de las Obliga 
cienes. Op. Ci.t. f'á~. 24-25 -

53.- Recasens Siches. TrEtado de filosofía del Derecho. Edit. 
Porroo. '.'a ed. México. 1961. l'áe:. 241. 
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Mientras que la oblitreci6n tiene su fuerte de forrrP.cién 

en el ccnsentimiento y al someterse el individuo a ésta en 

forn-.a vclunte.ri.a, oueda oblit?:ado a la :!'ürra. Ca.be odvertir 

nue dichc consentimiento ouedará limítl•do nor lo estublecido

en la ley, debiendo observar la forma establecida por ésta. 
Re8umiendo lo anterior nodemo~ desnrer.der ~ue si el rré

nero es el deber jurídico y la oblil'aci6n unG esnecie, enton
ces toda obliiración e~ un deber, nero no todo deber jurÍdico
es una obli"'1ci6n. 

Unu ve> ouE hemos analizado los co10cento:o de oblil'cci6n 
Y deber jurÍóico, traturemo€ de establecer el concento del v2 
cable contrato. 

Al res0eoto el licenciado Gutiérrez y González no< dice 
" Contrato es un acuerdo de dos o más voluntades nara 
crear, trasmitir derecho" y oblisro.ciones ••• ., 54 

Para Francisco Lozano Noriee:a " ••. Loe convenio>" out -

producen o trasfieren las oblill:'·ciones y los derecho3 toman -
el nombre de contratos .•• .,55 

h!ientri-s oue ,T.,an Antonio González establece " ••• El CC!'.). 

trato es un acto ;iuríd íco en virtud del cual ~r uc-r r:cueróo de 

dos o más voluntades, se crean, trasmiten, mcdificen o cxtjn
iruen derechos y oblie:acionea •.• 11 ~ 6 

54 .- 11utiérre? y Gonz.ález Erne~to. Derecho de laf! Oblim:icio
nes, º"· Cit. Pá.,,.. 241. 

55.- Lo7ano Noriena Alfonso. Cuarto Cur<:o de Derecho Civil. -
Edit. Aso~iacif:n J'Iacional c1el Notariado l1iexicl-:no A.c. -
;..lP'xico. iqe2. 1·án:. 11 

56.- 11ondle,,. Juan Antonio. Elementos de Derecho Civil. Edi.t. 
Trillas. '1a ed. ¡,iéxico.1'!87. n{g. 102. 
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I:.n tt?.nto au~ MLo:uel A::l'Tcl Z~!Tlora y Valencia no~~: dice -

Cor.:tra.to e~ el acuerdo de dos o ~ás ".>erzonus m:ra. crear o 

trnPMitir derechos y obli~aciones ••• • 57 

A..'1e..li?.a!1do lof; urecitados conceptos ~oderr.os observar oue 

exioten elemento'' ,ue coinciden en todo2 ellos, El establecer

cue el contrato es un acuerdo de dos o más voluntades oue 

crean o trasrr1iten derechos y obli~aciones, a exce~ci6n de Juan 

.Antonio ~onzále1, ~uien además anexa auc a trcvés del contrato 
tti~bién se modifican o extinn:uen derechos y oblirraciones. 

Con base en lo anterior oodemos desnrender nue 108 ele--

7er.toc del co~trato son: 

1.-Un acuerdo de dos o más voluntades. 

2 .-se crean o trasmiten derecho:i ~r oblitracione~::>. 

i,;" rcfoc:ión al contrato tie trabajo Juan B. Climent Bel-

trP.n no~ C:ice " ••. En resumen, la característica esencial del

c-Jntr3to de trubujo re~"'iide en el trabajo subordinado, a dife-

.!'C!!C ia ·. e 1 trr..bn jo inc1 ener.d i.cnte. Y está nor-m: marca la linea
d ivieoria entre el camno de la contrataci6n laboral y el de la 
coritr:-.tc.ci6n civil .. , .. so 

"ar su '1arte Raouel Gutiérrez dice ".,. Contrato de tra

b,~c· e" el acueT"clo ce voluntades e,·.tre el trabc:jador y el :oa-

tr6n sobre las condiciones ba~o las cuales debe prestarse el -
trebajo ••• u5'l 

57.-Zamora v Vá.lencia Mim.iel AnR'el. Contr2to~ Civiles. Edit. -
t'orrúa. ~a ea. México, lq8'). i'á1>:. 18 

5~.-Cli:nent 3cltran Juan B. Formulario del Derecho del Trabajo 
Edit. i'orrúa. 6a ea. h'éxico. l'li:'Q. uáo:. 19. 

5q,-iutiérrez Ara~6n Rcauel. Lineamiento~ de Derecho del Traba 
jo y de la Sem.iri.dad Social. Edit. Porrúa 4a ed. México. ::
l'l82. i'á~. 32 
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Por lo que al anali?ar los anteriores conceptos podemos 
observar aue en ellos se establece aue el contrato laboral d~ 
be contener las condiciones sobre las cuales deb<- oreste.rse -
el servicio, por acuerdo de ambos nartes, de donde se despreg 
de aue necesariamente debe existir una subordinaci6n nor par
te del trgba~ador nara con el natr6n, así como debe existir -
el consentimiento de ambos, lo aue constitu,ve el elemento bá
sico de todo contrato. 

Con base en lo anterior consideramos que el contrato de 
trabajo, es el acuerdo de voluntades entre el nntr6n y el tr~ 
bajador sobre las condiciones bajo las cuales ha de prestarse 
el trabajo, debiendo observar las modalidades y limitaciones
oue establece la propia ley, 

"ºr ot:r;o lado en relaci6n al contrato individual de tr~ 
bajo, la Ley Federal del trabajo nrevee en su artículo 20 10-
siiruiente 1 
"Se entiende nor relaci6n de trabajo, cual,.,uiera aue sea el -
acto oue le dé oriRen, la nrestaci6n de un trabajo personal 
subordinado a una persona, mediante el naRo de un salario, 

Contrato individual de trabajo, cualauiera que sea su 
forma o denominaci6n, es aquel por virtud del cual una nerso
na se obli<sa a prestar a otra un trabajo nersonal subordina-
do, mediante el paRo de un salario. 

La prestación de un trabajo a aue se refiere el párrafo 
primero y el contrato celebrado producen los mismos efectos." 

La secretaría del trabajo y la llrevisi6n Social define
al contrato individual del trabajo de le. silruiente forma 
11 

•• , Es aouel nor virtud del cual una l_lersona se obliRB a 
prestar a otra, un trabajo nersonal subordinado, rrediente el-
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~a.<ro de un "alario ••• 1160 

F.'n relaci6n a ello Mario de la Cueva nos dice " ... Re-
sulta anarenternente contradictoria la redacci6n del artículo-
20, en cuyo nárrafo sel':Undo se encuentra la definici6n del -
contrato de trabajo 11 cual0uiera ''ue sea su denominaci6n, es -
aouél nor virtud del c).IS-1 una oersona se obli~~ a nrestar a -
otra un trabajo personal subordinado." La exposici6n de moti
vos explico la raz6n de esta disposicións 

No corresponde a la ley decidir las controvercias doc-
trinales, nor lo aue se consideró conveniente tornar como bnoe 
la idea de la relaci6n de trabajo, que _se define como la nre~ 
tación de un servicio nersonal subordinado, mediante el pago
de u..~ salario, independientemente del acto oue le dé origen,
nero se adont6 tam~ién la idea de contrato, como uno de los -
actos, en ocasiones indisnensables, que nuedan dar nacimiento 
'' la relaci6n de trabajo ••• 11 61 

Por su parte Euauerio Guerrero nos dice " Podríamos-
referirnos a las definiciones oue la doctrina ha dado respec
to al contrato indiv~dual de trabajo, pero consideramos pref~ 
rible recurrir al texto de la ley, ya que éste, por lo demás, 
resnonde a las exi~encias doctrinales, interpretando adecuad~ 
mente alro,inas de sus exnresiones. 

Reproducimos, nues, el contenido del se.o:undo párrafo -
del artículo 20 de la Ley Federal del 'l'!'abajo aue dice ~'con-·

trato individual de trabajo cualouiera oue sea su forma o 

60,- Ir.anual de Derecho del Trabajo. Edit. Secretaría del Tra
bajo y ">revisi6n Social. ~a ed. México 1982. Pág. 104 

61.- Cueva Mario de la. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo 
Op. Cit. Tomo ~ ~á~. 193. 
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o denominaci6n, es aouel por virtud del cual una oersona se -
obliga a orestar a otra un trabajo nersonal subordinado, me-
diente el pago de un salario,, .n62 

En tanto oue Inltasar Cavazos· Plores nos dice " ••• Con
trato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o d~ 
nominaci6n, es aquel p11r virtud del cual una persona se obli
~ a prestar a otra un trabajo personal subordinado, mediante 
el pairo de un salario ••• 11

63. 

Analizando las opiniones transcritas con antelaci6n po
demos desprender oue todos ellos tienen. elementos coinciden-
tes al establecer que por virtud del contrato individual de -
trabajo une persona se obli.<;a a prestar a otra un trabajo pe~ 
sonal y subordinado, a cambio de un salario, 

Por ello en nuestra opini6n consideramos que el contra
to individual de trabajo, cua~quiera q~e sea su forma o deno
minaci6n es aquel por virtud del cual una oersona se oblilZS -
a nreetar sus servicios personales y subordinados a otra per
sona a cambio del pago de un salario; 

l·or otro lado la Ley l'ederal del Trabajo en su artículo 

24 establece lo sif'Uiente: 
" Las condiciones de trabajo deben hacerse constar por escri-· 
to cuando no existan contratos colectivos aplicables. Se ha~
rán dos ejemplares, nor lo menos, de los cuales quedar~ uno -

62.- Guerrero Euquerio. Manual de Derecho del Trabajo. Op, 
Cit. ?é.P... 32 

63.- Cavazos Flores Baltasar. El Derecho del Trabajo en la 
Teoría y en la Práctica. E<iit, Esfinire. México,1972. --i'á". 192. 
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en poder de cada parte. 11 

En relaci6n al contrato colectivo de trabajo, la ley en 
cita lo define en su artículo 386 al establecer aue "Contrato 
colectivo de trabajo es el convenio celebrado entre uno o va
rios sindicatos de trabajadores y uno o varios patrones o uno 
o varios sindicatos de patrones, con el objeto de establecer
las condiciones se~ las cuales debe prestarse el trabajo -
en una o más empresas o establecimientos." 

Al resnecto Trueba Urbina en su comentario al citado ~ 
artículo 124) de la Lev Federal del Trabajo noo dice "••• La -
legislaci6n mexicana exi;re la obli;raci6n de estiuular las con 
diciones de trabajo por escrito y su falta se le impUta al ~ 
patr6n; de nanera oue aun cuando no exista un documento en -
que conste e1 contrato y las condiciones de trabajo, los tra
bajadores go?.an de la protecci6n social que contiene el ar--
tículo 123 constitucional, la ley del trabajo, la costumbre -
laboral que benefician al trabajador y la jurisprudencia fun
damental o ·la lev re;rlamentaria. Por ello la propia ley dispg_ 
ne que se presume la existencia del contrato o de la relaci6n 
de trabajo en caso de que exista prestaci6n de servicios, sin 
tomar en cuenta el acto que origina la prestaci6n ••• " 

Por lo oue corresponde a la jornada de trabajo, la rnul
ticitada del Federal del Trabajo dispone en su artículo 25 -
que el e"scrito en que consten las condiciones de trabajo de~ 
rá contener! 
Fracci6n V.- le. duraci6n de la jornada • 

.Así mismo en su artículo 59 establece aue " El trabaj§_ 
dor y el patr6n fijaran la duración de la jornada de trabajo, 
sin que !JUeda exceder de los máximos legales." 
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Al respecto Roberto 'Muñoz Ram6n dice "•·• Los artículos-
25 fracci6n V y 391 de la ley, prescriben oue las constancias
individuales de trabajo y los contratos colectivos de trabajo
deberan contener la duraci6n de la jornada, pero no disponen -
nada respecto a los molllt!ntos de su incio y terminaci6n ••• y -

más adelante establece ••• Fijados los horarios de trabajo, el
patr6n no puede modificarlos unilateralmente, sino hace falta
el consentimiento de los trabajruHires ••• " 64 

Con base en las opiniones expuestas consideramos que la
jornada de trabajo si es una obli~aci6n contractual, ya que la 
ley otorga la facultad a los patronea· y trabajadores ~a que
convengan la jornada.laboral, sin que pueda exceder de los IOO.
ximos legales, ae;re<rondo además la oblii>;aci6n que tienen run--
bas partes de :espetar la jornada convenida, sin que pueda ser 
cambiada unilateralmente, sino que se necesita el consentimie~ 
to de los dos • 

. 64 .- Muñoz Ram6n Roberto. Derecho del ~abajo. Tomo II. Op. -
Cit. Págs. 119-120. 



Cr.PITULO IV DISPOSICIONES LE"·ALES Ell EL DERECHO l·füXlCANO SL«BHE 

LA JORNADA DE TRABAJO, 

A) Co~stituci6n Política ae los Estados Unidos ~exicanos, 

B) Ley Federal del Trabajo. 

C) Ley Or~áni~a de la Procuraduría General de Justicia del Di~ 
trito Federal. 

D) Re~lamento Interior de la Ley OrP,ánica de la irocure.duría -
General de Justicia del Distrito Pedera1. 
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Cabe edvertir ouc dentrc del Dresente t6nico haremos alJ:!: 

sj6n en forma rrcrc~!'!!er.te enu?:ciativa ~e lcfl antecedentes del ª!: 
tícvlo 123 conetitucional, Nteeto oue Y6 fueron trat•.;doc con -

detalle en l~· n2rtE' histórica .. 
Así tenemos nue la Constituci6n de 1Ql7 naci6 en forma -

accidentfll, cuendc el Jefe del Ejército Constitucion2.J.ista don 

Venn:::lt iano C~·.rron?.a, nrctendía reformar lr-· Corn=:ti tuc i 6n de ---

18~7, r:in ct;c extE"tierk.. en ur.. prjncipio la inte;.r:dón pe hacer

una .nuPve.. Sin f~·.,barrro nosteriormente fue modificb.dé': la idee. -

de refor'P<"!r lá Ccn~ti tuci.6r. de 1817, nor J.o nue "º ccnvcc6 e. -

un Corl'·'Te.T'.o Con::tl.tu~.'ente, rri::1l':"O C"Uc Pe reur:.i6 e~ Querótoro, -

er. donde dcsYJués de rrrar.des discursos nació la Constituci6rJ de 

lg17 ou~ nos ri.vc he3tf. lf• actm:lidad, en ellD r-e con!"i'!lmron

verde.dero.s derecho::~ socj.a}e~ en favor de 18. cla~e trabajadora. 

SiPUiendo con Jos vr:tecea~nte:: de nuentri: Carte Mama -

re.cardaremos ·corr:o yu he. ru.edado escrito, oue en ID"! ..,rinciuio -

la Conrotituci6n facultaba a los r:ntidáde:': Fcderatives a lep-is

lar en r.k"-tcria dnl trFbajo al entablPcer en su artíct:lo 12~ lo 

siri:uientn. 

" El ConorePo de Je Uni6n y la!" le-"'i'·le.cionpc de 102 ~s

tadoa deberán ext'cdir leyes sobre el treoo jo, fundándclas en -

lr.n neccsidF.de~ Ce caCf reti6n, sin cc-ntravenir a. lar: bases Si 
.i;.:tlientes, las cuEles rePirán el trF.bajo Ce lo: obrero~., jorne

lcros, emnleados domésticos y &rtesano?, y de un:. rr~r ~r& .... ene

ral, tcac· contrato de trabajo." 

Sin err:barpo a nC?sar de los derechos oue. con::i;né .::•..;cc-tr2. 

Carta l·'.ama en fayor de l'.I el.ase trak-.,i2dore, excluy6 ele los· -

cit:•dCC" ccrecho~ e lo~ servidnre>' DÚblicc!? de jdndclo al arbi-

trio de la" Entidade:s PederEltivas, ncr lo cue r.lm;nes de elle.,

COT'lC son les de Chihuahua, Am..1f.!?calientes y J'uebla, tre.teron -

de enrrcr.dDr el errcr Pstableci<m:io der.tro de eu lel'"i:olaci6!1 -
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ca,,ítulo" der:tinado:; a reF'.l•·ment•.r las relacionee laborales -

entre el Estado ~r sus tre.bE. jadore~. 

lo!ás tarde el 26 de julio de 1ª29, el entonces pre!?.idcn

te de la RenÚblica Portes Gil pronuso la reforma a la frac---

c i6n X del artículo 73 constitucional y la reforme al proemio 

del artículo 121, nara oue sólo el Con«ree.o de lo•. Uni6n cent!!_ -

ra con lio facultad de expedir leyes en materia del trabajo, -

siendo a]'.'rob~da~ dichas reformas el 23 de ap:osto del mismo -

año. 

Fue hasta el 5 de diciembre de ig6o, cuando ee refortté

la Constituci6n en au artículo 123, creándose el apartado "E" 

donde ::;e establecieron 12.s bases para lerrislar en rr.ateria del 

trt.ba jo burocrático. 

El texto actual del rnencion2.do artículo 123 constituci,9_ 

nal es el si«Uiente: 

Título sexto. 

"Del Trabajo y de la l'revisi6n. Social." 

Artículo 123.- " Toda pernoru:. tiene derecho al tre.bajo di¡mo

y socinlrrcntc útil ~ .. 1 efecto, ne nroJroveré.n la creeci6n de ª!!! 

pleca ~.' l& or~anizaci6n social para el traba~o, c'.".'nfor!"'le a le. 

ley. 

El ConP'.l"'eoo de la Uni6n. s:in contrE.venir l&::; ba~es si-

."Uientea, deberá. exnedir lP-VAS sobre el trP.ba.;:ic, lRs cuale:i: -

reP.'iran." 

Apartado B 

"Entre los ooderes de la Uni6n, el l}obierno del Distrito Fe

deral y sus trabajadores. 

I.- La jorne.da diaria máxima de trs.ba~o a i1..lrr.a y nocturrFl cc

rá de ocho y siete horc.:3 resDectiva:'!le!1te. Las oue ezceda.."'1 se

r6n extraord in<.~.rias y se i::iaf""'8.rén con e i.0~ l~or e iento rr.2.3 dt -

la remuneraci6n fi~2.da nara el ::ervicio ordinario .. En n:.n.Q."Ún-
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caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas.~ 
diarias ni de tres veces consecutivas; , 
II,- Por cada seis días de trebejo disfrutará el trabajador -
de un d!e de descanso, cuando menos, con v,oce de salario !nt!!. 
iCa'o; • 
III.-Los trabajadores gozarán de vecec.iones aue nunca serán -
menores de veinte d!ee el affo; 
IV.- Los eelerioe ser&n fijados por loe presupueetoe.reepect! 
vos, sin que su cuantíe puede ser disminuida durante 1e vige~ 
cia de &atoa, 

En ninll:\Úl caso los salarios podr&n ser inferiores al m.1 
nimo pare loe trabajadores en l'l!neral en el Distrito Pederal
y en las Entidades de la Rep~blica; 
V.- A trabajo igual corresponder& salario igual, sin tener en 
cuente el sexo; 
V~.-S6lo pocho&n hacerse retenciones, descuentos, deducciones
º embargos al salario en loe caeos previetoe en las leyes; 
VII.- La de11ignaci6n del personal ee har' mediante sistenaa -
que permit11J1 apréciar loe conocimientos y aptitudes de loe •! 
pirantes, Bl Estado organizar! escuelas de administraci6n Rd
blice; 
VIII,- Loe trabajadores f!ICll!!eratn de derecho de escalat6n a rin 
de que los asceneos se otorl.!Uen en f'unci6n de los conocimien
tos, aptitudes y antigüedad, En igualdad de condiciones ten
drlÍ 'Pl'iorided QUien represente la dnica fuente de ingreso en 
su.familia; 
IX.- Los trabe.jadores e6~o ~eratn euspendidoe o cesados por -
ca~ea justificada, en loe t&rminoe que fije lá ley, 

En caso de eeparaci6n injustificada tendr&n derecho e ;.. 
optar por le reineteleci6n en eu trabe.jo o por la indemni1:a-
ci6n correspondiente, previo el prooedimiento legal • . 
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En lo.' casos de supresién de :'1a?.ac, los trabajadores. -

cfect~dcs tendrán derecho a ~ue se ~es otorr.ue otra eouivaie~ 
te a le suprimida o la indcmni7<0c i6n de ley; 

X.- Lon trabajadores tendrán d~r(lc?-i0 e ~.'::"0C"lPrse nara la de-

fensa de sus intereses comunes. Podrán así mi8mo hacer uso -

del derecho de huell'R, nrevio el cumplimient0 de los reauiei

tos cue determine la ley, recpecto de una o varias dependen-

cias de los noderes núblicos, cuando se violen de manero p,ene 

ra~ y siste~ática los derechos ouc este artículo leo censa---

FTa; 
XI.- Ln ceP.1..1.ridad social se orvani?ará conforme a las siu.uie~ 
te~ bases mínimas: 
a) Oubrirá los accidentes y enfermedadeo profesionales; las -

enfermedade~ no nrofesionales y maternidad; y la jubilaci6n,

la invalidez,, vejez v muerte. 

b.) En c&so de accidente o enfermedad, se conservará el dcrc-

cho al trubajo por el tiemno oue determine la ley. 

C) Las mujeres durante el embarazo no reali?arán trabajos oue 

exijan un esfuer~o considerable y sinnifiauen un nelip;ro nara 

le ':!elud en rclnci·6n con la l!eetación; P:07.arén forso7.ament~ -

de un ~e2 de descanso antes de la fecha fijada aproximadamen

te nara el parto y de otros dos despu6s del mismo, (leM.endo .

uercibir nu salario Íntel!ro y de conservar :.iu emoleo y lo« de 

recho~ aue hubieren adfluirido nor b. rel<ici6n del trabajo. En 

el neríodo de lactnncia tendrán do3 de.ccansos extraordinarios 

:-or día, de media hora cado uno, ry&ra alimentar n 3US hijos.

Además, djsfrutarán de a.~i:;ite~cia médica :r obstétrica, de me

dicinas, r.e ayuda "Jara la lactancia y del servicio de 'WF.rde

rías infantiles. 

d) Los famil "lares de lo>~ tr•· bajadore" tendrán derecho a ais-

te:ncib. máa ica y mcd ic inas, en los casos y en ~la nroporci6n --
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que determine la ley. 
e) Se establecerán centrou ~ara vacaciones y para recupera--
ci6n, así mismo tiendas econ6micas para beneficio de los tra
bajadores y sus familiares. 
f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, 
en arrendamiento o venta, conforme a los .proe;ramas previamen
te aprobados. Además1 el Estado mediante las aportaciones que 
haga, establecerá un fondo nacional de vi.vienda a fin de con.§. 
tituir depósitos en favor de dichos trabajadores y establecer 
un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos cré
dito barato y suf'iciente para que adquieran en propiedad habi 
taciones cómodas e higiénicas, o bie~ para construirlao, rep~ 
rarlas o mejorarlas o para pagar pasivos adquiridos por estos 
conceptos. 

Las aportacJones que se hagan a dicho fondo serán ente
radas al organismo encargado de lu seguridad social, regulán
dose en su.ley en las que corresponda, la forma y el procedi
miento conforme a las cuales se administrará el citado fondo
y se otor¡ra.rán y adjudicarán los créditos reApectivos. 
XII.- Loe conflictos individuales, colectivos o interaindica
les serán sometidoat a un Tribunal Federal de Conciliaci6n y -
Arbitraje integrado segÚn lo prevenido en la ley reglamenta--
ria. 

' Los conflictos entre el Poder Judicial de la Pederaci6n 
y sus servidores, serán resueltos por el Pleno de la Suprema

.Corte de Justicia de la Naci6n; 
XIII.- Los militares, marinos y los miembros de los cuerpos -
de seguridad p~blica as! como el personal del servicio exte-
rior se regirán por sus propias leyes. 

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del 
Ejército, Puerza ~a, las prestaciones a que se refiere.el 
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inciso f) de la fracci6n XI de este apartado en términos simi 
lares y a través del orP,anismo encaro:o.do de la sell:U!'idad so-
cial de los componentes de dichas instituciones, y 
XIII bis.- Las instituciones a. oue se refiere el párrafo qufn 
to del artículo 28·, re-rirán sus relaciones laborales con los
trabajadores nor lo dispuesto en el oresente apartado. 
XIV.- La ley determi~ará los carP,os oue serán considerados c2 
mo de confianza. las personas que los desempeñen disfrutarán
de las medidas de protecci6n al salario y Rozarán de los ben~ 
ficios de la sel!'Uridad so.cial. 

Una vez oue hemos transcrito el.apartado B del artículo 
123 constituc~onal, referente a las relaciones laborales en-
tre el Estado y sus servidores, podem¿s estatuir que nuestra
leP.islaci6n eleva.a ran~o constitucional el principio de jor
nada máxima, estableciendo dentro del mencionado apartado "B" 
las bases mínimas sobre las .aue d~berá versar la ley reglame~ 
taria, 

Ahora bien si por otra parte recordamos los principios
oue ri~n a nuestra Consti tuci6n, como es el pirncipio de "s~ 
""remac!a".• nor virt11d del cual se establece que nuestra Carta 
Mal!;llB. tiene primacía sobre cualquier otra ley secundaria que
se le contraponP-it. Así mismo se prevee que tendrá primac!a 
a la aplicaci6n de las mismas. 

Por ello podemos desprender en base a los principios ~ 
oue rin:en nuestra Constituci6n, que ·1a jorna,da máxima de tra
bajo para los servidores públicos, no deberá exceder de ocho
horas si es jornada diurna y de siete horas si se trata de la 
jornada nocturna, pues en caso de contravenir esta disposi~
ci6n, dichas jornadas serán inconstitucionales, por atentar -
en contra del principio de jornada máxima. 



88 

Afortunadamente en nuestro Derecho Labcral mexicano es
te :1 e, is~osicione!3, han ~ido re ulnrre~taña~J nor la Ley Federal

de l Traba~o y por la Ley Federal de los •rraba~adores al Ser
vicio del Estado. Sin embarro a pe3ar de ello muchas veces no 
se respetan los derechos consip,:nados en favor de la clase tr~ 
ba¿adora, como bien hace notar Trueba Urbino al decir "· •• Por 
efecto de crisi~ o uor virtud de la ev0lución social, se ha -

reconocido ya la dif,nidad de la persona humana del bur6crata
como sujeto de derecho laboral, de manera oue dentro de las -
ficciones de la vida política y social existen estatutos, oue 
aunoue sea románticamente proclamen esa dignidad del· servidor 
"Úblico Y limitan en alr,o las arbitrariedades de los oue de-
tentan el poder, ha~ta ~ue alP,Ún día, tal vez no muy lejano,
los estatutos se cumolan en toda su inteitrióad, más e~ de ju~ 

ticia dejar consta~cia eecrita de oue se res9ctan muchos dcr~ 
chos del bur6crata y aue el gobierno se preocupa nor su segu
ricad social dentro de las modalidades típicas del Estado me
xice.no: cUE.ndo los titularen C1Uieren cumplen la ley a su modo 
Y CU:'!'do no, no hay auien los obli.lrue ••• u65 

;:·or .ello podel!l'!>s concluir estableciendo oue nuestra le
!'islaci6n, eleva a ran¡ro constitucional ·el Principio de "jor
nada máxima", estableciendo en su art!c·;lo 123 apartado "B" -
las irarantías sociales mínimas en favor de los servidores nú
blicos, pero como bien apunta Trueba Urbina. "los titulares de 
las dependencias cuando cuieren cumplen la ley a su modo y -
cuando no, no hay auien los obli~e. 

65.- Trueba Urbina AJ.ber·to. Nuevo Derecho Procesal del Traba
jo. Edit. 1'orrúa, 4a ed. 1:~xico, 1979. Pág. 597. 
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ll) Ley Feé.eral del Trabajo. 

La Ley Federal del Trabajo tiene unE anlicaci6n meran:en 
te supletoria, en las relaciones laborales del Estado Y sus -
empleados, es uor ello oue haremos Un e~tudio breve de la lev 
en cita. 

~sí tenemos 0ue la observancia de la Ley Federal del 
Trabajo se encuentra nlasmada en el artículo nri~ero ouc a la 
letra dice: 
" La presente ley es de observancia P'eneral en toda la llenú-
blica v rio;e les relaciones de trabajo comprendidas en el ar
tículo 123, apartedo A de la Constituci6n." 

Por otro lado la Constituci6n establece en el nroemio -
del artículo 123 aue "toda persona tiene derecho al trabajo 
div.no y socialmente útil: al efecto, se promoveran la crea--
ci6n de empleos y la orminizaci6n social para el 'trabajo con
forme a la le.Y. 

El ConP"reso de le Uni6n, sin contravenir las bases si~ 
l'tUientes deberá expedir leyes sobre el traba.jo, las cuales r~ 
a:iran.n 
Apartado A •. 

"Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, -
artesanos y de una manera peneral, todo contrato de trabajo." 

Trueba Urbina en su comentario al citado artículo nos -
dice " ••• El artículo 123 constitucional, cuyas bases ilite 'Tan 
el derecho me~icano del trabajo, está dividido en dos anarta
dos correspondientes a diversas relaciones laborales1 El apar_ 
tado A) que rill'? entre obreros, jornalero~; emnleados domésti 
cos, artesanos, universitarios y de una manera P.eneral, todo
contrato de trabajo, es decir es anlicable a todo aquél oue -
nreste un servicio a otro en el campo de la producci6n econ6-
mica y fuera de éste, y el apartado B) que ri~e .las 
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relaciones de trabajo entre el Estado y sus servidores, o sea 
entre los Poderes de la llni6n y el Gobierno del Dü:trito Fed!!. 
ral con sun trabajDdores, excento aquellos oue ?Or su nropia
naturaleza se ri~en por leyes especiales como es el caso de -
las Fuerzas Armadas ••• " 

Analizando lo anterior encontramos que la Ley Federal -
del Trabajo ril'(e las relaciones laborales· entre los obrercs,
jornaleros, emnleedos domésticos, artesanos y de una manera -
P:eneral todo contrato de trabajo, nor ende_ los trabajadores -
al servicio del Estado al no estar contemnlados por dicha ley 
no rigen sus relaciones laborales por la misma, sino por la -
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Sin embar~o es conveniente hacer notar que la Ley Fede
ral del Traba~o, si nuede ser aulicada en las relaciones labQ 
ralea del Estado y sus trabajadores, en lo no previsto uor la 
ley reglamentaria. Esto de conformidad a lo establecido por -
el artÍculo 11 de la Ley burocrática, cuyo texto es el si---
i<uiente 1 

" En lo no previsto por esta ley o disposiciones espe-
ciales, se aplicarllli supletoriamente y en su orden, la Ley F~ 
deral del Trabajo, el C6digo Federal de Procedimientos Civi-
les, las leyes del orden conn1n, la costumbre, el uso, los --
principios i>:enerales ddl derecho y la equidad." 

Al respecto Alberto Trueba Urbina en su comentario al -

mencio~ado artículo 11 de la ley burocrática nos dice " ••• Las 
fuentes del derecho burocrático, son las que se consi~an oor 
su orden, en este artículo. Debe de tenerse en cuenta oue la
N_ueva L~y Federal del Trabajo fuente suuletoria del derecho -
burocrático disnone cate~6ricamente que en la interpretación-
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CC' J.~s le 1.rc~ laboro.les se debe uer~·er:uir la reali7ación de la 

;instic)a E10cial y er. ca.so de duda anlicarse 18 norr:.e .. más fav,9_ 

r?-.blc r.l trnbajadcr .. . " 

En base a lo ya expuesto podemos establecer oue la Ley
Fet'! eral del Trt.ba~o si tiene anlicací6n en.las relacionen la·
bcrale~ del Estado y s~o servidores, nero s6lo en forma supl~ 
toria, en lo no nrevisto nor la Ley Federal de los iTabajado
res al Servicio del Estado, así mismo tendrá Primacía de apli 
cación en relación al Código de Procedimientos Civiles, las 
leyes del orden común, la costumbre, el uso, los principios 
~enerales del derecho y la equidad, cu~ constituyen también 
fuer.te suuletorie del dere'cho burocrático. 



C) Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Dentro del urcsente t6pico haremos un breve análisis de 
los oreceutos de la ley burocrática oue son importantes oara
nue~tro estudio. 

Así tenemos aue la Ley Federal de los Trabajadores al -
Servicio del Estado, es la ley reglamentaria del .apartado "B" 
del artículo 123 Constitucional, la cual va a reRil- las rela
ciones laborales entre los ?oderes de la Uni6n, el Gobierno -
del Distrito Federal y sus trabajadores. 

La obse,.-,,ancia de la ley en cita se encuentra contempl~ 
da en su artículo orimero aue establece lo si~iente: 

" La presente ley es de observancia <teneral para los ti 
tulares y trabajadores de las dependencias de los Poderes de
ra. Uni6n, dol Gobierno del Distrito Federal, de las institu-
oiones ~ue aoontinuaci6n se enumeran: Instituto de Se¡;rurid~d

Y Servicios ~aciales de J.oA Trabajadores al Servicio del Est~ 
do, Jwt:.:s Federales de Mejoras Materiales, Instituto Nacio-
nal de Vivienda, Lotería Nacional, Inetituto Nacional de pro
tecc i6n a la Infancia, Instituto Nacional Indiminista, Comi-
ai6n Nacional Bancaria y de Sernl!'os, Comisi6n Nacional de Va
lores, Tarifas de Electricidad y ~as, Centro Materno-Infantil 
11 Maximino Avila Camacho", Hospital Infantil; así como de los
ctros organismos descentralizados, similares a los anteriores 
aue tengan a su car~o func i6n de servicios núblicos." 

Analizando el texto del precepto transcrito con antela
ci6n, oodemos observar que en el se consigna, aue la citada -
ley ~s de observancia p;eneral y va a regir las relaciones la
borales entre los titulares y trabajadores de las dependen--
cias de los ?oderes de la Uni6n y del Goblerno del Distrito -
Federal. De donde se desurende oue los trabajadores de la Pr~ 
curaduría General de Justicia del Distrito Federal, deben re
~irse cor la ley burocrática,.al ser una deoendencia del De-
partamento del Distrito Federal. 



Continuando con el análisis de lv ley en cita, en su~ 
tículo dos se ~revee lo sirn.Jic~te: 

" Para lo'' efectos de estu ley, lu relaci6n jurídica se 
entiende establecida· entre los titulares de las de pendencias
e instituciones citadas y los trabajadores de base a su servl 
cio. En el l"Cder l.e,.,íslativo las dircctiva·s de la Gran Comi-
sión de cnda Cámara a.sium1.rá.n dicha relaci6n. 0 

Al resDecto Trueba Urbina y Trueba Barrera en su comen
tario al artículo en e ita no.~ dicen 11 ••• Es necesario adver-
tir oue el artículo r.ue se comenta adolece de un defecto téc
nico en su redacci6n: los titulares de las dependencias tan -
s6lo son representante~ del ór,.,ano estatal, por lo que la re
lación se establece entre éste y el trabajador, de la misma -
r.anera oue en una empresa orivada, la relaci6n es entre ésta
Y su" obreros y no entre ~stos y el representante del patr6n1I 

~or lo oue corresoonde a nosotros diferimos del concep
to del distinr:uido tratadista Trueba Urbina, pues considera-
mas ~ue la ley al estatuír, oue las relaciones jurídicas se -
entienden establccidrts entre lo~ titulares de las dependen--
cie~ e instituciones citadas con antelaci6n ~ los trabajado-
res de base a su servicio, esta haciendo al\Uli6n al 6rgano e~ 
tatal como un todo y no unicamente a los titulares de las de
oendencias, ya aue el 6rRano estatal al ser una persona moral 
debe actual a través de sus reoresentantes. 

~or otro lado la ley burocrática establece en su artíc~ 
lo 10 que 11 Son irrenunciabl1Js los derechos oue la nresente 
ley oto;r,:,a • 11 

~·or su narte Trueba Urbina comenta en relaci6n al precl 

tado artículo lo si~iente: 
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Los derechos oue consap;ra esta ley en favor de los 
trabajadores al servicio del Estado, son irorantías sociales -
mínimas, oor lo que la voluntad de las nartcn es ineficaz pa
ra modificar o alterar las disposiciones de tal ordenamiento, 
en perjuicio de los trabajadores; en cambio dicha-voluntad sí 
será operante cuando sea en beneficio del bur6crata ••• " 

Si analizamos el texto del precepto transcrito con ant~ 
laci~n, podemos desnrender que las partes contratantes ten-~ 
drán libertad nara fijar las condiciones de trabajo, de con~ 
formidad a lo previsto también por el artículo 15 de la legi~ 
laci6n burocrática, siempre y cuando no se afecten los dere-
chos de los trabajadores, pues en caso contrario las condici~ 
nes serán nulas. (Artículo 14). 

En lo que corresponde al artículo 14 dice lo sie;uiente 1 

11Serán condiciones nulas y no oblip.an a los trabajadores, aun 
cuando_ lee admitieren expresamente, las que entinulen: 
I. Una jornada mayor de la nermitida por esta ley; 
II.Las labores neliPTosas o insalubles o nocturnas para los -
menores de dieciséis años; 
III. Una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva o pel! 
grosa nara el trabajador, o para la salud de la trabajadora -
embarazada o el nroducto de la concepci6n~ 
IV. Un salario inferior al mínimo establecido para los traba
jadores en general, en el lui;ar donde se presten los serví---

. cios, ·Y 
V. Un olszo mayor de quince días para el pa~o de lo~ sueldos 
y demás prestaciones económicas. 

En relaci6n a ello, nademos observar oue la multicitada 
ley burocrática nrevee en el orecepto tranRcrito con antela~ 
ci6n, las condiciones oue será.Il nulas aunoue hayan sido 



acentadas expresamente 1'0r loo trabsjadoren, Dentro de la 

fracci6n I será nulP. ln condición <'Ue estinule una ,iornRda de 

trabcjo !I'ayor de la ~er!I'itida oor la Ley Federal de los Trab~ 

jadores al Servicio .de~ Estado, 
Por otro lado si an~lizamos los preceptos relativos a 

la jornada de trabajo, en ellos se entablece lo si~iente: 

Artículo 21. " Se com:iídera trabajo diurno el comprendido en

tre las se is y las ve ;.nte horaa, y nocturno el comDrendido e!!_ 
tre las ve in te y las se is horas," 

Artículo 22. " ·La durac i6n máxima de ],a jornada diurna de tr~ 
bajo será de ocho horas." 

Artfrulo 23. " La _duraci6n máxima de trabajo nocturno será de 
siete horas." 

Artículo 24. " Es jornada mixta la aue comprende períodos de
tiemuo de las jornadas diurna y nocturna, siempre aue el pe-

ríodo nocturno abarque menos de tres horas y media, pues en -

caso contrario, se :r>enutará coma jornada nocturna. La dura--
ción máxima de la jornada mixta será de siete horas y media." 

Artículo 25. " Cuando la naturaleza del trabajo así lo exija, 
la jornada máxima se reducirá teniendo en cuenta el número de 

horas 0ue uuede trabajar un individuo normal sin sufrir que-
branto en GU salud." 

Artículo 26."Cuando nor circustancias especiales deban aumen

tarse ·las he>ras de la jornada II'.áxima, este trabajo será consi 
derado como extraordinario y nunca podrá exceder de tres he-

ras diarias ni" de tres veces consecutivae." 
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Con base en lo anterior nademos desorender que los tra
bn jadorea que se ri'ltln ryor la ley burocrática deberán de te-
n~r como jornada má.xima laboral, la de ocho horas tratándose
de jornada diurna'. de siete horas y media si es jornada mixta 
y siete horas cara la jamo.da nocturna, 

Por otro lado debe tenerse en cuenta que la jornada de
trabajo, s6lo podrá ~er aumentada por circu~tancias especia-
les, pero éste trabajo excedente será considerado como ex---
traordinario, debiéndose pnim.r con un ciento por ciento más -
del salario asignado nnra la jornada ordinaria de conformidad 
a lo crevisto por el artículo 39 de la ley en cita, ·que a la
letra dice " Las horas de trabajo extraordinario se paP,nrán -
con un ciento por ciento más del salario asignado a las ho~-
rae de la jornada ordinaria," 

En relaci6n al precitado artículo Trueba Urbina en su -
comentario nos dice ",., Tofi\ando en ~uenta que la frncci6n 1-
del apartado B del artículo 123 constitucional, dispone que -
el trabajo extraordinario no nodrá exceder de tres horas dia
rias ni de tres veces consecutivas, estimamos que las horas·
excedente~ a las auiorizadas por la le~, se deberán de cubrir 
con un doscientos oor ciento más al salario que le~ correspo!!_ 
da a los bur6crataa por las horas normales de su jornada, a~ 
plicando supletoriamente los artículos 66 y 68 de la Nueva 
Ley Pederal· del i'rabajo en lo.e términos del artículo 11 de la 
·Ley a.e los Trabajadores al Servicio· del Estado,.•" 

En nuestra opini6n aceptaaos la observaci6n que hace el 
tratadista Trueba Urbina en relaci6n al precepto que se come!!_ 
ta, 0ues si bien es cierto que la ley en cita establece que 
el trabajo extraordinario deberá de pa¡;>:arse con un cien por 



ciento más de la jornada ordinaria, y aue no deberá exceder de 
tres horas diarias ni de tree veces consecutivas, también es -
cierto que no nrevee sanci6n alP.:Una en caso de oue la jornada
extraordinaria exceda de la antes mencionada. Por ello consid~ 
ramos que se puede recurrir supletorill;l!lente de conformidad a -
lo establecido por el articulo 11 de la· ley burocrática; al El!'. 

tículo 68 párrafo sel!Uildo de la Ley Federal del Trabajo, cuyo
texto es el siiruiente: 

" La proloneaci6n ael tie!l'po extraordinario oue exceda -
de nueve horas a la semana, obliga al oatr6n a pagar al traba
jador el tiempo excedente con un doscientos por ciento más del 
salario que corresponda a las horas de jornada, si~ perjuicio
de las sanciones establecidas en esta ley." 

Contin~ndo nuevamente con el análisis de la ley del tr~ 
bnjo burocrático,• en su artículo 27 dice que " Por cada seis -
días dP. trabajo disfrutará el trabajador de un día de descanso 
cuando menos, con ~oce de salario ínteitro," 

Sin embargo es necesario advertir nue el precepto antes
citado ha sido modificado por el acuerdo del presidente Luis -
Echeverria Alvarez, pÚblicedo en el Diario Oficial de la Pede
raci6n el 25 de diciembre de 1972. 

Entre las consideraciones oue tom6 en cuenta el Ejecuti
vo Federal para decretar el acuerdo por el que se establece la 
semana labora.l de cinco días de duración pera los trabajadores 
de lafil secretarías y departamentos de Batado,_ 'dependencias del 
Ejecutivo Federal y demás or1>;e.nismoe públicos e instituciones
aue se rigen por la U,y Federal de los Trabajadores al Servi-
cio del Estado, encontramos laa si~ientes que son de vital i! 
oortancia para nuestro estudio: 

" Las comnle jas tareas de.l Gobierno Federal, requieren -
de mayores esfuerzos y espíritu. de colaboraci6n, lo que incide 
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en el.desgaste físico y nervioso de su personal, que requiere 
de un tiempo razonable de reposo, que pueda dedicar a activi
dades recreativas y a las que propicie la unidad familiar, y 
que al mismo tiempo le permitan estar en aptitud de entregar
se al mrucimo de su capacidad, a las labores que le han sido -
encomendadas y así lograr un mejor rendimiento. humano median
te jornadas de traba~o más productivas, que le impriman al -
sector público mayor racionalidad y dinamismo. 

Que lo anterior, de acuerdo con loe estudios realizados 
y a las disposiciones legales vigentes en la materia, pueden
lograrse con el establecimiento de la semana laboral de cinco 
días para los trabajadores al servlcip del Estado, que además 
coadY.UVarÍa con loe objetivos de la reforma administrativa, a 
trav~s de su mejor prepareci6n y capacitación.• 

·El acuredo ..Pitado con antelaci6n establece lo siguien--
te: 

Primero. Se establece la se~ ~aboral de trabajo diurn~, de 
cinco d{as de duraci6n, para los trabajadores de las Secreta
rías y Departamentos de Estado, dependencias del Bjeeutivo P.!!. 
deral y demás organismos públicos e instituciones que se ri~ 
jan por la Ley Pederal de loe !'rebajadores al Servicio del B.!!.. 
tado reglamentaria del apartado B del 8.rt!cul.o 123 constitu-:.. 
cional, Pera tal efecto die:f'rlitar!Úl, por cada cinco días de -
trabajo, de dos días de descanso continuos, de preferencia.e~ 
bado y domingo, con !!QCe íntegro de su sal.ario._ 

Loe titul.lp'ee de las entidiidee mencio~ae, de comdn ~ 
acuardo con la Secretaría de Gobernaci6n, dictar!Úl las medi-
das pertinentes para redistribuir las horas h(bilee de traba
jo correspondientes al d!a e'bado, en el resto de los demás -
días laborables de la semana, En todo caso 1a hora de salida
no podrá exceder de las quince horas, 
Se~o. Las disposiciones del punto resolutivo anterior no -
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se aplicarán a las entidades o unidades administrativas en -
los sie;uientes casos: 
a).- Cuando el horario de entrada y salida de los trabajado-
res se rija por disposiciones esuéoialee; 
b).- Cuando la jornada de trabajo sea ~or hora, discontinua,
alternada o por turnos. 

Lbs horarios y días de descanso de los trabajadores de
estas entidades, se señalarán en las condiciones genel'ales de 
trabajo o en las disposiciones correspondientes. 
Tercero.- Los titulares de las entidades a que se refiere es
·te acuerdo, tendrán la facultad de determinar :ra forma en que 
las funciones y servicios que consideren necesarios no se su~ 
pendsn sin -menoscabo de que loe tr~baj~o;es disfruten de dos 
d!as de.descanso, procurando que sean continuos. · 
Cuarto.- De a.cuerdo con la entidad administrativa correspon-
d.iente, la Secretaria de Gobernaci6n, tomando en cuenta las -
diver~as regiones del país, determinadas épocas o las necesi
dades del servicio, podrá modificar el horario, .. los días la~ 
rables o establecer jornadas de trabajo discontinuas. 
Qu.into.- Las entidades administrativas del Gobierno Pederal a 
que alude eéte ac.uerdo, promoverán en coordinaci6n con sus -
trabajadores y conforme a.~as disposiciones legales vigentes, 
pro~amas culturales, deportivos, recreativos y familiar, pa
ra desarrollarse en los.días de descanso. 

Trueba Urbina.en su comentario al acuerdo transcrito -
con antelaci6n que modific6 la jornada laboral de· los bur6cr~ 
tas; prevista 'en el artículo· 27 de su ley rei<lamentaria nos -
dice " ••• En el se consip:na en beneficio de los bur6cratae -
que por cada cinco días de trabajo, disfrutarán de dos días -
de descanso continuo, de preferencia sábado y dominP,o, con -
e;oce ÍnteJTro de salario. Esto c,onstituye, sin luirar a dudas,-
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una conauista de los trabajadores al servicio del Estado, que 
redundará en beneficio de 101Tar une mejor utiJ tzaci6n de los 
recursos humanos, nermitiendo, asimismo, una mayor conviven-
cía familiar, al disponer de más tiempo libre para dedicarse
ª otras actividader: de suneraci6n ••• 11 

Por lo aue corr0<3nondc a nosotros, consideramos oue el -
~ulticitado acuerdo, oue estableci6 la semana laboral de cin
co días para los burócratas, constituve una conquista de di-
chas trabajadores, aue va a repercutir en una mejor conviven
cia familiar, como bien lo hace notar Trueba Urbina; Sin em-
bare:o la interrogante es ¿ porqué dicha reforma no _se aplic6-
a todos los trabajadores al servicio del Estado?, ¿ porqu~ no 
se extendi6 ese beneficio a los trabajadores que laboran por
horas discontinuas, alternadas o por turnos? porque si en los 
motivos oue llevaron a la reforma se argumentó, que el perso
nal al servicio del Estado neceaitab~ de un tiempo razonable
de reocso por el desira~te físico y nervioso aue sufría, Con -
esto consideramos auc el acuerdo del presidente Luis Echeve-
rria, que estableci6 la semana laboral de cinco días para loe 
bur6cratas, cometi6•un error, al exclu:\r de los beneficias -
del citado acuerdo a los trabajadores oue laboran por turnos, 
hora.e. discontínuas o alternadas, un error eauiparable al que
co~eti6 nuestra Carta l"a=a en 1917, al excluir de los benef!_ 
cios del trabe.jo, a loa servidores p~blicoa de aquella ~poca. 
Volviendo nuevamente al multicitado acuerdo en él s6lo se prt 
vió nue tratándose de eetos tr8bajadores los horarios y d!as
de descanso se señalaron en las condiciones P-:enerales de tra
bajo o en las di"'>Osiciones corresnondientes, Aunque tal vez
de antemano ya se sabía nue no operaría en diche. forma y oue
al dej_ar al arbitrio de los titulares de las dependencias el-
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establecimiento de las jornadas de trabajo nara los menciona
dos trabajadores, cometerían muchas-injusticias, con sus hor~ 
rios v días de descenso. 

Continuando nuevamente con nuestro análisis de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, tenemos 
oue en su artículo 29, establece lo ei11;t1iente: 

"Serán días de descanso obligatorio los aue señale el -
calendario oficial y los nue de-terminen la!! leyes federales 
y locales electorales, en el caso de elecciones ordinarias, 
para efectuar la jornada electoral~ 

Por otro lado en su artículo 40 dice "En los días de 
descanso oblil':Btorio y en las vacaciones a aue se refieren 
los artículos 27 al 30, los trabajadores recibirán salario ín 
tegro; cuando e¡ salario ee pague por unidad de obra, ae pro
mediará el salario del Último mes. 

• i,¿s trabajadores que presten sus servicios durante el -
día domin~~· tendrán derecho a un pa~o adicional, de un vein
ticinco por ciento sobre el monto de su sueldo o salario de 
los días ordinarios de trabajo. 

Los trabajadores que en lo~ términos del artículo 30 de 
esta ley disfruten de uno o de los do~ períodoR de diez dÍas
hábiles de vacaciones, percibirán una prima adicional de un -
treinta por ciento, sobre el sueldo o salario qÚe les corres
pond~ durante dichos períodos~• 

Al revisar el texto de los preceptos.transcritos con en 
telcci6n, oodcmos observar que en ellos se consaPTa, oue se~ 
rán días de descanso obli¡,atorio, los cue señale el calenda-
rio oficial y los oue determinen las leyes federales y loca~ 
les electorales, en caso de elecciones ordinarias, para 
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e:fectu~·.r ls .~ornzd::- E.lPctoral, y nu~ en los dÍar: de- descan~o

obliga.torio, lon tr~lx:,indcres tf'r.drán d 1:·rccho & recibir ::u ~~ 

lr1ric Íntr: i=:ro. 

Perc la interrorrante es ¡,que sucede si oe C1Uebranta es

ta disnosici6n, este derecho al de~canso oblimitorio, cuando
los titvJRre~ de lns denendencias, 'SecrctPr1aP e ir.etitucio-

nec., 0ue ~e ri~r. ~or le le~y burocrática cbli:-.;i.n a sus traba

;iadorf!r- a laborar en dÍc.!: de deSCf!TlSo oblirrntorio? ~ 

Al reonecto er- necesario aclarar ouf' le Le"' Federal de

los 'l'rd.bajt.dorP.::.! al Servicio del Estod0, es. orr.isa er. ese as-

~ecto, si!'l embarr:o de conformidc:.d e lo cEtablecido en el ar-

tículo 11 de la ley en cita, considcramo" ouc '10drrros recu--
rrir supletoriamente a la Ley Feder>l ael Trabajo, ya oue en
ella sí se nrevee esta diaposici6n en sus artículo~ 73 y 74 -
los cuales establecen lo r.im..tiente: 

Artículo 73. 11 Los tre.bajadores no estan obliPadcs e t>restar
sun servicios en días de descanso. Si se ouebranta e2ta disn2 
sici6n, el patr6n naRará al trab~jador, indenendientemente -
del salario ~ue le corresponda Lar el descanso un salario do
ble por el servicio prestado," 

En relaci6n a ello Trueba Urbina no? dice en su comen-
tario al precitado artículo " ••• Se trata de un viejo anhelo
de los trabajadores aue ahora se consi¡ma exrresémente en la
ley, pues siempre han querido oue en sus días de descanso no
trabajen, de manera oue si se ouebranta le disposici6n, el s~ 
lario cue r.ercibirán oerá doble, adem~s de su ~elario nor el
día de descanso .. • 11 

,·or otro ledo la Ley Federal del Trabajo establece en -
su artículo 74 lo si~iente: 



"Son días de descanso obliimtorio, 
I.- el lo. de enero; 
II.- el ~ de febrero; 
rrr. el 21 de marzo; 
IV.- el lo, de mayo; 
V,- el 16 de septiembre; 
VI.- el 20 de noviembre; 
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VII. el lo. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda 
a la trasmisi6n del Poder Ejecutivo Pederal; y 
VIII, el 25 de diciembre; 
IX.- el que determinen las Leyes Federales y Locales Electora
les en el caso. de las Elecci~nes ordinarias, para efectuar la
jornada electoral," 

Con base en lo anterior, consideramos que los bur6cratas 
al iP.1.1al aue los trabajadores que se rigen por la Ley Federal
del Trabajo, deberán percibir un salario doble por el servicio 
prestado, independiente al sueldo que le corresponda por el -
descanso, cuando se les obligue a laborar en días de descanso
obliimtorio, pues al realizar dicha conducta, el patr6n o el -
titular de la depen~encia, perjudican a los trabajadores al no 
permitirles el descanso consal!!l"ado por ·1a ley. Por ello debe -
paimrseles en la forma antes mencionada, para compensar de al
e;una manera la injusta obligaci6n de laborar en los días de -
descanso obligatorio, 

Por ~itimo dentro de este mismo inciso comentaremos lo -
relativo al pago del 25 ~. para los trabajadores que presten -
sus servicios el día domingo. 

Al respecto Jos~ Dávalos noe dice "••· Los trabajadores 
oue laboren en día domingo tendriin derecho a una ¡írima adicio
nal de-un veinticinco nor.ciento, sobre el salario de los días 
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ordinarios óo trabajo. Y má.s adelante continu~ diciendo. La -
justificaci.Ón de esta disnosici0n es por ser el día en nue -
por costunbre las ne;rsonas se rewi~n ·!-•ara convivir en f'amilia 

realizan Cliversas E<Jtivida.d·es, descansan y si se les priva de 
e11o, merecen una ci-.ompensaci6n que >e.s la citada prima domini
cal del 2'i f, ••• .,6i5 

iEn tanto QJ>.e Nestor de fuen .al referirse a la nrime. do
minica'l no" d.ice " ••• La ·raz6n de ·ser de esta prestaci6n, es
evide.nte. Si como ya diijimos, el domin~o es un día socialmen
te arrrto para ell. descans.o ·y divers:L6n, adecuado nara la vida -
fBllliliar o la ·observa=ia de los. preceptos reli!';iosos y para-
1a práctica ~el denorte, resulta obvio el fondo de injusticia 
Que ·encierra el oue, por necesidades del servicio a1m.mos tr!!. 
bajadores te~min aue descansar en un día distinto, menos oro
picio para CUJTlplir con los fines señalados. En compensaci6n -
por 
na1 
rio 

esa evidente desventaja se ha establecido el pa~o adicio
d~1 veinticinco por ciento aue se calculará sobre el sal!!. 
de los días ·ordinarios a.e trabajo ..... 67 

F.ln relaci6n a ello Roberto Mufloz establece " ••• Nuestra 
ley tuvo oresente la necesidad de trabajar en a1m.mos casos -
los días domin~os, tampoco se olvido aue el trabajador al -~ 
prestar sus servicios el día dominp,o, aue es el qÍa de desea.a 
do escolar, pierde 1a oportunidad de convivir con su~ hijas,-
1o cu¡i.1 afecta sus relaciones familiares. Para compensar esta 
afectación la nueva ley establece, nor primera vez una prima-

66.- Dáva1os José. Derecho del Trabajo I. On. Cit. Páp.. 195 -
67.- Buen Lozano Nestor de. Derecho del Trabajo. Oo. Cit. --

Pifos. 161-162. 
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dominical. •• " 68 

Si analizamos las opin~ones transcritas con antelaci6n, 
podemos observar q_ue todas ellas coinciden al establecer que
el día domingo, es el día más propicio para el descanso, para 
dedicarlo a la familia, a la dive~si6n o al culto reliRioso.
Por ello si algún tr~bajador por necesidades del servicio de
be laborar el día domingo deberá percibir una ]lI'ima adicional 
del 25 ~ sobre su sueldo o salario de los días ordinarios de
trabajo. 

Por lo que en nuestro concepto nos adherimos a las 
ideas establecidas anteriormente, ya que si algún trabajador
por necesidades del servicio, debe laborar el día domingo y -
con ello se le priva de la convivencia familiar, que tradici2 
nalmente se ha implantado los días domingo, justo es que deba 
pagérseles una prima adicional del 25 f, sobre su sueldo o sa
lario de los días ordinarios de trabajo. 

68.- Jlufioz Ram6n Roberto. Derecho del Trabajo. Op; Cit. 1'!1g.
l,34. 
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D) Ley Orl':ánica de la Procuraduría l}eneral de Justicia del -
DiHtrito Federal. 

Antes de entrar al análisis de la Ley Or~ica vi1tente
de la Procuraduría 'leneral de J"sticia del Dist!'.'ito Federal,
haremos aluci6n en forma breve, de la Ley OrP-<Úlica de 1977 de 
la mencionada instituci6n. 

Así tenemos aue la ley de 1977, al i¡¡;ual oue la vigen-
te, es omisa en lo referente al horario o jornada de trabajo, 
pues la primera de ellas s6lo s~ concret6 a establecer en su
capítulo tercero lo si~ientel 
"Vacaciones y Licencias." 

Artículo 12.- " Los funcionarios y empleados de la Procuradu
ría disfrutarán anualmente de dos períodos de vacaciones de -
ouince días cada uno, con goce de sueldo, siempre aue ten¡w.n
máa de seis meses de serv.icio, de acuerdo con el calendario y 

necesidades del servicio." 

Artículo 13 .- " Las vacaciones de loA fU!'1cionarios y emplea-
dos de la Procuraduría se co~cederán nor el procurador, en -
forma tal aue no se nerjudique la regular tramitaci6n de los
asuntos." 

Artículo 14.- "El procurador podrá conceder licencias a los
funcionarioR y em~leados de la Procuraduría. 
I.- Ha~ta u.~ mes con "!OCe de sueldo, si, en su c?ncepto exis
te causa justificada para ello. 
II.-~in p;oce de sueldo hasta por seis meses, a juic·io del prE_ 

curad0r, 

III.- !laste. nor seis meses por causa de enfermedad, siendo -
los doc trimeroo con ®ce de sueldo íntcn:ro, los dos seP,Ulldos · 
con medio sueldo y los restantes sin goce de sueldo y salvo -
lo ~ue sobre e 1 oarticular ·det,erminen las leyes especiales ,.. 
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a1,licab::!..cFJ a la materia; y 

rv .- Por tiemno indefinido, "lientras subsi~tan las cau::as aue 

lfJ mvtivo. 

A neser de esto la ley de 1977, no consi¡m6 lo relativo 
a la jornada u horario de trabajo, y si lo hubiera lleP:ado a
contempler en la actualidad ya no sería vipente, nues dicha -
ley ouedÓ abroimda, al• entrar en viaor la nueva ley de 1982 ,
rue ectableci6 ~n su artículo 2 transitorio lo si~iente: 

" Se abroPa la Ley Or!'!ánica de lo Procuraduría IJcneral
de Justicia del Distrito Federal, de lo. de diciembre de 
1977, oÚblicada.en el Diario Oficial de la Federaci6n el 15 -
del mismo mP.s Y aflo. Se mantienen en vigor las disposiciones
ex~edidas con base en la ley que se abro¡¡a, aue no se opongan 
a la Dre3ente, 

UnP. vez que !ternos comentado en forma breve la Ley Orgá
nica de 1977, pasaremos al análisis de la nueva ley de lg82,-

Sin embargo cabe advertir au~. es. poco lo aue contempla
le ley de 1982 de la mencionada institución, como norma reP-U
ladors de las ·relaciones laborales y mertos aún de la jornada
laboral, oue es el objeto de estudio nrimordial de nuestro~ . 
t'.!'abajo. 

Si analizamos la ley ormúlica viRente de la multicitada 
.Procuraduría, podemos observar aue consta de 31 artículos, r~ 
:,artidos en tres capítulos. El primero a.e ellos ·aonominado -..:. 
Atribuciones¡ el seirundo, bases de la organizaci6n y el terC!!_ 
ro, disnosiciones imnerales. 

Dentro del primer capítulo se hace aluci6n a las atri~ 
cienes de la institución del Ministerio PÚblico, de las cua-
les citaremos acontinuación al"'.U!le.s de las más importantes• -
yo que el análisis de las citadas atri.buciones constituyen un 
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tema diferente al nuestro. 
Así teneT.os oue son atribuciones del Ministerio Público: 

I.- ~ersem,iir los delitos del orden común cometidos en el Di~ 
trito Federal. 
II,- Recibir denuncias, ac~saciones o querellas sobre acciones 
u omisiones que puedan constituir delito. 
III.-Investit>ar los delitos del orden común con el auxilio de
la PolicÍP Judicial, de los servicios periciales y de la poli
cía ureventiva. 
J:V ,- La intc1Taci6n de la Averi"Ullci6n .Previa. 
V,- Ejercitar acci6n nenal ante los ;iuzP'Silos comr,etentes nor
los delitos del orden común. 

·vr.- El no ejercicio de la acci6n nenal, en los casos previa-
toa en la nro!"ia ley. 

Por otro lapo en el se1';Undo capítulo denominado bases de 
la or<;anizeci6n se establece oue: 
I.- La' Procuraduría General de Justicia del Dü1trito Federal,
estará presidida nor el nrocurador, jefe de lo. instituci6n del 
Mininterio Público y de loo 6r.<ranoc; auxiliares. 
II.-Son auxiliares del W.iniaterio Público del Distrito Fede--
ral: 
a).- lt Policfr Judicial. 
b) .- Le.e·. Servic i ~,. Periciales de ls. Procuraduría r:-enerc:l de -
Justic i'< dol Dicitrito Federal; y 

c) .- La Policía Preventiva. 
Así ?nisrr.o du1tro de éste canítulo se establecen los re-

ouisito2 rri.ra :Jer '(lrocurador, la f;::icultrd nue tiene el pre:;i

dent~ ~.~ la Ro~,úbJ ioa, 'l'aro nombrar y remover libremente al -
nrocttr2dor, r-~nf cerno también r.e establecen lor- re<"Ui~itc;: ~aro. 

~'l'cr /~::ente th:i !··inisterio Póblico. 



Por Último dentro del mismo capítulo ee urevee la facu:!:_ 

tnd del ..,rocurador ".2.ra expedir lo~ acuerdos, circulares y~ 

nunleo de orP.anizaci6n y nrocedimiento conducentes al buen 

de!:pacho de las funciones de la citada institución. 

En re l;'ci6n al tercer cauítulo denominado "disnosicio

nc.C:" P"f?'nr.rnlc~", se efl'nec{ficn rur. todo:; lci::; ~;ervidores núbli

cc'~ incluyendo al nrocurador deberán rendir protesta con01tit!! 

cional, r-.nra el desempeño de su carP'.o. 
H2cC' a}ución también a oue lo:=: A~ntes del Ministerio -

M.Íblico no son excusables, ~ero oue deberán hacerlo, cuando -

t:!Y..i::te. caut='a ~ue lo ju.stifioue, similar a lo. excusa C.ue hacen 

10~ ,iueccs del orden común, contemplad·as en el CÓdio;o de Pro

cedimientor, Penales. Además ~e establece aue lo= A<'entes del

f;~ini::-terio .:'Úblico :r sus secretarios no podrán dedicarse a -

Ct'.rrro:::· oficiales, ·hi ejercer la aboAAcia, sino en causa pro-

rita. de su cényu~ o concubina, de sus a~cendientes de sus -

de~cendicntc~: de sus hermanos, adoptante o adoutedo, ni des

c::-,·efiar fur.cjcmes de depositsrio o a".'cderudo judicial, tutor, 

cur2tr:r, alb2:cea judicial a no ser QUe tenP:R el carácter de -

heredero o le <'atario • . 
Con ba~e en lo anterior riodemoP concluir diciendo, aue-

1, Lev \°rvánica d~ la Procurc.dvría ".eneral de Justicia del 

D5.c~r:'.to Federal, no establece nada acere>?. de la jornada u h2_ 

rario de trrba~o, ~or ello se entiende aue los trabajadores -

de la me~cionada Procuraduría, al ser una dependencia del Di~ 

trito Federal, EC riren nor lo previsto en la Ley Federal de

lo<' T!"r,br.jr.d0re~ al Servicio del ¡.;atado, la cue.l ~a analin:o-

~o~ er.. e 1 t6~-ico ante!'ior. 
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E) Reglamento Interior de la Ley Ori;ánica de la Procuraduría 
General de Justicie del Distrito Pederal. 

El ree;lemento interior vi~nte de la Ley Or~ica de -
la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, !'!! 
blicado en el Diario Oficial de la Pederaci6n el 12 de enero 
de 1989, no contempla nada acerca de la ·jornada laboral. de -
la mencionada Procuraduría. 

Si revisamos el texto del re!Zlamento antes mencionado
podemos observar que consta de ~4 artículos, repartidor en -
17 canÍtulos y cuatro títulos, así como cinco artículos trB{! 
sitorios de los cuales analizarem<l!' brevemente acontinuaci6n 

Así tenemos que en el título primero, capítulo único -
denominado " de la competencia y or_ganizaci6n de la Procura
duría, se establece que: 

• La Procuraduría General de Justicia del Distrito Fe
deral, tiene a su car/lo e'l ejercicio de las atribuciones cop_ 
:feridae a la· instituci6n del Ministerio Pó.blico del Distrito 
Pederal y el despacho de los asuntos en t~rminos de lss dis
poei<4i.ones le¡zales vitentes y aue para ello contará con los
eiguientes servidores p~blicos y unidades administrativas. 
I.- Procurador General de Justicia del Distrito Pederal. 
2~- Subprocurador de ~veri~c~ones Previas. 
3.- ,, Subprocurador de Control de Procesos. 
4,- Of'icial nia:vor. 
5.- Contralor!a Interna. 
6.- Dirección de Asuntos Jurídicos. 
7 .- Direoc16n General de Adlllinistraci6n y Recursos Humanos, 
8,- 'Dirección General de Avéria:uaciones Previas. 
9.- Direcci6n General de Control de Procesos. 
10.- Dirección ~oneral de Coordinaci6n de Delep;aciones. 
11.- Dirección r.<>neral del Ministerio Pdblico en lo Familier 

y lo Civil. 
12.- Dirección r,,,,neral de la Poli.cía Judicial. 



13 .- Direcci6n General de Servicios a la Comunidad, 
14,- Direcci6n General de Servicios Periciales. 
15.- Unidad de cornunicaci6n Social. 
16,- Or¡ranos desconc.entrados por Territorio. 
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Continuando con el análisis del re.<!'.iamento mencionado -
con antclaci6n, en el•título sel!lll1do, denominado, de las atri
buciones del procurador, se estatuyen las facultades que tiene 
el mismo, de las cualPs citaremos al1?Unas de ellas. 

Así tenemos ·aue son:atribuciones del procuradorr 
P.).- fijar, dir.igir y control!!:- la política de la Pr~curadu-
ría, así como planear, coordinar, vir.i~ar y evaluar.la opera
ci6n de las unidades adminitrativas aue la inteD;I"an. 
b),- Someter al acuerdo del presidente de la República los --
asuntos encomendaáos a la Procuraduría e informarle sobre el -
e~tado de los mismos; 
c),- Desempeñar las comisiones y funciones especificas que· el
nresidente de la República le confiera nara su e_jercicio pers2 
nal e informarle sobre el desarrollo de los mismos, 
d),- Prononer al presidente de la Rep6blica, acéiones y meca--. . 
nismos de coordinaci6n aue coadyuven a la inteD;I"aci6n y conso-
lidaci6n del sistema de justicia y ser.uridad pdblica en el Di& 
trito Federal. 
e).- Aprobar el proyecto de presupuesto de eP.resoa de la Proc~ 
radur!a y en su caso sus modificaciones y pi-esentarlo a las -
autoridades competentes. 
f),- Celel::n-ar convenios de coordinaci6n operativa y de cooper~ 
ci6n técnica-científica con las Procuradurías r~nerules de Jii& 
ticia de las Entidadeo Federativas y con la Procuraduría Gene
ral de la República y las demás dependencias y entidades o pe~ 
senas y los sec;tores social y JJrivado ~ue. estimen convenientes; 
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e:).- Acordar lnf! base e r.2.ra los nombramientos, rr.ovimiento3 de 

r:er1'oncl v terminaci6n de los efectos del nombr::i::-iento de los 

nervidore::; ~~úblico.:: de lo. i>:rocuraduría y ordr.>~ar al Oficial -

~'avor su instrumentaci6n. 

h).- Dar al ncrsonal de la instituci6n, las in8trucciones TI.e

nert=tleg o er-.necitt1.P.q ""arfl. el cu11rlimiento de su: atribuciones 

y funciones p=a lop;i•ar la unidad de acci6n cel Mini3terio P§: 
bJico, mediante l~ P.Xr"'f"dtci6n de los acuerdos V circularef; C.Q 

rres"Oor~d ientee. 

Una vez nuc herno~ citado alf:\.maP dP. las atribucionea 
del Procurador :v sil!Uiendc nuevamente con el análisis del re

p:lamento citado, tenemos oue en lo,; caoítulo,> subsecuentes, -

denominados: T1c las atribucioneo de los subpr:curadores, de -

las atribuciQr.en del oficial ma:vor, de l:o cc:-itraloria intcr-

na, ~e las diri?ccioncs ~nerales, de li· Direcci6n !}eneral de

Adminj8traci6n V Recurso~ Hurn.qnos, dr l~ Dircccién 'ieneral de 
Asuntos JurídicoB, de la Dirección rzeneral de Avcrif!Uaciones

Prev:i.ns, de ln Direcci6n ';er!.cral de Cor.trol de ?recesos, de -

la Direcci6n 'fcnernl dr. Coordina.ci6n de llele.o:aciones, de la -

Direcci6n General del Ministerio ''Úblico en lo Familiar v en

lo Civil, de la Direcci.Ón General de la Policía Judicie.l, de-

18 Dirccc,6n 'ieneral de loe Servicio~ a la Ccmunidad, de le. -

Dirección 11e:it:ral de Servicios Pcricinles, de ln Unidad de e~ 

municr.c ~"ón Social, de la Desconcentrac ión ;.>or territorio, de

las Comisiones v comites, ae la sunlencia de los funcionarios 

ae la ,orocuraauría. 

En todo~ cllri~: se e-itablnce de tL"'1a ?T'.anera í!f:~eral cue -

tinnen c.Jmo c.tribucioncs, 12. de i.nvestirr...r lo~ delitos del O!, 

den co'!!Ún, nrácttco:-iC.:> las dilitrX",nci.as rf'ce>sorias nar~.1 ln de

bida intrO'J. .. ~.~ci6n dr: la Averi>rU.aci6n ·revia, a~í. ~i3mo deberán 
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:·nc:-:~,c-ndr e inf(';''.""::'rlc: ~·obro?? i?l ae~arrollc de lor "TJj.···;-:i:-. 

De lo ~ra anc.J.ü:e.do con nntelaci6n podcmoR dcfi .. :render nue 

el ReP.'la'Tlento Inter.i·or vi.a.ente de lP r.ey OrmínicR de la i'rocu

r:-1.duría 'h·ncral dr. Justicii=l del Distrito Federal, 91 irru.al aue 

l:' n!"·""''!'Jin Lev Crclnica de lt' mc'.:1c3.nnada in·r;tituci6n no crt8bl~ 

cr:>n n.:a7! scr1~ca de lo .. jornada u hor2..rio de traba j'J, con el lo -

rt: ~.ri?n'3 :?. cnnfirmor nuestro criterio señalado con anteriori-
co,d, '1U~ el no >:reveer nod" el re !'lamento ni ln ley Ormínica -

nntt::- citaacs c!1 ~ateria ae jornada. de trabajo, los servidores 

pl:.bl iccr c.~ le. TJ:E'nCj on::idn Procuraduría, deben ref!'irr-c cor lo -

~revi"to e~ la Lev Federal de los Trabajadores al Servicio del 

B~tc1.d r·, así co010 lo establecido r.or la. Consti tuci6n Política 

di? 1 n~ :r: .... t~= r:s Unidoe Mexic::~no8, en su e.rtículo 123 ar.artado 



CA.'I·rr.:10 V V !OLACJON J· LA FRACCION T A"i.R1'AD0 B DEL' ARTICULO 

1?3 CONSTITTJC IONAI,. 

A) Jornada Esnecial de Trabajo, 

i!) I,a Jorn::da en la Procuraduría General de Justicia del Dis
trito Federal. 

C) Inconstitucionalidad de la Jornada de Trabajo en la Procu
raduría 'kneral de Justicia del Distrito Federal. 
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A) Jornt{drt l•:f'~-eciol de 'l're.bnjo. 

/\bordaremos '111 nrcsente inciso tratando de establecer -

un concepto ae· jorrnae de traba jo y i\e ~mrnad:o esnecial de -

troba ,io, en reJaci6n al prin:er término lo entendemos como "el 

lapso de tiP"'Pº convenido ror lAs pertoe, auranto el cun1 el

trabajador se encuentra n dif1nonici6n del ra.ti:6n nara prestar 

nun ~ervicj o~ ;va sea intelr.ctuales o rra.terj.ales. 0 Ello de con, 

for!l'idz.d al concento que Yf• habiamoP e!:\tablecido en el canÍt);!. 
lo núrrero dos. 

. En lo nue correPnor.de al sel"rl.l.ndo término cP necesario -

advertir aue !"Uectra leP:1sl1,ci6n no habla de jorni;dE especial 

de trabajo, sin embarPo consideramos nue de la naturaleza pr2 

nía del trP.ba~o nue se deaa.rrolla, dPriva una ~ornada laboral 

distinta al nrincirio de jornada máxima de traba~o, constitu

yéndose an{ desde nuestro uunto de vi,;te. una jornada especial 
de trabajo, 

Así tenemos oue le. Lev FedeYal del Traba~o en su e.rtÍC);!. 

lo 177 dice " le. jornada de trabajo de .J.os wenores de dieci-

séis años no podrá exceder de seis horas diarias Y drberá di

vidirse er y¡eríodÓ" máximos de treo horas, Entre lo,· diatin-
tos nerfodos de lo ·~ornada, d if1frutarán de reuosos de una hQ
ra cue.ndo mene:-::. 11 

Esta dieposici6n tambi~n se encuentra re<n>leda 1 en la -

fracci6n III del apartado A del artícnlo 12.~ constitucional.-

Al rect:>ecto Mario de la Cueva nos dice " ••• La fracci6n 
III. r.el artÍc1llo 12' conntitucionul prevee cuo le jornada de

los menores de diecisl!fs !!ño.s no t:odrá ser rr.ayor de seis ho-.:. 

raro diarla~, dinnosiclón ~ue tiene como finalidad, ee~ ya 

·lo dijimos al misll'O tiemr:o rue ¡:roter.e el desarrollo físico -· 

del meno,; le l'ermite aniPtir a la>' e~cuelas ... 1169 

69,- Cueva Mario de la. Derecho ~exicano del T2'abe.jo, Op, ~
Cit. l>áP.'. 551 
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Por lo aue en nuestro concepto consideramos oue la jor
nada laboral de los mayores de catorce Y mEnores de dieciséis 
años, constituye una jornada esnecial de traba.jo, ya aue tra
tándose de estas personas tendrán como jornada máxima la de -
seis horas diarias, las cuales deberán de dividirse en perío
dos de tres horas, no sicnao posible la utilizaci6n de cstos
menores en trabajos nocturnos, .ni en trabajo extraordinario,-

. de conformidad a lo eEltablecido en los artículos 175 y 178 de 
la 'Ley Federal del Trabajo. 

Una vez oue hemos revisado la jorne.d< de trabajo ante-
rior, pasaremos al análisis de la jornada laboral para las lll!!: 
jeres durante la lactancia, que constituye nara nosotros otra 
de las jornadas esneciales. 

Así tenemos que la ley burocrática prevee en su artícu
lo 28 lo si!'nliente: 

11 Le.a mujéres disfrutar&n de un mes de descanso antes -
de l~ fecha que aproximadamente se fije para el parto y de -
otros dos después del mismo. Durante la lactancia tendrán dos 
descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno pa
ra amamantar a sus hijos," 

Si estudiamos el texto del artículo transcrito con ant~ 
laci6n, podemo.s ver que en el se consiima el derecho oue tie
nen las mujeres durante la lactancia, el cual consiste en dos 
descansos extraordinarios por día de media hora cada uno para 
amamantar a sus.hijos, por virtud de dichos descansos se con~ 
tituye una jornada distinta a la prevista de manera ~neral. 

Revisadas las jornadas de trabajo oue anteceden, estu~ 
diaremos· la jornada laboral de ala:unos de los trabajos, a los 
oue la Ley Pederal del Trabajo ha denominado 11 Trabajos Espe
ciales . 11 

.Pero antes de hacerlo e's necesario comentar en forma 
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breve las disnosicione" o:el".erale" oue riP-en a los llall'ados 
trabnjon ePFecialeE, las cunle~ se e~cuentran contemnladas en 
el art:!.culo 181 de la Ley Federal del Trabajo, cuyo texto es
el siP."Uiente 1 

" Los trabajos ecneciales se rio:en por las normas de e!!_ 
te título y nor laa ""nerales de esta ley.en cuanto no las 
contraríen." 

Al resnecto Trueba Urbina en su comentario al orecitado 
artículo nos dice " ••• El objeto de rei<lamentar determinados
trabajos en ne.rticular es nrote""r efectivamente a ios traba
jadores aue prestan dichas labores dada la naturale.za pe cu-
liar de los servicios, por lo aue las -normas consignad.as en -
este título respecto a-los trabajos esoeciales son el mínimo
de beneficios oue 'deben de disfrutar los trabajadores de es-
tos t~~bajos e~peciales; en la inteli;rencia de que en lo gen~ 
ralles son a~licables las normas'de ~sta ley siempre y cuan
do no contraríen las disposiciones de este título. En caso de 
dude., deberá ·orevalecer la interpretación más favorable al -
tre.bajador ••• " 

Por lo oue corresponde a_noaotros, tomando la posici6n
del distin¡niido maestro Trueba Urbina, consideramos que los -
llamados trabajos especiales, previstos por la Ley Federal .:... 
del Trabajo, si deben estar contemplados pór disposiciones -
e~peciales, tales como la jornada de trabajo, oue analizare-
mo8 con detalle más adelante, ello por la naturaleza propia -
del trabajo, con el objeto de nrotep:er al trabajador aue pre!!_ 
.ta dichos servicios, nues en lo p:eneral ·le son aplicables ·los 
demás preceptos de la Ley Federal d~l Trabajo, en la medida -
en que no las pontraríen •. 
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Ahora bien ?ara el estudio de las jornsoa:J de los trab! 
jos especiales, analizaremoa en nrimer término la jornada de
las triuulaciones de aereonE.vos, misma aue se encuentra pre-
vista en los siRUientes preceptos de la ley en cita • 

.Art:!culo 221. " Para la determinaci6n de las jornadas de tra
bajo, se considerarán las tablas de salida y nuesta del sol,
con relaci6n al lu,gar más cerceno al en que se encuentre la -
aere.onave en vuelo." 

Art:!culo 222. " Por tiemno efectivo de vuelo se entiende el -
comprendido desde que una aereonave ·comienza a moverse por su 

· propio impulso, o es remolcada para tomar posici6n de deepe-
p;ue, hasta oue se detiene al terminar el vuelo." 

Artículo 223. " Bl tiempo total de servicios aue deben pres-
tar l~s tripulantes, considerando el equipo que se utilice, -
se fijar! en el contrato de trabajo v comprenderá solamente -
el tiempo efectivo de vuelo, el de la ruta v el de los servi
cios de reserva, sin oue pueda exceder de ciento ochenta ho-
ras meneuales." 

Artículo 224. " El tiempo efectivo oue mensualmente podrán -
trabajar los tripulantes se fijará en los contratos de traba
jo, tomando en consideraci6n las caracteristícas del eouipo 
oue SI! utilice, sin que ·pueda exceder de noventa horas." 

Artículo 225. " El tiempo efectivo de vuelo de los tri1'\1lan-
tes no excederá, de ocho hores en le jornada diurna, de siete 
en la nocturna y de siete y media en le ~ixta, salvo oue se -
les conceda un período de descanso hori~~ntal, antes do 
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cu.~plir o al cumplir dichas jornadas, ir.ual al tiemno vola-
do. ¡.;i tiPmno ex.cedente al señalado será extraordinario. 11 

Artículo 226. 11 Las. jornadas de los tripulantes se ajustaran 
a les nPcesidades del servicio y podrán nrincipiar a cual-~ 
~uier hora del d!a o de la noche." 

Artículo 227. 11 Cuando las necesidades del servicio o las -
carncter!sticns de las rutaA en oneraci6n lo requieran, el -
tiempo total de servicios de los tripulantes será repsrtido
en forma ccnvGncional durante la jornada corresnondiente." 

Una vez transcritos los artículos oue anteceden pasar~ 
mo: " su estudio, al respecto al maestro Trueba Urbina en su 
comentario nos d i_¡:e 11 ." •• Dentro del tiempo total de servi--
cio~ oueda incluido el tiempo de espera en tierra donde se -
hea:an escalas interr.acionales o e.n le>i' aer6dromos de orü;en
o destino, ncr efecto de la.supresi6ñ del párrafo se<;undo -
del artículo. 136 bis de la antigua ley ••• " 

. De lo anterior podemos desprender oue los tripulantee~ 
de las aereone.ves deben re~se por loe orincioios ~enerales 
de la jamad& máxima de trabajo, es decir oue su jornada no
nodrá exceder de ocho horas en la diurna, de siete en la n~~ 
turna y de siete horas y media si es jorna_da mixta, salvo 

.oue se les conceda un tiempo de descanso horizontal igual al 
volado, antes de cumnlir o al cumplir la jornada laboral. 

Ahora bien oor otro lado se prevee que el tiempo total 
de servicios de los tripulantes de las aereonaves no nodrá -
exceder de ciento ochenta horas al mes, aue el tiempo efect! 
vo de vuelo no nodrá ser mayor de noventa horas mensuales y 
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oue la jornada de trabajo ee ajustará a las necesidades del -
servicio, por lo mismo podrán princiniar a cualquier hora del 
día o de la noche, con ello se ccnstitu.ye otra jornada espe-
cial de trabajo. 

otra de las jornadas de trabajo nue estudiaremos dentro 
de éste inciso, lo constituye la de los ferrocarrileros. 

Al re9pecto la Lev Federal del Trabajo prevee en su ar
tículo 252 lo si~iente1 

" Las jornadas de los trabajadores se ajustarán a las -
necesidades del servicio y podrán nrincipiar en cualauier ho
ra del día o de la noche." 

Por su _parte J'o"é Dávalos al referrirse a los ferroca-
rrileros nos dice"••• Se establece aue la jornada de trabajo 
se habrá de ajustar a las necesidade3 del servicio pudiendo -
reaue~irse, iniciar en cualouier hora del día o de la noche.-

1170 

En relaci6n a ello Miguel Bermudes Cisneros dice 11 ••• En 

lo que respecta a las jornadas de esta clase de trabajo, la -
ley establece, oue se ajustarán a las necesidadee del servi-
cio v que por lo mismo podrán princiniar en cvAlouier hora -
del día o de la noche ..... 71 

·Si analizamos el texto del artículo citado con antela-
ci6n, así como las or.inione~ de loa tratadistas, node~os 

70.- Dávalcs José. Derecho del Trabajo I On. Cit. Pi{~. 339. 
71.- Bermudes Cisneros Mi~el. Las Obli.<rncicnes en el Derecho 

del tr~bajo. Ory, Cit • .Pá~; 142 
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a~~':ronder cun todo~ ello~ coinciden al c8tablecer ouc la jo~ 

nPa~ laboral de: lo~i ferrc.ce.rrilcros ee o ~uztsrá a las necesi
dr,ée.o del "ervicio, pcr lo rue "ocrán Drincipiar a cual,-uier
hora éel día o de la.noche. 

Por otro lado podemos decir qn<> si bie!'1 es cierto oue -

el título relativo a los rerrocarrileros no establece en for
rr., t::-,,.,,nte ur.a ,;ornadri e!'pecial de trabajo, como lo hace la -
-.rcria le~· er1 otro~ caeos, y por ello los ferrocarrileros de

ben renir•c ncr las normas P-enernles de la jorrutda rr.áxima de

tr:-.ba . .;:1, tc.!"'bién e~ cierto QUr- su jornad2 ee aju:3tará a las -

r.ece~idade~ del servicio, pudiéndose requerirse se inicie en
cuclr•uier hora del día o de la noche, c.on ello desde nuestro

':nrticuler "unto de vista se constituye otra jornada especial 
de trr.bajc, ouc siem;:re estará sujeta a las necesidades del -
ce-rvicio. 

Fer último c.nalj7aremos denti::o de éste mismo inciso ls
~crné.dn labor,..l de lo" errnleaci o,;, domésticos, la cual se en--

cucntrr' 'revida en el crtíct:lo 313 de lP. Le~r Federal del Tr!!, 

bajo y cuyo te>:tc es el siirnienter 
n Los treba~edo,rer: doménticos deberán disfrutar de rep.e, 

~oe cuficientcs rara tomar sus alimcntos'v de descanso duran

t• lit rwchc." 

Al respecto Alberto Briceño Ruiz nos dice"··· El ar-~ 
t:!'.culo 311 disnone cue disfrutarM de repo"o suficiente para
to,,,r.r ~w- '!lirnc:".tos y cie de~canso durante la noche. Imnlicit!'!_ 

T.rntc c~ta reconocida la·imposibilidad de fijar un hore.rio y

'Ur é~te rcsrcnda a las re~las norwales de lae jornadas rráxi

~.HS de trr-.bajo ••• 1172 

72.- Briceño Ruiz Alberto. Derecho Individual del Trabe.jo. -
Edit. Harla, Colección textos jurídicos ur..iversitarios.
rMxicc, lqss. P!I~. 511 
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l'or su narte José Dávalos nos d iée " El texto VÍl"en-
te de la ley no lÍmita la duraci6n de le jornada de loo trab!!; 
jedares domé,..ticos, s6lo les e:aral".tize. el disfrute de rer-osos 
suficientes ~ara torr.ar alimentos y descansar durante la noche. 

Ere intenci6n de la Comisi6n redactora del oroyecto de
la ley de 1970, "'.Brantizar a los trabajedores domésticos un -
d·escanso ininterrumpido duronte la noche' de 10 horas; "uero
los legisladores presionados cor sus esuosas, ami-•tades, etc. 
buec¡iron una norma que estableciese un reposo suficiente, con 
cientes de oue esto no opera en realidad y de QUe al do~~sti
co se le obli~ a levantar a cualnuier hora de la madrue:ada -

para atender necesidades personales del patr6n o se le obliga 
·a laborar hasta mu.y altas horas de la noche sin pa~o de horas 
extras, atendiéndo al natr6n o a sus invitados cuando tienen
alguna reuni6~ o fiesta en eu casa,. , .. 73 

En tanto oue Mie:uel Bermudes Cisneros al referirse a -
los trabajadores domésticoe dice "··· En reloci6n con la jor
nada, Ya habiamos señalado aue la misma no 0 odía fijarse en -
éste tipo de actividades. Dice el maeetro de la Cueva aue "la 
jornada de trabajo se ha instituido para los traba;iadore~ oue 
reauieren .una. atenci6n continua, lo oue no oclllTe cion el ser
vicio doméstico." Idea con la oue disentimos del distin1n1idc
maestro, noroue en estricto derecho deer,ués de lo mencionado
en la parte relativa a la jornada de trabajo deciamoe aue la
misma .se caracteriza por la disponibilidad del trabajador en
tre el patr6n y en el presente caso, creemos oue si existe e~ 
to durante la mayor r·arte del día y en al~os casos de la nE_ 
che. 

73.- Dávalos José. Derecho del Trabajo I. Qr¡. Cit. Pá~. 371 
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ror lo oue cebemos considerar otros <-r.o:urr.entos del miE

mc r..:>e~trc te.n ó.!stin!'Uido cite.do en la obra Derecho Mexicano 

del Trabajo tomo I, páe:ina 852 C'Ue dicen "i?or otrl? T>arte las
rev.le.mentec i enes especiales d.eben estimarse ade¡>teciones de -

11?" re<'las "enere.les sei;ún lo exprese. el artículo 41, en le. -
c..ed jde en oue no contraríen le. adanteci6n· esnecie.1; por ello

;·ería eouivocsda li: doctrina oue so:,tuviera oue no son aplic!!c. 

ble<" lae normas ,o:enerales de ln lev y oue ·los trabajos com-
rr- ndido~. cm el artículo 41 Ee ri~n únicair.ente por institu-
cic-nt·s ~r::peciales. 11 

De donde concluimos oue si la jor11ad0 es norma l):encral, 

"u ai:licaci6n se extendería tamb'"~n a· lOA traba jE.dores domt!o
ticos y •:ara "er realistas este ha 'si\).o el motive por el que
nl"'W".ar leP'i.SlEtciones .laborales de otros r>aÍees, se han nep:a

do " adr.·i tir el trEbajo do1Péetico como parte re~ladore. por -
el Drrecr.o del 1're.bajo y r-or lo tanto debe de concluirse que
<"i el le. <d.~le.dor admitió ouP, se remi~ase en contrato de trab2; 
~o la rrc!"taci6n de dicho <.ervicio, aún sin e.e.tablecer jorne.
c:c. de treb1' jo lo hlzo tratando de benefici.ar con esta reP.Ula
ción a trubajP..dcres totalmente desT'rotei<idol",.,"74 

De !a~ anteriores oniniones pcdcmo- desprender que loe
~utores citados coinciden al decir que la l~v Federe.1 del Tr~ 
baje, ne hf.t establecido un límite de la jorne.dC\ laboral yare.
loF. trabajadores dom~sticos y a6lo se preocup6 por P,arantizB!:. 

·1es el tie~ro suficiente para tomar eue alime~toe ~ tener de~ 

cansos T•cr lf: ncche. Sin ombarP:o considere.mor-· nertinrmte man];. 
fer,tar come bien le r-acen notar en tan brillantes exposicio-

nes lo" trnte.dif.tae Jos.! Dwalos v Mit!Uel Bermudes, aue en --

74.- Bermudes Cizneros Mi!!Uel. Las Obli1tacioncs en el DerechQ 
del Tre.b~jo. Op. Cit. Pá~. 135 
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realidad los beneficio~ consil'l'lados en favor de los empleados 

domésticos t:revistcs en el ertícu.lo 333 de lu Ley Federal f.el 

TrHba.jo no sen respeta.de~, :va C1UC er:. muchaE ccé.sioneE". se le!':
oblil!a a trabajar a altas horas de la noche o bien a levantar. 

se en la madruR:ada para atender a las necesidades de los pa-

trones, Pi.n el nav,o de hora:: extras, 

Con base en lo anterior consideramos que el artículo -
~·n de la ley en cita al no establecer un límite de la jorna

da nara los tr11bo~e.dore" domésticos, e"ta atentando en cc·ntro. 
ae los nrincipios de la jornada máxirra de trabajo previstos -
por nuestra Carta M:\pna y r:or la multicitr.da Ley Federal del

Trabajo, nor lo oue tendríamc~ aue discutir le constituciona
lidad del nrecitado artículo, sin el!'barllC' elle no constituye
tema de nuesprc estudio, nor lo cual nos ljmiteremos a exter
nar nueetro común acue.rdo con el tratediata llli1?Uel Bermudes,

pues consideramos ~ue lo" nrincj?ios de jornada m~ximP ce tr~ 
bajo deben operar aán con los ermleados doméeticos, rue:: si -

bien es cierto come lo hace notar el maestre Mario ce la Cue

va, ~ue la ~ornada rr.áxima "ª cr..racteriza !JOr lP. dist,onibili-
ded del trabo.~edor i::ara con el 0,o.tr6r., ~ •m el "Ore<:ente caeo
creemo~ c;ue "i ocurre dicha dil">:cnibilidvd la ~a:ror u:rte del 
día y eWi en la noche, rruebi:>. de ello l(' ccm•titu.ve el hechc
de rue al doméstico se le oblim a lev::mte..rE"e a cur•l0uier ho

ra de la madruP.Rda Para atender necel":\daden perr-:r.?!flles dfl TJ¡;_ 
tr6n, sin na~o adjcional al,o.;uno. 

,>or lo <'C.e -rodEm"" cc>ncl.uir el r.rPoP.!'tc i'1cia~ c.:table

cicr.do aue l~lm.u'a!? ~ctividode~, etenci'.i;r.cl~ E. le neturale7c. 

del trobajo, el sexo o edad ele le. Y:prsnr,r; ~ue óeecm.,ei'íe el -
trn.bojo, tienen une. jorned~· e.;r.€cial ~i: trabc..~o, di~tintz; e -

la e:otablrcidr' de '!12.ncrH f'eneral. Si:'> e!T'bt>r~o debe edvertirce 
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"\'.P l~ ?en ª"licable~ lo~ derr.áe i:>recer.tos de la l,ev Feeeral -
ét~ 1. ?r:-bn . .:o en l~ ~f'd ida en "."·U{) no ccntruríen a la dispof'i--

ción es!Jecial. 



125 

B) La Jornada en la Procuraduría General é!e Justicia del Dis
trl.to Federal. 

Antes de establecer la Jornada de trabajo de la Procur~ 
durÍa IJenere.l de JuAticia del Distrito Federal, es necesario
mencionar las unidades administrativas y orim.nismos oue inte
in-an la citada instituci6n, ello con la finalidad de facili-
tar su estudio. 

As! tenemos oue el artículo 2 cel Re?.lamento interior -
de la ley Orllánica de la citada instituci6n, ectsblece lo si
~.liente t 

"Para el ejercicio de las atribuciones, funciones y de:?_ 
pacho de los asuntos de su comnetencia, la Procuraduría· r..ene
ral de Justicia del Distrito Federal, contar& con los si?.Uieu 
tes servidores n~blicos y unidades administrativas: 

1.- Procurador General de Justicia del Distrito Federal. 
2 .- Subprocurador de Averiiruaciones Previas. 
3.- Subprocurador de Control de Procesos. 
4.- Oficial Jllayor. 
5.- Contraloría Interna. 
6.- Direcci6n General de Administraci6n y Recursos HU111anos. 
7•- Direcci6n General de Asuntos Jurídicos. 
8.- Direcci6n General de Averi?.Uaciones Previas. 
9.- Direcci6n General de Control de Procesos. 
10.-Direcci6n General de Coordinaci6n de Deletmciones. 
ll.-Direcci6n Gener~l del Ministerio Público en lo Familiar y 

lo Civil. 
12.-D1recci6n General de la Policía Judicial. 
13.~Direcci6n General de Servicios a le Comunidad. 
14.-Direcci6n General de Servicios i?ericiale~. 
15.-Unldad de Cor.iunicaci6n Sociel. 
16 .-OrP.anos Desconce11trados nor Territorio. 
17.-Comisiones y Co~ites. 
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Lae Subclireccione~ Generales, Direccionen y Subdirecci.2 

nr>~ ele !:rea, Jefat\1ras de Derartr-.mento, Jefr-.tur< de Oficina,

Ce Secc:i.6n, de ''esa "}( servidores nútlicos nue sefiale este re

.o:lemento y las oficinae administre.tivB.!', nue se reciuieran y -

e~table7can nor acuerdo del titular de la Procuradur:f.a, ae·be
rf.n conter,erse y er:pecifj_carse en el manual de or.ire.nizaci6n. 

Serán Arrentes dc.J. Ministerio PÚblico oars todos los e-

fect":; le11ales ~ue corresnonda, los subproouradores y direct2 

res "'ª':erales de Astmtos Jurídicos, de Averiauaciones Previas 
de Control de Proce~os, de Coordinaci6n de Dele~aciones y del 
1-linistcrio l'Úblico en lo Fe.miliar y lo Civil, así como los -· 
Directcres de área, Subdirectores y Jefes de Denartamento cue 

les esten adscritos." 

De la lectura del precepto transcrito con antelaci6n P.2 

demos desnrender <)Uf.' la citnda Procuradur:f.a, cuenta con 13 -
ur.idc,de::' admini:;trat:ivas ne.re, el desemueño de sus funciones. 

Ahora bien ni revisamos la jornada laboral de las unid~ 

des con <:>Ue cuenta la. instituci6n en cita, nos ¡.>ercateremo" -
r.ue. lo~' emnleado<.'. administrativof' laboran de e.cuerdo a lo pr!!_ 
vi.et~ ncr Jn Lev Fedl!ral de los Traoojad,ores al Servicio del
J-:r.tado, ya nue nara ellos existen dos horario" de trabajo, el 
r.atutir.o v ve~~ertino de 08:00 a 14:00 y de 15100 a 21100 ho

r~s reFnectivamente de lunes a viernes, sin trabajar los días 
de descanso obliP:atorio sefiale.dos uor el calendario oficial. 

El ~robleme se nresenta en las Direcciones de Averip;ua

cion~.- Previa.e Y óe ln l'olicía Judicial, a ouiencs tradicio-

nelnr.te r~ le" ha obliP.a.do a trabajar mediante el sistema de 

"roe.rdj.as", lec. cu.e.le~ ~e han i.mnuesto e. los tre.bajadores a -

r,es¡,r de ru~ no exi~te fundamento leP,al alP.Uno uara ello. 
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Una vez. hecho el comenterio anterior, paseremos al es"tB 
dio de las jornadas de trabajo en la Direcci6n de Averi2;UBci2 
nes Previas de la multicitada Procuraauría. 

Así tenemos que para el inicio, prosecución y perfecci2 
namiento legal de las Averiguaciones Previas; se han implemeE_ 
tado dos formas de trabajo que son: 
a) Aimncias Investi.<mdoras del Ministerio Público. 
b) Mesas Inv0 atiimdoras del Ministerio Público. 

a) Ie.s Al!encias Investiimdoras del Ministerio Público a su 
vez pueden ser especializadas como son: A!!'encie de delitos s~ 
xuales¡ Airencias especializadas en asuntos de menores; Agen~ 
0111 especial·izada en Policía JUdicial; Agencia central de de
tenidos con sede en Delel!.Rci6n ReRional de Averi1?Uaciones .Pr~ 

vise; Agencia.csnecializada pera asuntos relacionado' con tu

ristas; ARencia esnecial pera asuntos de la central de abas~ 
tos, y A~ncias Investiimdoras irenerales, oue conocen de los
asuntos oue no son competencia de las A.cmncias investiP.'Eldoras 
especiales. 

Por otro lado, dichas AP.'Elncias investiimdoras están a -
car1«> de un Agente del Ministerio Público, un or'icial secret~ 
rio por 19 menos y los oficiales mecan6P.rafos, oue son necee~ 
ríos para el cumplimiento de su labor. 

Ahora bien, en cuanto al horario de lebcre~ es im~orteE_ 
te seflaler oue en virtud de que son las Al?encias del Ministe
rio. ~blico cuienes reciben las denuncias y querellas de l.a -

ciudadanía por los delitos oue se cometen en su~ aP.ravios, y
oue debido a la insem.iridad imperante en nuestra sociedad, lo 
que ha propiciado un alto índice de delincuencia oue ~o resp~ 
ta edad, sexo, posici6n social, se hace necesario aue laE' A

P:encias del Ministerio Público .laboren durante les 24 horas -
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del día ce todo el año, nor ello la Procuraduría General de -
Jurticie. del Distrito Federal brinda tal ecrvicio durante las 
24 horas de todos los días del año; de lo oue resulta pregun
tar ¿C6mo es la jornada de trabajo aue la Procuraduría a im-
plemer.tado nara ctimplir con tal encar~o?, al respecto la ins
titución en cita ha creado 3 turnos de trabajo nara las Agen
cias Investigadoras ~el Ministerio Público, cada uno de ellos 
labora 2d horas continuas por 48 de descanso; durante todo el 
a?:o, sin imnortar si el d·Ía aue le tooue laborar a un trabaj!!; 
dcr sea sábado, dominP,o o día de descanso obliiratorio oue se
ñale el calendario offoi~l, teniendo úrÍicamente 30 días de -.
descanso al año, dividido en dos periodos de 15 días cada --
seis meses, sin oue exista algÚn otro día de descanso o la p~ 
sibilidad de los lla~dos "dÍas econ6"micos" o bien que por -
ello reciban al"l,l,l'la cantidad adicional a su sueldo correspon
diente a los días orcinarios de trabajo. 

ll'il lo oue desprendemos que ,cada 30 días los referidos -
8ervidores nÚbUcos tienen ~ue cúbriÍ- io ~ardías .de 24 horas 
lo oue resulta un nromedio de 240 horas de trabajo al mes, y
si tol:'amoo en cuentP. oue por cada 30 días se forman 4 semanas 
v si dividimos las 'll40 horas de trabajo de los referidC>s ser
vidcre~ núblicos entre 4 oue son las semanas nue forman los -
~O días, tendremos corr.o rer1ultado nue nor cada serna.na traba-
jan 60 horas, de lo oue observamos aue diche jornada de tra~ 
jo eY.cede de sobremanera, de la permitida .por la ley (48 ha--

. ras mrocimas) 

b) Me$aA Invc~tie:adoras del Ministerio !'Úblico, nor lo nue -

res..,ecta a estaA, existen Mesas investiP.adoras irenerales •. es
neciales y del sector central, con horarios matutino y ves~e! 

tino, el nrirr.ero de ellos comprende de las 08100 a las 14100-
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horas y el serrundc de. las 15:00 e. las 21:00 horas de lunes a -
viernes ~' los sábado" de 08:00 a l".:00 horas, con descanso del 
dfa dominp;o v aía~ de dü~canso obli~torio ~ue sei'!E.la el calen_ 
dario oficial, de lo oue inferimos oue tales servidores núbli
cos trabajan 35 horas semanales, lo cual es aceotable; estando 
nosotros en desacuerdo con tal jornada únjca~~nte en la situa
ci6n de cue los trab.~~adores ~encionRdos tienen oue trabajar -
los días sábados, va oue bi~n nodría aumentarse las horas de -
labores de ese día a los días ordinarios de trabajo, lo ante~ 
rior de conformidad a lo nrevisto nor el acuer~o oresidencial
de 1972 viimnte hasta nuestros día.e, mismo nue ~·a fue trr,tado
con detalle en el capítulo anterior; 

Es imnortante sella.lar oue can respecto a las mesas invc~ 
ti?adoras del sector central, los Airentes del ~inisterio Públi 
co titulares.de las mis~as, tienen a su carl!'O 2 ~ezas una ~at~ 
tina y otra vespertina, con horario de 08:00 a 14:00 horas y 
de 15:00 a 21:00 horas respectivamente, haciendo vn total de -
12 horas de trabajo diario nue swrados a las horas de labor ~ 
del. d:!a sáb1>do de como rei:.ultado 65 horas ~e~1males de traba~o 
"Dara los citados Aii:e:ites del Ministerio f'Úblico, 

Direcci6n IJeneral de la Policía Juilicial. 
Al. re<onecto la Direcci6n lleneral de lA "'olic!a Juóicinl

del. Distrito Federal, ha instaurado dos formas oe trabs5o, en
base a como ya ~abemos, la Constituci6n Pol{ttca de los Esta-
dos ~nidos •exicanos establece en su artículo 21, que la pera~. 
cuci6n de los delitos eetará a carito del Ministerio Público, -
con el auxilio de la Policía Judicial, lo cual Htará bajo el
mando inmediato de aQuel, 

De lo oue se desprende oue la Policía Judicial es un 6r

l?BnO auxiliar del Ministerio Público v nor l~ ter.to tiene una-
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jornada d<' trabe.jo similP.r a la de los Ae-er.te>: del Minj.sterio 

_'Úb} icr, ··:-r lo cvc.l exi;-ten ten:bién do:; forr"'nE: ele trnbajo :t
r:t.l: snn lfl.S !3ÍPUiente ::· ! 

al.- A"'entes judiciales ad,.,crito" a las Al'encjes Investie;ado

ra~ CC'l Ministerio P6.blico en turno. 

b) .-A"E!nt<?~ ,iudiciale's ud~critcs a las Mesas Invertiimdoras -

écl !linfrterio Público. 

Rer.10ecto a le prjmpra forme de trahajo, encontramos oue 

lor; HttentC:s judiciales de e.cuerdo a le.e t!ecesidades del serv!, 

cio ron adRcrito" a un determinadt1 turno, ~ue como :va habia-

mo~ C!cho, es de 2A hora~ de labor continua, ~ue se inicia a
lcs 1°:00 horHs de un dÍa ~ara concluir a las 08:00 horas del 

dÍP ~irn.ii&nte, retirándose a descansar nar~ presentar~e a las 
o?-:00 dE'l ntrD día en ca1idac de personal dP. apoyo o como --

r.llor lo denominan de "ima"'inaria•1, Psta vez con un horario -

de dDC<' horas nuc terminará a las ocho de lP ncche·del mismo

dÍP.., rarr.. voiversc ?. r,rer:e1.,tar nu~varr.Entc e la~ 08t00 horas -

e~l.día si'llliantc a
0
realizar su l'!llardia de 24 horas, así suc~ 

!'ÍVP.:'''J"~te ~·;rnr.te tcdo eJ. año, no imnortando oue sea ftábado,

do:rj:i,.o e- dÍP de dcr:car:~:> ob]ii:>"P.torio nue "C'i'íllle. el calenda-

rio oficial v !)ir oue se le8 '="aP'Ue alP;\.tna compeneaci6n extra
e !'U sueldo de los d!a.1 oreinarios de tre.bajo. 

De lo nue se dcsnrende ouo los Rervid.ores oúblicos men

ciom1i' o:- ('!O 10 a !ae han cubierto 10 l'.Uard ias de 24 horas que

dio como renultr:da ?.40 horas de trabajo, y ni a e.-;to le aP.res:¡¡, 

r:os "ue ademé" en eso« ~o día~. han cubierto diez. l'.llardte.s de

P!"C~'º o ele ~maP.'iriP..ria, de doce hcras caer-. una, tenemc:;-, nue r2_ 
evltar. l:?O horas al mes de l'!llardias de anoyo r..ás 240 hore.s 

da .o:v~rdias de.24 horas nos da como resultado un total de 
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360 hores de trabajo en treinta días. 
Por otro lado si tomarnos en cuenta oue cada 30 días foE 

man cuatro semanas, y dividirnos 360.entre c~atro, tenernos ~ue 
un al!'ente judicial adscrito a turno en Agencia Investigadora
del Ministerio .l'&blico, labora semanalmente un promedio de 90 
horas,· una jornada de trabajo oue resulta il'laudita e il'lfrahu
mana para nuestros días y oue sin ernbar~o en realidad se lle
va a cabo. 

En relaci6n a los a¡n,ntes de la policía judicial, ads-
critos a las Mesas Investi1,?Sdoras del Ministerio Público, ti~ 
nen un horario de oq:oo a 21:00 horas de lunes a viernes y el 
día sábado de 09:00 a 14:00 horas con dc~canso del dÍe domin
~ y algunos días de descanso oblip:atorio QUe señala el calen 
dario oficial. 

De lo oue se desprende que los servidores públicos an-
tes citados trabajan un total de 65 horas a la serrana, jorna
da oue excede de'la perml.tida por la ley. 

Direcci6n General de Servicios .Periciales. 
Por último dentro de este mismo inciso· analiz.aremos la

jorneda laboral de la Direcci6n General de los Servicios .Per_i 
ciales de la rnulticitada Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal. 

Los servicios uericiales al ser auxiliar de la institu
ci6n del Ministerio Pdblico, reouiere oue su labor $ea conti
nua, durante las 24 horas del día de todo el año. 

· Perra ello dentro de esta Direcci6n existen cuatro tur
nos que laboran 24 horas continuas, cubriendo dos l?'lmrdias -
por semana los turnes oue laboran los días ordinarios de tra
bajo de la siguiente manera: 
Priffier turno con ~ardia los días lure~ y jueves; 
sem.indo turno con truP.rdia los nías martes y vierne~¡ y· 
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tercer turrto con r:uarCi~ loo días miércclPS y sábado. 

Todo'' ellos con de•·1ca!"so del día. dcmin~o y lo,-, días de
deoc,..r,.o obliratorio oue señala el calendario oficial, así 

mismo el cuarto turno cubre los días domin~o y los días de -
deFcor,fio oblji>atorio, para los otros 5 turnos oue laboran en

los d íae ordinarios. 
De lo oue desnrendernM oue los servidores pÚblicos de -

lr> D1re,cci6n de Servicios ·Periciales laboran semanalmente un

total de ~ B horaF<_, estendp nosotros a e acuerdo con ello, ya 

c.ue es una jornada de tra'.bajo permitida rior la ley •. 



133 

C) Inccnstitucionalidad de las Jornadas de Trabajo en la Pro
curadur{a 'knera1 de Ju,.ticia del Distrito Federal. 

Antes de entrar al e~tudio de las jornadas de trabajo 
de le Procuraduría ~ener~l de Ju~ticia del Dintrjto Federal,
es necesario recordar los principios consiimados.por las.dis
posiciones lee:ales de nuestro Derecho Laboral Mexicano, rela
tivos a la jornada de trabajo de los servidores públicos. 

Así tenemos aue nuestra Carta Maena establece en su ar
tículo 123 anertado B fracci6n I lo siguiente: 

" La jornada diaria m&xima de trabajo diurna v nocturna 
será de ocho y siete hora~ recnectivamente, Las oue excedan -
serán extraordinarias y se nager!n con un ciento por ciento -
más de la remuneraci6n fijada pera el servicio ordinario. En

ningÚn caso el trabajo extraordinario P.odrá exceder de tres -
horas diarias ni de tres veces consecutivas." 

En tanto aue la Ley Federal de los Trabajadores al Ser
vicio del. Estado prevee lo sit?Uiente: 

Artículo 21:. " Se considera trabajo diurno el comnrendido en
tre las Beis y las veinte horas, y nocturno el Comprendido en 
tre las ve~nte y las seis horas," 

Artfoulo 22. " La duraci6n máxima de la jornada diurna de tr!!; 
bajo· será de ocho horas." 

Artículo 23. " La jornada m&xima de trabajo nocturno 
, 

de-sera 
siete horas." 

Artículo 24. "Es jorne.da mixta la oue comnrende períodos de
tiemno d€ las jornadas diurna y nocturna, siempre ~ue el ne~ 
ríodo necturno abarnue menos de tres horas v media, pues en -
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caso contrario ~e renutará come ,.;ornada nocturna. La duraci6n 

máxima. de la jornada rr.ixta eerá de siete horas y T'!"eC.iH. 11 

Artículo 25. 11 Cuando la natural~za del trabajo así lo exija
la jornada mrucima se reducirá teniendo en cuenta el número de 
horas nue ruede trabajar un individue normal sin eufrir cue-
brant o en su salud." 

Articulo 26. 11 Cuando por circustancias especiales deban au-
mentarse lae horae de jornada máxima, e~tc trabajo ~erá conEi 
derado como extraordinario y nunca nodrá exceder de tres he-
ras diarias ni de tres veces consecutivas." 

Artículo 29 • "Serán días de descanso obligatorio los ~ue se
ñale el calenp.ario oficial y los ouc determin~n las leye" fe
derales v localP,B electorales, en el caso de elecciones ordi
narias, oara efectuar la jornada electoral. 11 

Artículo ~9. " Las horas extraordinarias de traba ,ie> :::e rami.-
rán con un ciento oor ciento más del salario asie:nado a las -
horas de jornada ordinaria." 

Artículo 4 O. " En los d Íae de descanso oblie:atorio y en las -
vac&ciones e que se refieren los artículos 27 al 10, loe: tra

bajadores recibirán salario ínte!'l'o; cuarño el salario se ~a
mie o.ar unidad de obra, se promediará el sa.lario del último -
mes. 

Los trabajadores ~ue presten sus servicios dure.nte el -
dÍa domin~o, tendrán derecho a un oa~o adicional de un veinti 
cinco ryor ciento sobre el monto de su sueldo o salario de los 
días ordinarios de trabajo. 
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Los trabajadores oue en los términos del artículo 30 de 
esta ley disfruten de uno o de los dos oeriodos de diez días 
hábiles de vacacionc!O, ·oercibirán una rriir.a adicional de un -
treinta i:ior cierto, sobre su sueldo o salario aue les corres
ponda durante dichos periodos." 

Ahora bien volviendo al estudio de la jorn~dn de traba
jo de la citada Procuraduría General de Justicin del Distrito 
Ped~ral, ya habíamos establecido con antelaci6n aue tratándo
se de las trabajadores administrativos no tienen oroblema al
guno con su jornada laboral, ya que esta se ane<(a a lo previs 
to por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es
tado, así como al acuerdo oresidencial de Luis Echeverría, ~ 
pues para ellos existen dos horarios, el matutino y el vesoe~ 
tino de 08:0~ a 14:00 horas y de 15:00 a 21:00 horas respecti 
vamente de lunes a viernes, así como horarios mixtos en térmi 
nos de la citada ley burocrática. 

Respecto a las Mesas Investirradoras como ya se dijo, -
son matutinas y vesuertinas, con horarios de OB:oo a 14:00 h~ 
ras y de 15100 a 21100 horas, respectivamente, de lunes a sá
bado. 

Cabe hacer notar oue hasta antes de marzo de lggo, es-
tos servidores uúblicos laboraban unicamente de lunes a vier
nes, sin embarrro de conformidad al oficio número 210.oq9/go -
firmado por el director ~neral de Averio:uaciones •'revias, c~ 
va c~pia· se anexa al presente estudio, se les oblig6 a labo-
rar -el sexto día, no obstante oue desde iq73 existe al acuer
do uresidencial1 por el cual se estableci6 la semana laboral
de cinco días de duraci6n oarn loo trabP-~adores de las secre
tarias y departamentos de Estado, deuendencias del E;iecutivo
Federal y demás ort(Sl1ismos núblicos e instituciones aue se -
riaan uor la Ley burocrática. 



l'llOCUllADUlllA GINlllAL DE 1umc1A 
DlL DllTlllTO. FlDEllAL 

DIRECCION GBNEllAL DE COORDINACION 
DE DELEGACIONBS. 

Sl!CRl!TAR I A PARTICULAR • 

OPICIO NUMERO: 210.099/90 

ce. DELEGADOS R2CIONALES. 
PRBS.EKTEf 

Atendiendo instrucciones superiores y con funda11ento -
en lo dispuesto por el Art. 18, Fracción VIII del re -
glamento de la Procuradur{a General de Justicia del -
Distrito Federal, 111> peraito hacer de su conociaiento
que a partir del pr6ziao día 24 de Febrero de 1990, -
las inesas de trámite laborarán todos loa dras sábado,
en horario de 8:00 a 13:00 horas. 

Disposición que harán del inmediato conocimiento del -
personal operativo adscrito a las diversas Dele9acio -
nes Regionales, para su estricto cuaplimiento. 

AT EKTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO.NO REELECCION. 
México .D.F a 22 de Febrero de 
EL DIRllCTOR GENERAL. 
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Aunado a ello, encontramos oue dicho oficio está mal -
fu~dr::nrn-t::rr:o, va oue su nno~ro lerra.l radica en el re.qlamento -

interior de la Ley Or~ica de la Procuraduría General de Ju.:::_ 
ticia del Distrito Federal y cuya competencia no es la regla
mentaci6n de la jornada de trabajo, uues el citado ref(lamento 
es cmiso en relaci6n a ello. Pretendiéndoce ad~más motivarse
cn 12 oituaci6n de a~e en las mesas investi&radoras existen -
cnr~as de trebajo. 

Lo antPrior en nuestro concento no justifica un au.mento 
de u.n. día "'á" de labores .(sábado) sino aue debe buscarse una
"'-"Yor di~trubuci6n de los recursos humanos, una creaci6n ma-
:r0r de nersonal. 

Por otro lado dicho oficio fue f(irado por el Director -
~-~¿rnl de Averi<rUaciones Previas, siendo aue ni en la Ley O~ 
~ánica de la inot~tución en cita ni en su ref(lamento se facu! 
ta al mencionado servidor, para establecer las jornadas u hor~ 
rios óe trabajo de sus subordinados. de lo aue concluimos que 
el multicitado oficio no deb

0

iÓ aum~nt"ar a seis d:Ías la semana 
laboral de los servidores núblicos que laboran en Mesas Inve~ 
ti~adoras dPl ~inisterio PÚblico, ya que atenta en contra de
le nrevisto por el aicuerdo presidencial ya antes citado, cuya 
motivación social aue lo constituyó fue· la de proporcionar al 
trc.b:=.jador un día más de descanso, '!)ara oue lo anrovechara en 

la convivencia familiar y se librara de tensiones ocasionadas 
por la rutina de trabajo y que repercutiera a la postre en un 
mejor servicio para la ciudadanía, 

Es irnnortante seffalar que si bien es cierto oue los se~ 
vidores aue trab~.jan en Mesas Investi~oras tienen una jorn~ 

da de trabajo inferior a la jornada máxima oue le ley establ~ 
ce, ya oue aún contando el día sábado, sólo le.boran 35 horas
ª la semana, también es cierto aue una solución al anterior -
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dilema podría ser distribuyendo lao horas de trabajo del dia
sábado entre los días de la semana (lunes a viernes) Y de esa 
forma no se trans1Tederia el citado acuerdo nresidencial de -

1973. 
·Por otro lado. dentro dé; la .mis~. Direcci6n de Averi¡¡;ua

ciones .Previas, existen las A~encias del Mini~terio Público -
los aue· como ya se dijo, trabajan 24 horas continuas _por 48 -. . 
de descanso aue a la semana dan ~ promedi_o de 60 horas de -
trabajo, scP.1Úl lo ~udimos apreciar mediante las oneracione~ -
aritméticas aue realizamos al abordar el uresente capítulo. 

Ahora bien si atendemos a lo. previsto por la Constitu-
ci~n Política de l<"' Est_adoe Unidos··~exicanos Y. por la Ley l'~ 
deral de los.Trabajadores al· Servicio del Estado, en ambas -
disnpsicione9 le~les se establece como jornada mima la· de-
8 horas, siete horas y siete horas.- y media diarias, tratándo
se de jornadas diurna, nocturna y mixta," respectivamente. 

Sin embargo la Ley Federal del Trabajo en su artículo -
59 párrafo· seRWldo consigna lo si~iente 1 

" Los trabajadores y el patr6n podrán repartir las ho-
ras de-trabajo, a fin de permitir a .. los primeros el re'!JOBO -
del e.ábádo en la tarde o cwilqu:l:~r otra modalidad enuivalen-

te ." 
Aunque habría que diecútir la constitucionalidad de es

te precepto, en virtud de.los. )'.Tincipiqs nue ril'l'~ nuestra -
Carta ll!a!':llR, como· son el principi_o· ·4• "supremacía constituci!!. 
na.l"¡- en el que· se ·eei:ablec .. que '.l.a,constituci6n tendrá pr~v~ 
lencia sobre cualquier l~y secundaria oue se le contrapon¡;ro.,
así mismo tendrá ?rimacía de aplicaci6n. Pero pensemos que -
existe la constitucionalidad del precepto citado con antela-
ci6n y si lo anlicamos su~letoriamente a las jornadas de tra
bajo de la Direcci6n de Avcril!Uaciones Previas de la multici
tada Procuraduría, veremos Que·loa·servidores públicos que --
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u;e-:tcn euf:" ?ervicio~'i en /\uencia.s Inv<:~ti".adoras del Mini~,te

rjo j>.Jblicc labcrP.n un uromedio de 60 horas a la semana, oue

cxccde ac ~obrerranera ce la jornada lel>'al TJermitida por la -
J,ey Federal del Tral;>ajo, oue es la de 48 horas como máximo :v
aún en el supesto de oue se considerara oue dicha jornada se
''"' uPr.tre cornnlerrentada 'con horas e:l<traor~inarias, que máximo 
r.ueden ser 9, nos doría como resultado una jornada laboral de 
57 horas v aún así la· jornada dn las Avencias del Ministerio
r~bJ ic~ en turno excedería con 3 horas semanales. 

Po~ otro lado al pr~star ~us servicios en jornada ex--
traord inaria, el trabajador tendría derecho a oue se_ le paga
ré el servicio-extraordinario.con un ~iento por ciento más-~ 
del sale.rio asif!l'lado a las horas ordinarias de trab!!.jo. 

Cabe hacer notar también que emir.do le t~cara trabajar
Fl ~crvidor nÚblico en ·día domin~o, tendría oue percibir una
nrima adicicnal d;l 25 ~ sobre su sueldo de los días ordina-
ric~ de trabajo, 

Siena e la situ~.ci6n ~uc en ~1 c'trno concreto de los ser
vid eres uúbl~cos oue ureztan servicios en turno de ias Agen-
cias InvestiPadoras del Ministerio Públicp, no reciben ningu
ne compensaci6n apa:;te de su sueldo, por las horas excedentes 
cie trabajo, por laborar en día domingo ·o de descanso obliga-
tcrio, ya ~ue nercibe el mismo salario el servidor oue se en
cuentra adscrito a Control de Procesos, Mesas Investip.adoras
o hp;enciae del Ministerio. l'Úplico en turno, teniend.o en cada
.uno de los casos el mismo nombramiento ( A~nte del. Ministe-
rio .i'Úblico, Oficial Secretario u Oficial MEican6~afo.) 

De lo que concluimos aue loe multicitados trabajadores
de las A~encias del Ministerio Público en turno, estan pres-
tena e sus servicios por ul:ia jornada _mayor d.e la fJP.rmitida por 

nuestra le~islaci6n laboral, la aue considerarnos que es 
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inconstitucional, ya que viola los derechos consi¡rnados por -
la fracción I del auartado B del artículo 123 constitucional. 

A]. ser una jornada de trabajo infrahumana, aue va ccn~ 
tra loe nrinciptos elementales de la se~idad social, los -
cuales preveen que la jornada de trabajo no debe atentar con
tra la salud ni el bienestar del trabajador, y en el presente 
caso se denota que al oblip.ar al servidor público a laborar -
24 horas continuas en un empleo OUe por BU particularidad im
plica un des~ste intelectual tremendo y un estress máximo, -
al tratar con problemas que en ocasiones ponen en neligro la
cordura y el temple, estar en contacto con gente histérica, -
agresiva, prepotente, influ.vente,. con a,o:entes de la Policía -

·Judicial; intel':I'ar Averil!'Uaciones Previas, interroi;rar a pre-
suntos responeableé, todo ello durante 24 horas, sin tomar en 
cuenta que en.la existencia de asuntos relevantes aue requie
ren la presencia absoluta del personal se ten~an oue sacrifi
car el horario de los alimentos, por la debida integraci6n de 
la~ Averinuaciones Previas, ya que cualouier falla en la mis
ma, ouede ocasionar una responsabilidad cara el servidor que
conllevaría desde una sanci6n administrativa hasta una respo~ 
sabilidad nenal oue en casos p;raves implicaría la privaci6n -
de la lib~rtad y la instauraci6n de un ¡iroceso penal~ de con
formidad a lo previsto por el C6digo Penal vi~ente para el -
Distrito FedP.ral, en el canítulo denominado "Delitos contra 
la Administraci6n de Justicia." 

Lo anterior trae como consecuencia oue a la lar~ el -
servidor nÚblico ~e vea minado en su salud y lle.v.ue a padecer 
problemas de tresión Eanp,uínea, males cardiacos, problemas -
t;astrojntef'tinnl"~ c0mo son, 1ms1;ritis e infecciones intesti
nale~, Au!:a.do ::.. ello flUe psiouicamente sufre problemas de con. 

duct"- r.uc l_tc.~dil " i!eDarollar cierta aP.resividad y neurosis -
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nue conducen a i.m trato descortés, teniendo nr~blernas con las 

pr:r;.1ona~ ,..ui:~ 1~ rcCean :;:- obre todo con su frmilia al cGnvivir

poco tiem~o con ella, ya ~ue cuando no eotán trabajando, tra
tan de descansar nara reponer el desi:mste físico y psíauico -
oue le ocasionn la iruardia, Es por todos los razonamientos iU 
vacado~ .... or lo nue consideramos oue tal jornada de trabajo -

resulta excePiva e in~onstitucional, 

Pcr otro lado es trascendente establecer como ya se di
;r ql princinio del presente inciso, es inobjetable que la -
J>-.:-ocuraduria General de Justicia del Distrito Federa~ tiene -
que nrestar servicio de 24 horas durante todos los días del -
año por loa razonamientos oue ya se in~ocaron, creándose un -
conflicto de intereses, en el que oor Un lado está el servi-
d?r "Úblico v su bJ-eneGtar y por el otro lado la ciudadanía.
P:r ello se han tratado de buscar diversas soluciones, para -
todoc. aouellos trabajos aue por s~ naturaleza propia deben de 
l<:oor;;.r durante las 24 horas· del d·!a de todos los af'\os infnt~ 
!"rumpidamente .• 

En relaci6n a J.os citados trabajos aue deben ser conti
nuoc Euouerio Guerrero nos dice " ••• Nuestra ley no ha previs
to dos casos oue existen de hecho y aue se han resuelto dc~cu 
tendiéndo•a un tanto de lo estipulado por ella, Nos referimos 
al trabajo oue por ou naturaleza debe ser continuo y el cono-
9ido como de mera r-resencia. Existen labore.e como el desagiie
de las minas o la l(eneraci6n de ener~ía el~ctrica en nue es -
indi"""'nsable en oue 3e labore las veinticuatro horas del 
día. Si .'3e pu'"!ieran tres turnos de emuleados ouedaría flin cu

brir •.ma hora y media c~.da día., nues le. jornada nocturna es -
dr; sjet-:: horas y lo. mixta e~ de ~iete horaR y media .• Se han -
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intentado diversas soluciones1 una de ellas consiste en cubrir 
esa hora y media con tiempo extraordinario, sin limitaci6n de
días a la sem~na, sino constantemente. Esta práctica centraría 
el texto de la fracci6n XI del artículo 123 constitucional y -

el artículo 66 de la Ley Federal del Trabajo, como más adelan
te veremos~ nues estos preceptos no permiten que diariamente,
y sin interrupci6n se trabaje en tiempo extraordinario, aunque 
el patr6n cubra salario doble al obrero durante esos lapsos de 
tiempo. Se despierta además, en los trabajadores la ambici6n -
por laborar ese tiemoo extra para ganar más dinero y entonces
se establece a petici6n de ellos mismos, una rotaci6n de tur-
nos oara aue, a cada uno, corresponda media hora de tiempo ex
traordinario. 

Otra soluci6n consiste en establecer cuatro turnos de -
seis horas cada uno, siendo el·aalario en proporci6n al tiempo 
trabajado, po°z. lo que loa trabajadores podrían solicitar labo
rar dos turnos •• , 1175 

En nuestro concepto consideramos oue la nroposici6n de -
Euquerio Guerrero al aplicarlo a las jornada~ de trabajo del -
personal del Ministerio Público en turno, no resultaría muy di 
námico, nues el hecho de recibir la F.Uardia, abrir actuaciones 
informarse sobre el estado de ~ardan los ex~edientes y el ce
rrar las indagatorias y volver a entre~ar la i;uardia, práctic~ 
mente se llevaría la tercera parte de la jornada laboral, con
ello los expedientes tardarían más tiempo pPra su debida inte
e:raci6n y los presuntos resoonsables estarían más de veintic~ 
tro horas en la sala de esnera de las A"'encias del Ministerio
Póblico. 

75.- ':luerrero Euouerio. Manual de Derecho del Trabej(1, Op, .Cit. 
Pá"8. 122-123. 
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Sin embar~o como ya se había establecido en el capítulo 
II, e~ tm hecho comnrobado 0ue las jornadas excesivas de tra
bajo disminuyen la capacidad del trabajador, por lo aue la -
ley debería ree:ular· esta clase de trabajos, o en Última ins-
tancia el titular de la dependencia debería convenir la jorn~ 
da con los servidores públicos a su servicio. 

En base a todo .io anterior consideramos oue la soluci6n 
r•.ós favorable para ambas partes y para la re¡;rular trámi tac i6n 
de los asuntos, es la simiientes 

Deberán existir cuatro turnos con horarios de 24 horas, 
ello como ya se mencion6 con antelaci6n por la naturaleza pr2 
nie del trabajo y el mejor 6espacho de los asuntos de su com
netencia. 

Los turnos laborarían de la sie:uiente formal 
a).- El primer turno con e:uardia del día lunes y jueves. 
b).- El se<rUndo turno con e:uardia el día martes y viernes, 
c).- El tercer turno con ¡ruardia los días miércoles y sábado, 
d) .- El cuarto turno oue actuará en forma suplente, ·laborando 
el día domin~o, los días de descanso obli~torio 9ara los o-
tros turnos aue laboran en los días ordinarios de trabajo, -
así como los días f~stivoe convenidos por las partes, 

Con ~llo los trabajadores que laboren los días ordina-
rio3 de trabajo, podrán disfrutar ce un tiempo mayor de repo
so, del descanso del día domingo, de los días de descanso o-
bli~atorio oue se!'!ala el calendario oficial y los convenidos
nor las partes, nue hasta ahora jamás se han respetado, por -
Último cabe mencionar nue su jornada de trabajo nunca excede
rá de las 48 horas semanales. 

Por· otro lado consideramos aue lo anterior debería con
oiimarse dentro de un capít11lo de la Lev Or<>:ánica de la Proc~ 
radur!a General de Justicia del Distrito Federa, así como en-
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su re~lamento, destinado a establecer la jornada u horarios -
de trabajo y días de descanso para los servidores públicos de 
la mencionada instituci6n, ello en virtud de que la ley buro
crática es omisa en relaci6n a los trabajos que por su propia 
naturaleza deben laborar ininterrumpidamente durante las 24 -
horas del día de todo el aílo. 

Ahora bien volviendo al estudio de las jornadas de tra
bajo de la multicitada Procuraduría General de Justicia del -
Distrito Federal, ya habíamos establecido con antelaci6n, que 
respecto a los Ai:rentee de la Policía Judicial, adscritos a M~ 
sas Investi1?adoras del Ministerio Piiblico, laboran de 09:00 a 
21100 horas de lunes a viernes y el día s~bado de 09100 a ---
14: 00 horas, un promedio de 65 horas a la semana, jornada que 
excede de la.permitida por nuestra legislaci6n laboral (48 h~ 
ras como máximo) y aún en el supuesto de que se tratara de -
complementar la jornada normal con horas extras, que máximo -
pueden ser 9 a la semana, que daría un total de 57 horas, a-
demás de pa~ar las horas excedentes con ciento por ciento más 
·del salario asi&mado a las horas ordinarias de trabajo, y en
el presente caso la jornada semanal esta excediendo con tres
horas, además de que los citados A?,entes de la ~olicía Judi-
cial no reciben compensaci6n adicional al~a a éu sueldo. 

Por otro lado se encuentran los Agentes de la Policía 
Judicial, adscritas al turno en las Agencias Investigadoras 
del Ministerio Público, como ya lo habíamos establecido con -
las operaciones aritméticas que realizamos, los citados A.<!en
tes laboran un promedio de 90 horas a la semana, una jornada
de trabajo que resulta infrahumana por lo notoriamente exces~ 
va. Aunado a ello tenemos que tanto los A.<?entes de la policía 
judicial, adscritos a Mesas Investi,,.adoras del Ministerio Pú
blico, como en Al'!encias, .no reciben cantidad altruna adicional 
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a su sueldo nor les horas de trabajo excedentes, por laborar
en din dor.iinP:o o ce descanso obli;>:atorio, además de que el c,i 
tado servidor nÚblico a la larga tienen problemas en BU con~ 
ducta al tratar con ·P.:ente histérica, prepotente, influyente -
así como interropgr delincuentes, lo que implica que en IJIU~
chas ocasiones eee e~esivo, descortés, principalmente con BU 
familia al convivir poco tiempo con elle, es por estos razona 
mientes que consideramos QUe las jornadas antes citadas son 
anticonstitucionales, 

Por otro lado consideramos que una de les soliciones -
ir.ás favorables pare la policía judicial, al ser un auxiliar 
del Ministerio Público y que necesariamente tiene que ester -
continuamente en contacto con éste, es. la siguiente 1 

En relaci6n a los.apentes de la nolicía judicial adscri 
to~ a mesa investiPadora, deberán de quedar en un determinado 
turno ya sea matutino o vespertino de lunes a viernes. 

En tanto que los aP,entes de le policía judicial, adscri 
to3 al turno en Airencia del ~linisterio .i'Úblico, deberán labo
rar en turnos de 24 horas, en virtud de le naturaleza del tr~ 
bajo ye que podría darse el ceso de que laborarán ocho horas
diarias, sin emberr.o'el hecho de dar cumplimiento e una orden 
de nresenteci6n y trasladarse dentro del Distrito Federal, -
"ráct1camente se llevarían la jornada complete. ?ora ello de
berán existir 4 turnos de 24 horas cada uno, que actuarán en
ferma similar a la oue establecimos para el personal del Mi-
nisterio ?tiblico, es decir. 
a).- El nriir·er turno con miardie los días lunes y jueves, 
b).- El sel!llndo turno con iruardia los días martes y viernes. 
e).- El tercer turno cor1 guardia los días miércoles y sábado. 
d).- El cuarto turno aue actuará en forma suplente los días -
domingo y días de descanso obli~atorio nara los demás turnos-_ 
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aue laboran los días ordinarios. 
Con ello los P.P"enter. ele la )>Olicía judicie.l que trabajen 

los día" ordinarios, p0drán disfrutar ce un tierr.roo rrayor de r~ 
poso que va a repercutir en última instancia en un servicio -
mejor para la ciudadanía. 

Fara terminar el -presente estudio, une ve?. oue hemos ar..~ 

lieado lae jornadf'.s de trEbajo de la multicitei'e. Procuraduría
y nue en el caso del nersonal de las A,c:enciae del ~'.inisterio -
i'6blico y de J'olicía Judicie.1, coneid erB.wos oue es anticonsti

tucional la jornada ~ue se les ha imnlar,tado, r:odr:Íamos F-re~ 
tarnos, norque si existe el Sindicato Unico de los Trabajado-
res de la i'rocurai'ur{~ r.eneral de Justicia del Distrito Fede-
ral, éste no ha pupnado por el resneto de lo$ cerechog de lcs
servidores pÚblicos, por el reconocimiento a su dif,llidad huma
na. 

Sin embar~o cabe aclarar oue tratándose de los Agentes -
del Ministerio Público y de la Policía Judicial, no nueden fo!: 
mar parte del sindicato al ser considerados como nersonal de -
confianza, de conformidad al artículo 5 de la ley burocrática
que establece lo siR;Uientel 

"Son trabcjadores de confianza." 
Fracci6n K) Los Ap;entes del Mini>iteric i'Úblico Federal y lo~ 

del Distrito Federal. 
Fracción I).- Los A~ntes de las ?olicías Judiciales v los --
miembros de las policías preventivas. 

Sin embar~o los secretarios y mecanóa:rafos del Ministe-
rio "'Úblico si pueden formar parte del sindicato, de conformi

dad al artículo 6 de la ley en cita, cuyo texto es el siguien
te: 
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"Son tralx·jr::dores de b2r-:e. 11 

11 Lo:1 no incluido:. en la cnu1.-.erErción r.ntcrior y nuc, 9or ello -

Herán inawovjble~. Lo3. de nuevo ino:reso no serán inarr.oviblee 
eino des,,ués de seis me.ses de ""'rvicio sin nota desfavorable 

en su ex 1•edientc." 

!Uwr~ bien Vl•lvienclo el Sindicato de 11" instituci6n en -

cita, ,, <.i lv nreou.ntl: .. rue noR formulamos, la resuueata es muy

~ácil, ya ouo ue trata de U..'1 e:indJ.cato de nueva ::reación, que
lo;a-c !'U reccnccimiento en mE>.r?.o de 1989 y cuyos estatutos aún 

. e encuer,trnn en el Trj b11'1al Federal de Concilia.ci6n y Arbitr!!:_ 

je, narg ~u e8tudio y aprobaci6n. 
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CONCLUSIONES. 

I,- El antecedente de la jornada máxima de trabajo, lo encon
tramos por primera vez en las Leyes Indias, en la Ley VI del
título VI del libro III, que en 1593 orden6 que los obreros -
trabajaran ocho horas repartidas convencionalmente, 

II.- A trav~s de la historia de nuestro país podemos encon--
trar, que es en la Constituci6n Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos de 1917, sn donde se establecieron por primera
vez én forma verdaderos derechos para la clase trabajadora, -
al crearse el artículo 123, donde se consignó el principio de 
jornada. máxima. 

III.- Nuestra Carta Magna de 1917, coll18ti6 un error al ex---
cluir de loe beneficios del trabajo a los empleados públicos, 
que se agravo aún más con la Ley Federal del Trabajo de 1931, 
ya que esta última consideró que las relaciones laborales del 
Estado con sus servidores públicos debían ren:ll'ee por las Le
yes del Servicio Civil. 

IV.- El primer antecedente de la Ley burocrática, lo enoontr~ 
mos en el Estatuto de los 'rrabajadoree al Servicio de loe Po
deres de la Unión de 1938, que coneip:n6 el derecho sustancial 
y procesal para-los empleados públicos, 

V,- Fue hasta diciembre de 1960, como resultado de un c~nst~ 
te devenir hist6rico de nuestro país, cuando naci6 el aparta
do ·"B" del artículo 123 constitucionaí, que estableci6 las b~ 
ses minimao sobre las cuales deben versar las relaciones lab2. 
rales del Estado con sus servidores públicos, 
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VI.- Jornada ae trabajo, "es el lapso ae tiemno, convenido 
por las partes, durante el cual el trabajador se encuentra a
disposici6n del patr6n para el desempeño de su trabajo ya sea 
intelectual d material. Sin exceder ae los máximos legales -
previstos por la propia ley. 

VII.- La justificaci6ñ de la jornada máxima de trabajo se en
cuentra plasmada en principios médicos, psicol6Ricos, socia-
les y económicos, con la finalidad de mantener la salud, la -
vida, las relaciones sociales y el bienestar del trabajador,
así como de mantener en un mayor erado la producción. 

VIII.- En cuanto a la clasificación de· la jornada de trabajo
podemos e~tablecer que existe un problema de Índole doctrina
rio de ahí oue cad~ tratadista.pretende dar su clasificación
desde su particular punto de vista. Sin embargo nuestra legi~ 
lación laboral consil>Jla tres 'clase~ de jornada que eonl la -
diurna, nocturna y miXta. 

IX.- La jornada de trabajo es una l,(arantía social ae Índole -
formal ya ~ue existe un deber jurídico para el Estado, consi~ 
tente en llevar a ·cabo una conducta, una actividad positiva -
aue se traduce en vi~ilar a través de sus óre:anos del trabajo 
el cumplimiento de los derechos consignados por el artículo ~ 
123 constitucional. 

X.- La jornada de trabajo en virtud de encontrarse regulada -
tanto en la Constitución como en sus leyes reRlamentarias --
constituye un derecho objetivo, en donde se desprende en fa-
vor ael trabajador una facultad para exigir el cumplimiento -
de dicho derecho, constituyendo un derecho subjetivo. 



149 

XI.- Se entiende por se~idad socia1. "La medida de preven-
ci6n contra ries~os de la vida para lo¡¡:rar el bienestar cole~ 
tivo, imrantizando las necesidades primordiales de una colec
tívidad". 

XII.- La limitací6n de la jornada de traba-jo es una consecuen. 
cia 16gica de al¡¡;unoe.ideales que integran la. seguridad so--
cial con la finalidad de que e1 trabajador tenga derecho a un 
nivel de vida suficiente que asegure su salud, eu bienestar y 

el de su familia. 

XIII.- La obligaci6n es una especie del ~nero del deber jur! 
dico, ~ste se define como la necesidad de observar Una. condu.2, 
ta conforme a una norma "ae derecho y 1a segunda como la nece
sidad jurídica de gumplir con una preataci6n. 

Se distingue 1a obligaci6n del deber jurídico en que ~~ 
te último nace directamente de la ley y ea 6ata quien lo impo 
ne en tanto que la obli~ción nace deÍ consentimiento que es: 
sometido a lo.prescrito por la norma. 

XIV,- La jornada de vabajo es una obligaci6n contractual que 
dinama del contrato de trabajo, por ello puede ser convenida
por las partes, limitándose esa concertaci6n por lo previsto
en la propia ley, y una vez establecida no puede ser modific~ 
da un~lateralmente, pues es.necesario el consentimiento de am 
b¡ls partes. 

XV.-El contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su
denominaci6n, es el acuardo de voluntades entre el patr6n y -
el trabajador; sobre lae condiciones bajo las cuales ha de -
preataree el trabajo, debiendo observar la forma y modalida
des que establece la ley, 
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XVI.- Contrato colectivo de trabajo, es el convenio celebrado 
entre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o varios
patrones o uno o varios sindicatos de patrones, con el objeto 
de establecer lae condiciones segdn la!I cual.es debe preetaree 
el trabajo en una o varias empresas Ó eetableciaientos. 

XVII.- ·La Constituci6n Política de los Estados Unidos Jfexica
nos, establece una jornada l!lbtima diaria de 8 horas tratándo
"e ~e jornada diurna, :r. 7 horae ei e11 jornada nocturna para -
loe servidores páblicos, así mismo establece que por cada --
seis dÍae de trabajó, el trabajador disfrutar' de un día de -
descanso cuando menee. 

XVIII.- La Ley Pederal del ~bajo ei tiene aplicaci6n en lae 
relaciones li:borales del Est1U10 con sus servidoru1, pero s6lo 
en f'orma supletoria, en lo no previ,.to por la ley reglamenta.. 
ria. 

XIX.- La Ley Pederal de loe Trabajadores lll. Servicio del E8t!!. 
do,· preve e 3 -clase• de jornada que eoni la diurna, nocturna y 

mixta. 

XX.- La Ley Ors'nica de la Procuraduría !Jeneral de .Jueticia -
del ·Di8trito Federal, no establece precepto alguno relativo a 
la jornada de traba;lo 1 de lo que se 4eeiirerde que aie regir' -
en virtud del consentimiento del trabajador y él. "ti"tular."de -
"la dependencia", todo de comón acuerdo a loe mxhloe legal.es -
.establecidos en nuestra Carta Magna y por la Ley Pederal de -
"los Trabajadores al Servicio del Estado, 
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XXI.- El Reglamento Interior de la Ley Orgánica de la Procur~ 
duría General de Justicia del Distrito Federal, no establece
disposici6n alinina respecto a las jornadas de trabajo, para -
los servidores públicos de la mencionada instituci6n. 

XXII.- Algunas actividades atendiendo a la naturaleza propia
del trabajo, al sexo o a la edad de la persona que desempeila
la labor, tienen una jornada de trabajo distinta a la establ!!. 
cida de manera general, la ley establece concretamente cuales 
son las modalidades que debe observar esa jornada especial de 
trabajo, lo anterior como medida de control para evitar abu~ 
sos con la imposici6n de las jornadas laborales que afecten -
al trabajador y contravengan las disposiciones legales que r!!_ 
gulan la misma. 

XXIII.- La instituci6n del Ministerio Pl1blico, al tener a su
cargo la persecuci6n de los delitos, con el auxilio de la Po-· 
licía judicial, se hace necesario que labore ininterrumpida-
mente durante las 24 horas del día de todo el año. 

XXIV.- El personal del Ministerio Plíblico de ·1a Procuradur!a
Genera1 de Justicia del Distrito Federal, adscritos'a Ilesas -
Investigadoras, laboran cinco horas diarias de lunes a sábado 
desde marzo de 1990, no obstante oue desde el año de 1973 en
tr6 en vigor el acuerdo presidencial, por el que se estable~ 
ci6 la semana laboral de cinoo d!ae para los bur6crata8. 

rr.v,- El personal del Ministerio Pl1blico adscrito a turno, l~ 
bora un promedio de 60 horas semanales, lo que excede de so-
bre manera de la jornada máxima permitida por nuestra legisl~ 
ci6n laboral, sin que por ello: se les pague cantidad adicio~ 
nal all$Ulla a su sueldo, además de no respetareelee el 
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descanso del día domin~o ni días de descanso oblie;ntorio. 

XXVI,- Los A~ntes de. la Policía judicial, adscritos a Mesa I~ 
vesti~adora, laboran un promedio de 65 horas a la semana, jor
nada que excede de la permitida por la ley, 

XXVII.- Los A.<rentes d.e la Policía Judicial, adscritos a las -
A,o;rencias Investil!'adoras del Ministerio PÚblico, trabajan 90 h~ 
ras semanalmente, una jornada de trabajo que resulta infrahum~ 
na, por lo notoriamente excesiva. 

XXVIII.- Es anticonstitucional la jornada de trabajo establee! 
da nara los servidores públicos del Ministerio Público y de la 
Policía judicial de la Procuraduría ~neral de Justicia del -
Distrito Federal., 

XXIX.- Los servidores públic.os adscritos a Mesa Investigadora
deberán de trabajar de lunes a vierne"s, en un determinado tur
no ya sea matutino o vespertino con horario de 8:00 a 14100 y
de 15100 a 21100 horas respectivamente, evitando con ello 
transgredir el acue.C.o presidencial de 1973. 

XXX.- El personal.del Ministerio Público de Agencias Investí~ 
doras deberá laborar en turnos de 24 horas, ello por la natµr! 
leza propia del trabajo, existiendo cuatro.turnos, los tres -

.primeros con· dos guardias por semana, ~on descanso del d{a do
min~, días de descanso obligatorio y d:!as festivos convenidos 
por las partes, los cuales serán cubiertos por el cuarto turno 
que actuará en forma suplente, esta misma forma deberá ser ob
serva.da para los Agentes de la Policía.Judicial adscritos a -
las Agencias Investigadoras, · 
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XXXI.- Loe A.!lltn~s de. la Po1ic!a Judicial a. ..... lnn•U..,. 
doras del tinisterio Pd.blico, deberin ser lldscritoe a un de
teraiDBllo twllo n H& •tlñino O 'nSpertillCI, }lU'a eTiUr -
tNnajD'e41J' e1 acuerdo pl'eBid.enctaJ. ele 1913, qUB H\ableci6 -

la 11•- 1aboral de cinco 4fu para 1oa lur6crw.ua. 
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